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RCS1-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 356/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobaron modificaciones en el Cuerpo de la carrera de posgrado
Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos.

RCS2-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 435/23, dictada por la
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se
aprobó el Texto Ordenado de la carrera de posgrado: Especialización
en Docencia en Inclusión Educativa y Discapacidad.

RCS3-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 250123, dictada por la
Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se estableció el
Calendario de Actividades Académicas de Pregrado y Grado de la
Facultad de Ingeniería para el año 2024, según se detalla en su Anexo
a fojas 15/17.

RCS4-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N ° 448/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Obligatorias al
Plan de Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de Medicina
Veterinaria.

RCS5-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N ° 451/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobó la caducidad de las versiones 3 y 4 del Plan de Estudio 1998
de la carrera Medicina Veterinaria.

RCS6-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 450/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Optativas al Plan
de Estudios 1998 Versión 3 de la carrera de Ingeniería Agronómica.

RCS7-2024-ROVERA-T (05/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 449/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Optativas al Plan
de Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de Medicina Veterinaria.

RCS8-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 452/23, dictada por la
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual
se aprobó la caducidad de las versiones N°0, N°1 y N 1 2 del Plan de
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Estudio 1998 de la carrera Ingeniería Agronómica.

RR012-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -
suma de pesos OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00) a favor del
Profesor José María RAVIOLO (DNI N ° : 24845909), Coordinador
del Campo Las Guindas de esta Universidad Nacional.

RR017-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por -  - la
suma de pedos QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00), a favor del Agente
Nodocente Cristian Daniel MONGE (DNI N°: 24783029), quien
cumple funciones en la Secretaría General de esta Universidad
Nacional.

RR018-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por -  - la
suma de pesos SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00) a
favor del Doctor Jorge Guillermo ANGELINI (DNI N°: 21864407),
Secretario de Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físico-Químicas y Naturales (Código 2-00) de esta Universidad
Nacional.

RR019-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -
suma de pesos SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00) a favor de la
Licenciada Mariela Silvana FLESIA (DNI N° 26006056), Directora de
Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de esta
Universidad Nacional.

RR020-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N° 232/23.
RR13-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Reconocer la contratación de la Señora María Eugenia JIMENEZ

(DNI N°: 22255807) , mediante contrato de Servicios personales.
RR14-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -

suma de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) a favor de la
Contadora María Susana MUSSOLINI (DNI N° 25471641),
Vicedecana de la Facultad de Ciencias Económicas de esta
Universidad Nacional.

RR15-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable-.

RR16-2024-ROVERA-T (08/02/24) -   Reconocer Institucionalmente a distintos alumnos de esta Universidad
Nacional.

PR3-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Rectificar el Anexo -I- de la Resolución Rectoral Nº 1231/23.
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RR021-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de UN (1) subsidio por -  - la

suma de pesos SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 760.000,00) a favor
del Profesor Gabriel Gustavo MAGNANO (DNI N°: 17160733).

RR022-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Reconocer la realización del Ciclo de Charlas Abiertas "Diversidad
visual. Géneros fotográficos", organizado por el Departamento de -  -
Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo
de esta Universidad Nacional.

RR023-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable-.

RR024-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 306/308 del -  -
Expediente N° 141932.

RR025-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable.

RR026-2024-ROVERA-T (09/02/24) -   Prorrogar la beca a favor de la alumna Arianna Lourdes SOSA -  -
LOCHEDINO.

PR004-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Rectificar la RR 001/24 en lo referente a la fecha de inicio del
reconocimiento de suplemento de mayor responsabilidad.

RCS10-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Aprobar el Convenio de Cooperación Técnica a suscribir entre la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO - Centro de
Información de Actividades Porcinas (CIAP)- y el INSTITUTO
NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA)

RCS9-2024-ROVERA-T (14/02/24) -    Aprobar la firma del Convenio Marco de Colaboración (Protocolo
General de Actuación) a suscribir entre la Universidad Nacional de
Río Cuarto y la Universidad de Murcia (España).

RR027-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial -  -
Remunerativo No Bonificable.

RR028-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 060, -Adicional Especial -  -
Remunerativo No Bonificable.

RR029-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Reconocer la contratación del Señor Juan Pablo TONDO (DNI N° -  -
29557294), mediante contrato de Obras.

RR030-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR031-2024-ROVERA-T (14/02/24) -    Reconocer la contratación de la Señorita Natalia Jorgelina Angelina

RABANAL.
RR032-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Reconocer y autorizar el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
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RR033-2024-ROVERA-T (14/02/24) -    Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -

suma de pesos DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000,00) a favor de
la Licenciada Daniela FUENTES (DNIl N°: 18445320).

RR034-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Reconocer el pago de UNA (1) beca, a favor de los alumnos -  - Mónica
Tamara ARREGUI (DNI N ° : 40680265) y Germán Leandro Ricardo
GUAJARDO (DNI N°: 35840855), ello desde el 01 al 31 de enero de
2024.

RR035-2024-ROVERA-T (14/02/24) -   Desafectar de los alcances de la Resolución Rectoral N° 596/23.
RCS11-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

RIO CUARTO y la ASOCIACION CIVIL CENTRO DE ESTUDIOS Y
FORMACION EN POLITICAS EDUCATIVAS (CEFOPED).

RCS12-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
RIO CUARTO y la empresa LLORENTE HERMANOS S.A.

RCS13-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar el Contrato de Promoción para Proyectos de Investigación
Científica y Tecnológica PICT - 2022 Reparación y Optimización de
Equipamientos 2022.

RCS14-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar el Convenio de Cooperación y Colaboración suscribir entre la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la BIBLIOTECA
POPULAR MARIANO MORENO.

RCS15-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Rechazar los Recursos incoados en contra de la Resolución del
Consejo Directivo N ° 106/23 de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físico- Químico y Naturales, por la Profesora Dra. Claudia
DELLAFIORE.

RCS16-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar al proyecto de Convenio General de Prácticas Profesionales
de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre la UNRC e
Instituciones Privadas.

RR036-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aprobar "ad - referéndum" del Consejo Superior, el Convenio -  -
INTERCAMBIO DE MATERIALES Y TRABAJO ENTRE LA EMPRESA
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO.

RR037-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Modificar la Resolución Rectoral N 083/20.
RR038-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 060 -Adicional Especial

Remunerativo No Bonificable.
RR039-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Reconocer la licencia sin goce de haberes de la Licenciada Ana -  -
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Laura COMUGNARO (DNI N ° : 29653827), quien cumple funciones
en el Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" (Código 11-08)
dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad
Nacional.

RR040-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Reconocer la contratación de la Señorita María Cecilia ALANIZ -  -
ZANON (DNI N°: 37177358), mediante contrato de Servicios
Personales.

RR041-2024-ROVERA-T (15/02/24) -   Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Brunella
REBUGHINI (DNI N ° 39546398) , a su contrato de Servicios
Personales.

RR042-2024-ROVERA-T (16/02/24) -   Desafectar como Jurados titulares y Suplentes de los alcances de la
Resolución Rectoral N" 1005/23, a los Agentes Ncdocentes que se
mencionan a continuación.

RR043-2024-ROVERA-T (16/02/24) -    Desafectar como Jurados titulares y Suplentes de los alcances de la
Resolución Rectoral ir 1006/23.

RR044-2024-ROVERA-T (19/02/24) -   Reconocer la contratación de la Señorita Julieta María
MACHINANDIARENA.

RR045-2024-ROVERA-T (19/02/24) -   Reconocer la contratación de la Señora Antonella Tatiana CARDOZO
(DNI N ° 41786793), mediante contrato de Servicios personales.

RR046-2024-ROVERA-T (19/02/24) -   Encomendar a la Secretaría Económica de la Universidad Nacional -  -
de Río Cuarto arbitre los medios necesarios para proceder al
descuento de los montos.

RR047-2024-ROVERA-T (19/02/24) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable.

RR048-2024-ROVERA-T (21/02/24) -   Aprobar Ad-referéndum del Consejo Superior, la distribución parcial
por Centro de Gestión Presupuestaria.

RCS17-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Designar al Profesor Germán Ramiro ZAMANILLO (DNI.N °
16731679), como Vicedirector del Instituto de Protecciones de
Sistemas Eléctricos (IPSEP-UNRC).

RCS18-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Aprobar la suscripción del Acuerdo de co-locación de servicio
(HOUSING) de equipamiento informático entre la UNRC y Asociación
Civil Clúster Tecnológico Río Cuarto.

RCS19-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N ° 371/2016, por la cual se
dio origen al programa Universidad Barrial.
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RCS20-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Aprobar el Protocolo de Trabajo entre la Facultad de Ciencias

Veterinarias UNLPam y la Facultad de Agronomía y Veterinaria -
Universidad Nacional de Río Cuarto -UNRC-.

RCS21-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Aprobar el Acuerdo de Transferencia de material biológico entre la
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y
NATURALES de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y
la EMPRESA CERES DEMETER S.A.

RR049-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   cambio fecha concurso ceremonial y protocolo.
RR050-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Cambio fecha Concurso Salud.
RR051-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 724/725 del

Expediente N ° 132554.
RR052-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer la contratación de la Señorita Valentina DIVOY (DNI N ° - 

- 39872070) , mediante contrato de Servicios Personales.
RR053-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR054-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Desafectar de los alcances de la Resolución Rectoral N° 730/23, a los

estudiantes Damiano Ignacio LONGONI (DNI N° 39476474) y Pedro
Alfonso PERUCHIN (DNI N ° 40204194), como representante titular y
suplente, respectivamente; del Centro de Estudiantes de la Facultad de
Ingeniería de esta Universidad.

RR055-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Autorizar la desafectación del monto de PESOS CINCUENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS ($ 58.500,00) LOE N ° 2114/2023, de la
Resolución Rectoral N ° 355/2023, en razón de haber concluido los
trabajos motivo del contrato efectuado por la Secretaria de
Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad.

RR056-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer y autorizar el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR057-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR058-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR059-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N° 532/23.
RR060-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad.
RR061-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Conceder licencia sin goce de haberes a la Agente Nodocente Eva -  -

Gabriela SANCRIS. 
RR062-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Certificar la nómina definitiva de aspirantes, que aprobaron el Ingreso

Excepcional de Mayores de 25 años sin estudios secundarios, de la
convocatoria 2023 para el ingreso 2024.
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RR063-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Reconocer la contratación del Señor Santiago Andrés CALVO.
RR064-2024-ROVERA-T (23/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -

suma de pesos TRESCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIEZ -  - ($
313.210,00) a favor del Profesor Diego Sebastián TELLO (DNI N °
28706122), docente de la Facultad de Ciencias Económicas de esta
Universidad Nacional.

RCS022-2024-ROVERA-T (26/02/24) -   Aprobar el Programa de Gestión Ambiental UNRC "Crear Ambiente".
RR065-2024-ROVERA-T (26/02/24) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la -  -

suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00) a favor del
Ingeniero Agrónomo Hernán Elías DI SANTO (DNI N°: 29661563),
Secretario Técnico de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta
Universidad Nacional.

RR066-2024-ROVERA-T (26/02/24) -   Determinar y aprobar la - asignación de créditos, correspondiente al
período 2023-2024, para los Proyectos sobre Escritura y Lectura en
las disciplinas para Primer Año (PELPA VI), convocatoria 2021-2022.

PCS1-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Rectificar el cuarto considerando y el artículo 10 de la Resolución
Consejo Superior N ° 024/18.

PCS2-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Rectificar el cuarto considerando y el artículo 1 ° de la Resolución
Consejo Superior N° 551/23.

PR005-2024-ROVERA-T (28/02/24) -    Rectificar el Anexo -1- de la Resolución Rectoral Nº 028/24.
PR6-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Rectificar el Anexó -1- de la Resolución Rectoral N" 1247/23.
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RCS24-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Incluir en los alcances de la Resolución Consejo Superior N ° 562/23,

Convocatoria a Elecciones 2024, a los siguientes Representantes de las
Facultades en la Junta Electoral.

RCS25-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Aprobar las tarifas del menú, para los meses de marzo y abril de 2024.
RCS26-2024-ROVERA-T (28/02/24) -    Aprobar la Resolución N° 251/2022 del Consejo Directivo de la

Facultad de Ingeniería, acerca de la Reglamentación del Régimen de
Carrera Docente de esa Unidad Académica.

RR067-2024-ROVERA-T (28/02/24) -   Aprobar la Carta Compromiso Plataforma de Vinculación en Ciencia
Tecnología e Innovación entre el MINISTERIO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
y esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO.
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RIO CUARTO, 05 FEB 2024 

VISTO, el Expediente N° 66546 y  la Resolución Consejo Directivo N° 
356/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

Que por la citada Resolución se aprobaron modificaciones en el 
Cuerpo de la carrera de posgrado Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6 0  

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 9 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 356/23, dictada 
por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobaron modificaciones en el Cuerpo de la carrera de posgrado Maestría 
en Inocuidad y Calidad de Alimentos. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN la SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO OS MIL VEINTITRES. 
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RESOLUCION N°  /% tk fl 

RIO CUARTO, 05 FEB 2,024 

VISTO, el Expediente N° 141325 y  la Resolución Consejo Directivo N° 
435/23 de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobó el Texto Ordenado de la 
carrera de posgrado: Especialización en Docencia en Inclusión Educativa y 
Discapacidad. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6 0  

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, - 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 435/23, dictada 
por la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se aprobó 
el Texto Ordenado de la carrera de posgrado: Especialización en Docencia en 
Inclusión Educativa y Discapacidad. 

ARTICULO 20 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA, SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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VISTO, el ExpedienteN° 144044 y  la Resolución Consejo Directivo N °  
250/23 de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, y 

Que por la citada Resolución se estableció el Calendario de 
Actividades Académicas de Pregrado y Grado de la Facultad de Ingeniería para 
el año 2024, según se detalla en su Anexo a fojas 15/17. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Articulo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 250123, dictada 
por la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se estableció 
el Calendario de Actividades Académicas de Pregrado y Grado de la Facultad de 
Ingeniería para el año 2024, según se detalla en su Anexo a fojas 15/17. 

ARTICULO 20 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competendia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA, SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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RIO CUARTO, O fr FEB 2024 

VISTO, el Expediente N° 144096 y  la Resolución Consejo Directivo N° 

448/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobaron los Programas 2023 de las 
Asignaturas Obligatorias al Plan de Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de 
Medicina Veterinaria. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Articulo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  448/23, dictada 
por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Obligatorias al Plan de 
Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de Medicina Veterinaria. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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RIO CUARTO, 0 . FEB 2024' 

VISTO, el Expediente. N° 144098 y  la Resolución Consejo Directivo N° 
451/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

Que por la citada Resolución se aprobó la caducidad de las versiones 
3 y  4 del Plan de Estudio 1998 de la carrera Medicina Veterinaria. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Articulo 20 0  dei Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) dei Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  451/23, dictada 
por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobó la caducidad de las versiones 3 y  4 dei Plan de Estudio 1998 de la 
carrera Medicina Veterinaria. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE t)IA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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RIO CUARTO, OS FEB 2024 

VISTO, el Expediente N° 144103 y  la Resolución Consejo Directivo N° 
450/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobaron los Programas 2023 de las 
Asignaturas Optativas al Plan de Estudios 1998 Versión 3 de la carrera de 
Ingeniería Agronómica. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 

Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 450/23, dictada 
por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Optativas al Plan de 
Estudios 1998 Versión 3 de la carrera de Ingeniería Agronómica. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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RIO CUARTO, 
05 FEB 2624 

VISTO, el Expediente N° 144097 y  la Resolución Consejo Directivo W° 
449/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobaron los Programas 2023 de las 
Asignaturas Optativas al Plan de Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de 
Medicina Veterinaria. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Articulo 6 0  
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 449/23, dictada 

por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobaron los Programas 2023 de las Asignaturas Optativas al Plan de 
Estudios 1998 Versión 5 de la carrera de Medicina Veterinaria. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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t'nive,éScna(é 'IØ Cuarto 	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD". 

RIO CUARTO, 9 9.FEB .2024 

VISTO, el Expediente N" 144102 y  la Resolución Consejo Directivo N" 
452123 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, y 

Que por la citada Resolución se aprobó la caducidad de las versiones 
N° 0, N° 1 y ir 2 del Plan de Estudio 1998 de la carrera Ingeniería Agronómica. 

Que éste Consejo Superior entiende procedente ratificar la referida 
Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1° - Ratifidar la Resolución Consejo Directivo N° 452/23, dictada 
por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, por la cual 
se aprobó la caducidad de las versiones N°0, N°1 y N 1 2 del Plan de Estudio 
1998 de la carrera Ingeniería Agronómica. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIE}'SRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD 

RIO CUARTO, 06 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 144034, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se otorgue un subsidio 
por la suma de pesos OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00) a favor del Profesor José 
Maria BAVIOLO, Coordinador del Campo Las Guindas de esta Universidad 
Nacional. 

Que dicho subsidio tiene por finalidad solventar los gastos de 
distintos insumos y servicios, necesarios para el normal funcionamiento del 
referido campo. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 3. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00) a favor del Profesor José Maria 
RAVIOLO (DNI N° : 24845909), Coordinador del Campo Las Guindas de esta 
Universidad Nacional, ello por los motivos indicados en los considerandos de 
la presente. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2 °  de la Resolución 
Rectoral N°  843/04. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del área 1-60 (CAMPO LAS 
GUINDAS) 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD. 

RIO CUARTO, 0 8 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 143959, 

presentada por la Secretaría General de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita un subsidio a favor del 
Agente Nodocente Cristian Daniel MONGE, quien cumple funciones en la 
mencionada Secretaría, por el monto total de pesos QUINIENTOS MIL ($ 
500.000,00) 

Que dicho subsidio tiene por finalidad solventar los gastos 
ocasionados en la realización del acto de entrega del Título de Doctor 
Honoris Causa de esta Universidad Nacional al Profesor Alberto CANTERO 
GUTIERREZ, llevado a cabo el día 06 de diciembre de 2023. 

Que 	se 	cuenta 	con 	la 	correspondiente 	factibilidad 
presupuestaria, conforme a lo informado a fojas 5. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO l° Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por 
la suma de pedos QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00), a favor del Agente 
Nodocente Cristjan Daniel MONGE (DNI N°: 24783029), quien cumple funciones 
en la Secretaría General de esta Universidad Nacional, ello por los motivos 
indicados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO. 2 0- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo 
precedente, deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2° de la 
Resolución Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al Área Presupuestaria 8-0. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

017 

MARISA ROyERA 
Rectora 

dad Nacional de Río Cuarto 

irof.JORGE MIGUEL 
SecretariO Genera/ 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 08 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 143994, 

presentada por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales 
de esta Universidad Nacional, y 

Que por la citada nota se solicita el otorgamiento de un 
subsidio por la suma de pesos SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00) a 
favor del Doctor Jorge Guillermo ANGELINI, Secretario de Investigación de 
la mencionada Facultad. 

Que dicho subsidio tiene por finalidad solventar los gastos de 
adquisición de repuestos y la realización de tareas de reparación en las 
cámaras de crecimiento de plantas, dependientes de los departamentos de 
Ciencias Naturales y Microbiología e Inmunología de la referida Unidad 
Académica. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 4. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L VE: 

ARTICULO 	Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por 
la suma de pesos SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00) a favor del 
Doctor Jorge Guillermo ANGELINI (DNI N°: 21864407), Secretario de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 
Naturales (Código 2-00) de esta Universidad Nacional, ello por los motivos 
indicados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo 
precedente, deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2' de la 
Resolución Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 
Presupuestaria 62-0 (RECURSOS PROPIOS-FAC CS. EXACTAS FCO-QCAS Y NAT) 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese 	conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

018 
RO VERA 

Nacional do Río Cuarto 

Prof/JORGE MIGUEL 

Se retarlo General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 08 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 143816-1, 

presentada por la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente, por la citada nota se solicitó un subsidio por 
la suma de pesos SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00) a favor de la Licenciada 
Mariela Silvana FLESIA, Directora de Graduados de la referida Unidad 
Académica. 

Que dicho subsidio tuvo como finalidad solventar los gastos de 
realización de las "20° JORNADAS TRIBUTARIAS NACIONALES, Cr. Nolberto José 
PORCEL DE PERALTA In Memorian", aprobadas por Resolución Consejo Directivo N" 
288/23. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 4. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron Conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00) a favor de la Licenciada 
Mariela Silvana FLESIA (DNI N° 26006056), Directora de Graduados de la 
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad Nacional, ello a fin de 
reconocer los gastos que se mencionan en los considerandos de la presente y 
conforme a los solicitado por la referida Unidad Académica de esta Casa de 
Estudios. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2° de la Resolución 
Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 64-0 (RECURSOS 
PROPIOS) 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome , i conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	7/ 

RESOLUCIÓN N° 

0 1 9 
«'(y _vv 

Profhal6sA ROVERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

/ 
Prof/JORGE MIGUEL 

6jcretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 08 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 141759, y la 

Resolución RectoralN °  238/23, obrante a fojas 36/37, y 

Que oportunamente, por el citado acto resolutivo se aprobó el 

dictado de distintos talleres, para el ciclo lectivo 2023, en el marco del 

Programa de Formación en Lenguajes Artísticos, llevado a cabo por el 

Departamento de Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y 

Desarrollo de esta Universidad Nacional. 

Que a fojas 73, la referida Secretaría solicita se reconozca la 

nueva propuesta de talleres, en el marco del mencionado Programa, la cual tuvo 

lugar a partir del 01 de agosto de 2023, y asimismo se autorice la extensión de 

certificados a quienes cumplan con los requisitos de aprobación de dichos 

talleres. 

Que por lo expuesto corresponde, dejar sin efecto la Resolución 

Rectoral N° 238/23 a partir del 01 de agosto de 2023, y en virtud de ello, 

reconocer el dictado de los distintos talleres, en el marco del Programa de 

¡ 	

Formación en Lenguajes Artísticos, Ciclo lectivo 2023, llevado a cabo por el 
\ 	/ 	9epartamento de Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y 

/esarrollo de esta Universidad Nacional, ello con efecto al 01 de agosto de 

J 
2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° -  Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N° 232/23, mediante la 

cual se aprobó el dictado de distintos talleres, en el marco del Programa de 

Formación en Lenguajes Artísticos, Ciclo lectivo 2023, llevado a cabo por el 

Departamento de Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y 

Desarrollo de esta Universidad Nacional, ello a partir del 01 de agosto de 2023, 

por los motivos indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo 

solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 0 - Reconocer el dictado de distintos talleres, los cuales obran como 

Anexo -1- de la presente, en el marco del Programa de Formación en Lenguajes 

Artísticos, Ciclo lectivo 2023, llevado a cabo por el Departamento de Arte y 

Cultura (Código 12-03) dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo 

de esta Universidad Nacional, ello con efecto al 01 de agosto de 2023 y conforme 

a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 



fniversicíaé5\çaciiina(íe 'RJO Cuarto 	 'AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD'. 

ARTICULO 3 0- Autorizar la extensión de certificados a quienes aprueben los 
distintos talleres citados en el artículo precedente. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 020 

MARISA ROyERA 
Rectora 

¡dad Nacional de Rio Cuarto 

Pro .JORGE M 
oretano General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N°: 02 0 
	

r 
1- TALLER DE FORMACION ACTORAL 

Curso Anual 64 hs. reloj.. Prof. Fernanda Oro 

2- GRUPO DE PRODUCCION TEATRAL 

Curso Anual 288 hs. reloj. Prof. Fernanda Oro 

3- TALLER DE FOLKLORE VIVO NIVEL INICIAL 

	

( 	
Curso Anual 64 hs. reloj. Prof. Marcos Faletti 

4- TALLER DE FOLKLORE VIVO NIVEL INTERMEDIO 

Curso Anual 64 hs. reloj. Prof. Marcos Faletti 

	

OL\ 	
5- TALLER DE FOLKLORE VIVO NIVEL AVANZADO 

Curso Anual 64 hs. reloj. Prof. Marcos Faletti 

6- TALLER DE INICIACION ALA DANZA DEL TANGO 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof. Fabián Giusiano 

7- TALLER DE TECNICAS DE TANGO-DANZA 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof. Fabián Giusiano 

8- TALLER DE TANGO COREOGRAFICO 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof. Fabián Giusiano 

9- TALLER DE PERFECCIONAMIENTO EN PIANO Y MÚSICA DE CÁMARA 

10- TALLER DE GRABADO - Horario 12 hs. a 15 hs. 

Curso Anual 96 hs. reloj Prof. Jimena Mateo 
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11- TALLER DE GRABADO — lS hs. a 18 hs. 
Curso Anual 96 lis, reloj Prof.Jimena Mateo 

12-TALLER DE DIBUJO Y PINTURA 

Curso Anual 96 lis. reloj Prof. Gabriel Escudero 

13- TALLER MURALEANDO CON LOS VECINOS 

Curso Anual 96 lis. reloj Prof. Gabriel Escudero 

14- TALLER LA FORMA HUMANA 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof. Mario Gallo 

15- TALLER PENSAR CON EL ARTE 

Curso Trimestral 20 lis. reloj Prof. Mario Gallo 

16- TALLER UN ALIADO EN EL AULA: EL DIBUJO HISTOLOGICO" 

Curso Trimestral 20 lis reloj 

17-TALLER DE CERAMICA ARTISTICA Nivel Inicial 

Curso Anual 96 lis. reloj Prof. Elina Ariaudo 

18- TALLER DE CERAMICA ARTISTICA Nivel Avanzado 

Curso Anual 96 lis. reloj Prof. Elina Ariaudo 

19- TALLER DE FOTOGRAFÍA 

Curso Anual 64 lis. reloj Prof. Lucas Ortíz 

Módulo II Fotografía de vanguardia 

20-TALLER DE FOTOGRAFÍA 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof. Lucas Ortíz 

Módulo III Fotografía Urbana Conceptual y Edición 

21-TALLER DE FOTOGRAFÍA 

Curso Anual 64 hs. reloj Prof Lucas Ortíz 

Grupo de investigación 

MARISA ROVERA 
Rectora 

dad Nacional de Rio Cuarto 

Bof.JORGE MIGUEL 
(secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO
, O EJ FEB 2024 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143215, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita la contratación de la 

Seflora María Eugenia JIMENEZ, mediante contrato de Servicios Personales, para 

desarrollar tareas en la Mesa de Entrada de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, con una remuneración 

mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -A-, Categoría -7-. 

Que el periodo de contratación solicitado es desde el 05 de 

diciembre de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024, o la sustanciación del concurso 

del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -MPSG- categoría -6-, perteneciente 

a la referida Unidad Académica. 

Que, es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el 

Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable 

realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho 

vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de 

retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la 

contratación de referencia, desde el OS de diciembre de 2023 y hasta el 31 de 

marzo de 2024, o la sustanciación del concurso del cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -MPSG- Categoría -6-, lo que fuere anterior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E $ ¶3 E L V E: 

ARTICULO 10_  Reconocer la contratación de la Señora María Eugenia JIMENEZ (DNI 

N°: 22255807) , mediante contrato de Servicios personales, desde el 05 de 

diciembre de 2023 al 31 de enero de 2024, y asimismo autorizar la referida 
contratación a partir del 01 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2024, o la 

sustanciación del concurso del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -MPSG-

Categoría -6-, lo que fuere anterior, con una retribución mensual equivalente a 

un cargo en Agrupamiento -A--, Categoría -7- más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que 

se otorgaren, en la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales 

(Código 2-00) de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 1 - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado 

en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 1 - Regístrese, comuníquese, publIqw 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

Ø 3 	<1 

Prof)ORGE MIGUEL Se retn~ o  ~

, General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

eas de 

'VERA 

lo Cuarto 
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RIO CUARTO, 138 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 142247-2, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente, por las citadas actuaciones se solicitó un 
subsidio por la suma de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) a favor de la 
Contadora María Susana MUSSOLINI, Vicedecana de la Facultad de Ciencias 
Económicas de esta Universidad Nacional. 

Que dicho subsidio tiene por finalidad solventar los gastos que se 
originaron por la visita del Doctor Walter Esteban SOSA ESCUDERO, la cual se 
realizó en el contexto de la inauguración del Centro de Investigación y 
Análisis en Economía - CI.AN .ECO, durante los días 30 y 31 de octubre de 
2023. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 7. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E $ U E L y E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) a favor de la Contadora María 
Susana MUSSOLINI (DNI N° 25471641), Vicedecana de la Facultad de Ciencias 
Económicas de esta Universidad Nacional, ello a fin de reconocer los gastos 
que se mencionan en los considerandos de la presente y conforme a los 
solicitado por la referida Unidad Académica de esta Casa de Estudios. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2" de la Resolución 
Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 64-0 (RECURSOS 
PROPIOS) 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 	conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 0 
4 

MAgI'SA ROVERA 

e o tora 

dad Nacional de Rin Cuarto 

/ ORGE MIGUEL 

S oretano General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 01 de marzo de 2024 a las 08:28:04

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR14-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



las áreas de 

'Universiíaíf%zciona[ie Río Cuarto 
	

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD'- "' 

 CTO, Q 6 FEB 2024. 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 136728-8, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se tramita el pago del Código 062 - 

Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor del Contador Martín UICICH, 

docente de esta Casa de Estudios, quién se desempeña como coordinador de distintos 

trayectos formativos ofrecidos por la Facultad de Ciencias Económicas de esta 

Universidad Nacional, en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el Marco del 
Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional", aprobado por Resolución - 

Rectoral N' 497/21 y ratificado por Resolución Consejo Superior N' 211/21, ello durante 

octubre, noviembre y diciembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 60. 

Que se cuenta con el aval de la Secretaría General de esta Universidad 
Nacional. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por -el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, por el monto que 
se indica, y por las tareas señaladas en el primer considerando de la presente, llevadas 
a cabo en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el Marco del Programa 
Universitario de Escuelas de Educación Profesional", ello durante octubre, noviembre y 
diciembre da 2023: 

DDOUM€NTO APEWDO Y NOMBRE 
1 CODIGO 

CARGO 
1 CODIGO 

AREA 
MONTO BRUTO(X) MONroA 1 	uoujom 

23.954.035 Martín UICICH X-20 4-50 $242.095,14 $206.168,26 

TOTAL 	242.095,14 $ 206.166,26 
(*) Incluye contribuciones patronales 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL (8-20) 

ARTICULO 3 °  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° ( 15 

Nacional de Rio Cuarto 

JORGEPr 	MIGUEL 
cretar,o General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 01 de marzo de 2024 a las 08:29:27

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR15-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



VnjvenüST%zçna[d 'Rfo Cuarto 
	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD » . 

RIO CUARTO, 0 8 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N °  144035, presentada 

por la Secretaría Académica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue Reconocimiento 

Institucional, a los alumnos que participaron como representantes estudiantiles en la 
"89 EXPOSICIÓN NACIONAL GANADERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL", llevada a cabo en la 

Sociedad Rural de Río Cuarto, entre los días 30 de agosto y 03 de septiembre de 2023. 

Que la referida participación tuvo como finalidad la difusión de las 

diferentes propuestas académicas que presenta esta Casa de Estudios, a partir de la 

preparación e intervención en distintos stands de dicha Exposición. 

Que este Rectorado considera apropiado llevar a cabo el mencionado 

reconocimiento. 	- 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

- 	LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer Institucionalmente a distintos alumnos de esta Universidad 

Nacional, cuyo listado se detalla en el Anexo -1-- de la presente, quienes participaron 
en la "89 EXPOSICIÓN NACIONAL GANADERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL", llevada a cabo en la 

Sociedad Rural de Río Cuarto, durante el periodo comprendido entre el 30 de agosto y 

el 03 de septiembre de 2023, ello por los motivos indicados en los considerandos de 

la presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría Académica de esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

016 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

.JORGE 
Pr oretano General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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M1EXO -1- RESOLUCIÓN N°; 016  

cf 
 il-~ 

Apellido y nombre DNI Nc Correo Electrónico 

Suárez, Natalia 44078793 suareznatalla2lo@gmailcom 

Cabrera, Facundo Nicolás 40959498 facundoj71@hotmail.com  

Díaz, Maciel Jeremías 44550827 macieldiaz652@gmail.com  

Mattea, Luciano 41964836 Iuch0maftea@gmail.Com  

Gamba, Renio Italiano 43475245 renzoder@gmaiI.com  

Guzmán, Adrián Lautaro 43298271 adri.guzman3f@hotmall.com  

Piola, Facundo Nahu& 43297367 facundonahuelpiola@gmail.com  

Bosch, Gaspar 38731179 boschgaspar@gmail.com  

Pereyra, Alexander Daniel 40300983 Apereyra976@gmail.com  

Rada, Lucas Martín 45405957 rodalucas190@gmail.com  

Cametto Orellano, Camila 39824388 comettocami97@gmail.com  

Fernández, Lucas Nicolás 44775066 lucasfernandez02034gmaiI.com  

Bonacorsi, María Inés 32097664 mariaines.bonacorsi@hotmafl.com  

Ledesma, Tiziana Yazmin 44775064 tizianatedesma901@gmall.com  

Grosso, Verónica 1  43602590 veroogrossogmail.com  

Aemendariz, Manuel 44357945 manuarmenzariz2002@gmail.com  

Bahamondi, Maléna 42213284 malebb1999@hotmail.com  

Bargero, Lizet 41323600 lizibargero@gmail.com  

PoÇlastrini Luz Sofía 41441435 pollastrinisofia@gmaiI.com  

Bertone Bosta, Guadalupe 43610804 guadabertone02@grnaihcom 

Priou Borla, Antonella 42520358 antopriou@gmail.com  

Smaldone, Carla Alejandra 41815915 carla@smaldone.com.ar  
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Funes, Leandro 42109149 leotfunes@grnaiLcom 

Benevento, José Ignacio 44346020 Jose.benevento@gmail.com  

Piuzzi, Michelizza Constanza 43189983 cpiuzzi75@gmaU.com  

Moyano, Mayra Geraldine 38416216 mayramoyano14@gmaiI.com  

¡seta, Verónica 43607829 	1  Veronicaiseta@gmail.com  

Comaschi, Pablo Cesar 41485141 pabIocomaschi123'gmail.com 

Agueda, Victoria Sauceda 45223917 vickyysaucedo@gmail.com  

Gillo, Manuela 45591254 Manugillomayer@gmail.com  

Peruchin, Pedro 40204194 péruchin98cgmall.com  

Baldini, Catalina 43475398 baldinicata20@gmail.com  

Rotger, Gastón Nicolás 41964802 gastonrotgergr@gmail.com  

Gastaldi, Mariano 46721211 mgastaldi414@gmail.com  

Venegas, Federico Agustín 39437026 Favenegas99@gmaiJ.com  

Carránza, Constanza 43808046 fernandezconstanza43@gmail.com  

Espinosa, Augusto José 41378727 Augustojoseespinosa98@gmail.com  

Cardinal¡, Daniel 39175016 cardlnalidanlel.labase©gmail.com  

Fernández, Matías Nicolás 42632203 matLnicoJernandez@gmail.com  

Ríos, Walter Une! 43617964 totorios2009@hotmáihcom 

Vélez, Victoria Estrada 43610337 vickyestradaveIez@gniail.com  

Bernard!, Paula 43367499 paulaber09@gmail.com  

Guzmán, Flavia 42161798 mfiaviaguzman@gmaílcom 

Curletto, Lumila 43131813 lumilacuríetto@grnail.com  

Maturna, Macarena 41728315 macamaturna99tigmail.com  

Vasquetto, Agustina 41441630 agusvasquetto1998@gmaIl.com  

Caglieri, Valentín Adolfo 43996658 valentinadoffo1S@gmail.com  

González, Pía 43134455 gonzalezmariapia1@grnail.com  
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Malna, Franco Daniel 41602109 francomaina99@gmail.com  

Prestti Martines, Martina 45592007 Marttpresttiuni@gmail.com  

Rebelta, Paulina 44432945 Paulirebella2002@gmall.com  

Conti, Valentina 41116974 valeencontii@gmafl.com  

Zabala Defagot, Lautaro 
Nicolás  

42891234 zlautaro90unrcgmail.com  

Da Silva Freitas, Milagros 

Valentina  

44077741 rnilivalendasilvafreitas@hotmail.com  

Atiende, Abigail Salome 45091444 allendeabigai122@gmail.com  

Lujan Rivero, Stefani Milagros 42638067 mitagroslujanrivero@gmait.com  

Diez Agüero, Juan Pablo 42440998 juampyjp14@gmail.com  

Usa, Bruno Benjamín 46454617 brunolisa001@gmail.com  

Rectora 

;¡dad Nacional de Rio Cuarto 

p

JJ0RGE MIGUEL 

r ecretariO GenerAl 
Universidad Nacional de RIO Cuarto 
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RIO CUARTO, 09 FEB 2024 

VISTO, el Expediente N °  136863, y  la Resolución Rectoral N° 

1231/23, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto resolutivo se autorizó 

el pago de Una (1) Beca en favor de distintos alumnos de esta Universidad 

Nacional, quienes realizan diferentes tareas en el vivero de la Facultad 

de Agronomía y Veterinaria, y en los espacios verdes de esta Casa de 

Estudios, desde el 01 de enero y hasta el 31 de marzo de 2024, entre los 

cuales se encuentra el estudiante Alejandro Michael LEVEQtJE. Que por 

nota, la secretaría de Bienestar de esta Universidad, solicita se 

rectifique la mencionada Resolución en lo que respecta al nombre del 

citado alumno, el cual, por error involuntario en la nota de solicitud 

del referido pago, elevada por esa Secretaría, se indicó de manera 

errónea como Alejandro Michael, siendo correcto señalar el mismo como 

Alejandro Michel, por tal razón corresponde rectificar la Resolución 

Rectoral ir 1231/23. Que por el artículo 101 del Reglamento del Régimen 

de Procedimientos Administrativos, se establece que se pueden modificar 

y/o rectificar todos aquellos errores materiales e involuntarios, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

1 0 - Rectificar el Anexo -1- de la Resolución Rectoral ir 

1231/23 en lo referente a: 

DONiE DICE: 

Apellido y Nombre 1 DNI Facultad 

LEVEQUE, Alejandro Michael 137.521.671 1 FAV 

DEBE DECIR: 

Apellido y Nombre 	DNI 	Facultad 

LEVEQUE. Alejandro MICHEL 	37.521.671 	FAV 

2 0 - Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUTIVA N° 003 , 

tRISA ROyERA 
Rectora 
Nacional de Rio Cuarto 

JORGE MIGUEL 
SSreeM Gen 
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RIO CUARTO, () 9[ 2(24 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 143937, 

presentada por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue UN (1) subsidio por 
la suma de pesos SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 760.000,00) a favor del Profesor 
Gabriel Gustavo MAGNANO, docente de la mencionada Unidad Académica. 

Que dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos 
ocasionados en la compra de insumos y equipamientos, como así también los 
originados en la organización, planificación y confección de informes, para 
dar continuidad a la Pasantía en Misiones, llevada a cabo por la mencionada 
Facultad. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 6. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de UN (1) subsidio por 
la suma de pesos SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 760.000,00) a favor del Profesor 
Gabriel Gustavo MhGNANO (DNI N°: 17160733), docente de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, ello por los motivos 
indicados en los considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por 
la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2 0- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2° de la Resolución 
Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 61-0 (RECURSOS 
PROPIOS - FAC. AGRONOMÍA Y VETERINARIA) 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publí 
	

Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 021 
RISA ROVERA 

Rectora 
Nacional de Rio Cuarto 

JORGEUEL  Pr 

acroteriO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, O bFEB 2U24 
VISTO, la nota obrante a fojas 4 del Expediente N°  144066, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente por la citada nota, se solicitó el 

reconocimiento de la realización del Cícló de Charlas Abiertas "Diversidad 

visual. Géneros fotográficos", en el marco del Taller de Fotografía del 

Departamento de Arte y Cultura dependiente de la mencionada Secretaría, 

durante el periodo comprendido entre los meses de agosto y noviembre de 

2023. 

Que dicho ciclo se desarrolló bajo la modalidad de charlas 

abiertas, dirigidas a la comunidad en general, cuyos objetivos eran afirmar 

y complementar conocimientos sobre los distintos géneros de la fotografía, 

difundir el trabajo y propuesta de cada expositor, como así también la del 

referido taller, entre otros. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Eátatuto de esta Universidad Nacional, 

- 	LA RECTORA 

DE I.A. UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 3 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Reconocer la realización del Ciclo de Charlas Abiertas 

"Diversidad visual. Géneros fotográficos", organizado por el Departamento de 

Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de 

esta Universidad Nacional, el cual se llevó a cabo entre los meses de agosto 

y noviembre de 2023, ello por los motivos enunciados en los párrafos 

precedentes y de acuerdo a lo solicitado por la referida Secretaría. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 0 2 2 

Pro 

e 1 

Uni 

Tomen conocimiento las 
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RIO CUARTO, O b FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  144123, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solícita se autorice el pago del Código 

062 -Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor de la Señora Maria 

Soledad GOMEZ y el Señor Juan Florencio GORJÓN, quienes realizaron diferentes 

actividades en el marco del Programa de Escuelas de Educación Profesional, ello durante 

el período comprendido entre el 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 14. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de las personas que se mencionan a continuación, ello por el 
monto que en cada caso se indica, por las tareas descriptas en los considerandos de la 
presente, llevadas a cabo durante el período comprendido entre el 01 de octubre y el 31 
de diciembre de 2023: 

Documento Apellido y Nombre Cod. Cargo 
Cod. 

Arca 
Monto Bruto (x) Monto a liquidar 

28.472.374 GOMEZ, MARIA SOLEDAD X-22 Fao, 	Cs. 
Humanas 

$203.537,66 OCT $17a332,7 OCT 
$203.537,66 NOV $173.332,7 NOV 
$20a537,ee IDIC $173.332,7 DIC 

TOTAL 1$610.613,00 5619.998,00 

Documento Apellido y Nombre Cod. Cargo °'' 
Arca 

Monto Bruto (x) Monto a liquidar 

35.472.077 GORJON 	 JUAN 
FLORENCIO 

X-25 Fa 	Agro 
yVet 

$203.537,66 OCT $173.332,7 OCT 
$203.537,66 NOV $173.332,7 NOV 
$203.537,66 DIC $173.332,7 DIC. 

TOTAL $610.613,00 $519.998,00 

.x; incluye contribuciones Patronales Obligatorias. 

ARTICULO 2°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria PROGRAMA DE ESCUELAS DE EDUCACION 
PROFESIONAL (Código 8-20). 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese publíquese. Tomen 	las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

0 2 3 
ISA ROyERA 

Rectora 

Nacional de Rio Cuarto 

P4. JORGE MIGUEL 

q
ecretario General 

Uñiversidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 09 FEB 2024 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 141932 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Rectoral N°663/2023, obrante a fojas 20/24, 
se llamó a concurso Cerrado Interno y General de Antecedentes y Oposición, 
para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -S-
en Área Vivero del Campo de Docencia y Experimentación CANDOCEX, dependiente 
de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, no 
registrándose inscriptos para participar del mismo, en ninguna de las dos 
instancias, conforme se informa a fojas 26, por la Dirección de Recursos 
Humanos. 

Que, en virtud de lo indicado precedentemente, se procedió 
mediante Resolución Rectoral N° 1045/2023, obrante a fojas 34/35, llamarse a 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la cobertura del 
referido cargo. 

\ 	Que luego de realizado el mencionado Concurso, el Jurado 

t 	interviniente, conforme al Dictamen obrante a fojas 306/308, propone la 

J 
I designación del Señor Juan Andrés GOÑI, quien reúne las condiciones para 

J
ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su 
llamado, ni en contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., el Señor 
Carlos Federico MARZARI. 

Que la persona propuesta para ocupar dicho cargo, deberá 
someterse al examen Psicofísico Pre-ocupacional antes de tomar posesión del 
mismo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO l° Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 306/308 del 
Expediente N° 141932, producido por el Jurado interviniente en el Concurso 
mencionado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 0 - Designar al Señor Juan Andrés GOÑI (DNI N°: 37489826) en el 
cargo en Agrupamiento -TP--, categoría -5- en el Área Vivero del Campo de 
Docencia y Experimentación cAMDOCEX, dependiente de la Facultad de Agronomía 
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y Veterinaria de esta Universidad Nacional, con una carga horaria semanal de 
35 horas, en horario de 07:00 a 14:00 ha., ello a partir de la fecha de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que la persona designada por el artículo precedente, 
deberá cumplimentar con el examen Psicofísico Pre-ocupacional, antes de 
tomar posesión del mencionado cargo, en la Dirección de Salud de esta 
Universidad. 

ART±CULO 4 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

0 24 

RO VERA 
la  

de Rio Cuarto 
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So retar/o Genera/ 
Un/ver dad Nacional de Rio Cuarto 
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RI0 anT0t0 9 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N°  137854-3, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice la liquidación y 

pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativa No Eonificable-, en favor del Señor 

Germán Ramiro ZAMANILLO, quien participa en la Coordinación del Trayecto de Oficio 

Superior en Protección de Sistemas Eléctricos Industriales - Edición 2023, en el marco 

del Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional, ello durante el periodo 
comprendido entre marzo y noviembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 95. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAl. DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, ello por las 
tareas descriptas en los considerandos de la presente, llevadas a cabo durante el periodo 
comprendido entre marzo y noviembre de 2023: 

1 Apellido y Nombre 1 DNI 1 Cargo 
Monto Bruto 
Total (X) 

1 Monto 	total 	a ¡ 
Liquidar 

1 ZAMANmLO, Germán Raiko 1  16.731.679 j 	i(-16 1 $275.552,34 J 	$234.660,42 

(*) 
incluye contribuciones patronales 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de Educación 
Profesional, área Cod. 8-20. 

ARTICULO 3"- Regístrese, comuniquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 ¡ 

RESOIJUCION N° 025 
 

y 
Df. MARISA ROVERA 

Recto ra 

tersidad Nacional de Río Cuarto 

' JORGE MIGUEL Pr st
cretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarta 
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RIO CUARTO, 1) 9EB 2024 
VISTO y CONSIDERANDO, la nota obrante a fojas 62 del Incidente 

N° 134563-1, presentada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional, mediante la cual se solicita la prórroga de la beca 
a favor de la alumna Arianna Lourdes SOSA LOCHEDINO, otorgada 
oportunamente por Resolución Rectoral N° 122/21, como Becaria de Nivel 
Inicial, en el marco del Proyecto PICT 2018 N° 2676, ello desde el 01 y 
hasta el 31 de marzo de 2024. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Prorrogar la beca a favor de la alumna Arianna Lourdes SOSA 
LOCHEDINO (DNI N°: 38752656), otorgada oportunamente por Resolución 
Rectoral N° 122/21, como Becaria de Nivel Inicial, en el marco del 
Proyecto PICT 2018 N° 2676, ello desde el 01 y  hasta el 31 de marzo de 
2024, por los motivos indicados en los considerandos de la presente y 
conforme a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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ARO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD'. 

RIO CUARTO, 14 FEB 2024 
VISTO, el Expediente N° 144046, y  la Resolución Rectoral N 

001/24, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto resolutivo se reconoció 

el Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor de los Agentes Nodocentes 

Gustavo N. TISSERA y Diego A. Cabrera en los cargos y periodos que allí 

se detallan, en la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 

Universidad Nacional. Que por error involuntario se indicó de manera 

errónea en el cuarto Considerando y en el artículo 1° de la citada 

Resolución, la fecha de inicio del referido reconocimiento, motivo por 

el cual corresponde rectificar la Resolución Rectoral N° 001/24. Que por 

el artículo 101 del Reglamento del Régimen de Procedimientos 

Administrativos, se establece que se pueden modificar y/o rectificar 

todos aquellos errores materiales e involuntarios, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E $ U E L V E: 

10_ Rectificar el cuarto Considerando de la Resolución Rectoral - 

N° 001/24 en lo referente a: 

DONDE DICE: "...desde el 28 de noviembre de 2023 .1' 

DEBE DECIR: "desde el 15 de noviembre de 2023 ..." 

2 0 - Rectificar el artículo l de la Resolución Rectoral N° 

001/24 en lo referente a: 

DONDE DICE: "...A partir del 28 de noviembre de 2023..." 

DEBE DECIR: "...A partir del 15 de noviembre de 2023..." 

Tomen conocimiento las áreas de 3° Regístrese, comuníquese 

competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 004  

RGt1EL ~ProJ 
SeCf 

tarjo General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

kROVERA 

) ra 
al de Rio Cuarto 
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R1:0 CUARTO, °I1 FEB 2024 VniversitüJ%ic&rnafd Xío Cuarto 

VISTO, lo actuado en Expediente N °  87559, referente a la 

aprobación del Convenio de Cooperación Técnica a suscribir entre la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO - Centro de Información de 

Actividades Porcinas (CIAP) - y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 

AGROPECUARIA (INTA), obrante a fojas 175/181, y 

Que, el citado Convenio tiene como objetivo implementar 

la cuarta etapa de actividades del Centro de Información de 

Actividades Porcinas (CIAP) a fin de generar información 

considerada de interés para el desarrollo competitivo de la 

producción porcina a nivel nacional. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

esta Universidad Nacional. 

Que, por Resolución C.D.N °  454/23 de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria se avala la renovación del Convenio de 

referencia. - 

Que ha intervenido con curso favorable la Secretaria de 

Extensión y Desarrollo de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 

Nacional y Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10 - Aprobar el Convenio de Cooperación Técnica a suscribir 

entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO - Centro de Información 

de Actividades Porcinas (CIAP)- y el INSTITUTO NACIONAL DE 

TEcNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), el que obra como Anexo 1 de la 

presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar a la Señora Rectora de esta Universidad Nacional, 
a celebrar el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 3 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR LOS DOCE DIAS 

DEL MBS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 0 10 
ffiPSA ROyERA 
ectora 

Nacional de Rio cuarto 

Irof.JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLTJCION N°: 

0 10 
CONVENIO DE COOPERACIÓN TECNICA 

ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE Río CUARTO 
"Centro de Información de actividades porcinas" 

(CIAP) 

Entre La Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante "UNRC", con domicilio legal 
en ruta 36 Km. 601 de la Ciudad de Río Cuarto, representado en este acto por la 
Rectora, Profesora Marisa Royera DNI 16.652.193 por una parte y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, en adelante "El INTA" con domicilio 
legal en calle Rivadavia 1439, de la ciudad de Buenos Aires, representado en este 
acto por el Director del Centro Regional, Ing. Agr. Juan Cruz inclina Hafford, DNI 
21.967.552, por la otra, y considerando: 

Que con fecha 12 de diciembre de 2018 ambas instituciones suscribieron un Convenio 
(resolución N° 347 del Consejo Superior de la UNRC), con la finalidad de establecer 
un marco de actuación para la colaboración en actividades de cooperación científica, 
técnica y académica. - 

Que la producción porcina es la más importante producción pecuaria a nivel mundial, y 
que nuestro país cuenta con las potencialidades para esta producción. 

Que en Argentina se dan todos los sistemas productivós para esta especie, siendo los 
sistemas a campo los más representativos. 

Que entre las prioridades de las instituciones está la de contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de los productores en los dominios de sus competencias. 

Que existe voluntad de las partes de continuar con la sexta etapa de actividades del 
"Centro de Información de actividades porcinas! (CIAP); 

Las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Asistencia Técnica que 
quedará sujeto a las siguientes cláusulas: 

FINALIDAD DEL CONVENIO, 

PRIMERA: El presente Convenio de Cooperación Técnica tiene como finalidad 
contribuir al desarrollo y sostenimiento del sistema informático desarrollado por 

/ r la UNRC denominado Centro de Información de Actividades Porcinas, "CIAP", 
con el propósito de brindar servicios que favorezcan la generación y difusión de 
información considerada de interés para el desarrollo sustentable del sistema 
agroalimentario porcino nacional, aprovechando las nuevas tecnologías de 
información y comunicación y los esfuerzos cooperativos de diferentes agentes 
que participan en este sistema. Actividades detalladas en Anexo 1. 

OBLIGACIONES DE INTA 

SEGUNDA: "El lNTA" a través del Grupo Porcinos de la EEA Marcos Juárez, 
conducirá los trabajos necesarios para el logro de los objetivos indicados en la 
cláusula primera. "El INTA" designará como responsable del presente convenio al Méd 
Vet. Jorge Brunori con funciones de coordinación y responsabilidad de la ejecución 
técnica y administrativa de las actividades correspondientes a "El INTA", según se 
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describen el Anexo 1. 

TERCERA: «El INTA se compromete a aportar los recursos físicos necesarios para el 
logro de los objetivos Indicados en la cláusula primera, especificados y valorizados en 
el Anexo Ii. 

CUARTA: "EL INTA" se compromete a aportar el personal profesional enunciado en el 
Anexo III, especificando la responsabilidad y tiempo afectado por cada uno de ellos 
para el cumplimiento de las actividades. «El INTA" se obliga a comunicar por escrito, a 
«La UNRC" sobre los cambios eventuales que pudieran producirse, con la obligación 
de que los mismos no afecten el objetivo del presente convenio ni el programa de 
actividades estipulado. 

OBLIGACIONES DE UNRC 

QUINTA: "La UNRC" a través de su Secretaría de Extensión y Desarrollo conducirá los 
trabajos necesarios para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera. "La 
UNRC" designará como responsable del presente convenio al lng. Agr. Rubén Suárez, 
DNI 14.546.936 con funciones de coordinación y responsabilidad de la ejecución 
técnica y administrativa de las actividades correspondientes a "la UNRC". 

SEXTA: La UNRC se compromete a aportar los recursos físicos necesarios para el 
logro de los objetivos indicados en la cláusula primera, especificados y valorizados en 
el Anexo II. 

SEPTIMA: "La UNRC" se compromete a aportar el personal profesional enunciado en 
el Anexo III, especificando la responsabilidad y tiempo afectado por cada uno de ellos 
para el cumplimiento de las actividades. «La UNRC" se obliga a comunicar por escrito, 
a "El INTA" sobre los cambios eventuales que pudieran producirse con la obligación 
que los mismos no afecten el objetivo del presente convenio ni el programa de 
actividades estipulado. 

PUBLICACION. NORMAS. 

OCTAVA: Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del presente 
convenio podrán ser publicados de común acuerdo, dejándose constancia en las 
publicaciones de la participación de cada una de las partes. En cualquier caso, toda 
publicación o documento relacionado con este instrumento y producido en forma 

L_ 
 unilateral, hará siempre referencia al presente convenio firmado. Las partes deberán 

manifestar claramente la colaboración prestada por la otra sin que ello signifique 
responsabilidad alguna para ésta respecto al contenido de la publicación o documento. 

PROPIEDAD DE LOS BIENES. 

NOVENA: Los bienes muebles e inmuebles de "La UNRC" y de "El INTA" afectados a 
la ejecución del presente convenio que se destinen al desarrollo de los planes de 
trabajo, o los que pudieran agregarse y/o utilizarse en el futuro, continuarán en el 
patrimonio de la parte a la que pertenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido 
adquiridos, salvo determinación en contrario manifestada formalmente, 

DECIMA: Los elementos inventariados entregados por una de las partes a la otra en 
calidad de préstamo deberán ser restituidos a la parte que los haya facilitado una vez 
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cumplida la finalidad para la que fueron entregados, en buen estado de conservación, 
sin perjuicio del desgaste ocasionado por el uso normal y la acción del tiempo. La 
parte receptora será considerada a todos los efectos como depositaria legal de los 
elementos recibidos. 

AUTONOMIA DE LAS PARTES Y RESPONSABILIDADES 

DECIMO PRIMERA: "El INTA" y "La UNRC` dejan formalmente establecido que cada 
parte afrontará los riesgos de accidentes yto enfermedades de su propio personal 
mientras desempeñen sus actividades y se hará cargo del mantenimiento de los 
bienes puestos a su disposición para el cumplimiento de los objetivos del presente 
convenio. 

DECIMO SEGUNDA: La falta de cumplimiento de sus obligaciones por parte del 
personal de "La UNRC" o de "EL INTA" afectado a la ejecución del presente convenio 
determinará la elevación de los respectivos antecedentes, a la parte de quien 
dependa a los efectos de que adopten las medidas que correspondan según los 
estatutos que lo rijan. 

DECIMO TERCERA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
instrumento las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente en consecuencia, las 
responsabilidades consiguientes. 

POSIBILIDAD DE ACUERDOS CON IGUAL FINALIDAD. 

DECIMO CUARTA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
Convenio no significa un obstáculo para que "La UNRC" o "El INTA" en forma conjunta 

/
J

o individual puedan celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras Entidades 
o Instituciones del país o del extranjero. En ese supuesto las partes deberán notificar 
anticipadamente a la otra, dándole la intervención necesaria a fin de coordinar posibles 
tareas comunes. 

	

U 	RECAUDOS PARA EL NORMAL DESARROLLO. 

DECIMO QUINTA: "La UNRC" o "EL INTA' en forma conjunta o separada tomarán los 
recaudos necesarios para evitar interferencias de cualquier índole que alteren el 
normal desarrollo de las actividades que surjan de los compromisos adquiridos por el 
presente convenio y las que les corresponden específicamente. 

	

CV 	
BUENA FE Y CORDIALIDAD. 

DECIMO SEXTA: "La UNRC" y "El INTA" observarán en sus relaciones el mayor 
espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 
cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración del 
presente convenio. 

CONTROVERSIAS Y JURISDICCION. 
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DECIMO SEPTIMA: Las partes con especial énfasis se comprometen a agotar todos 
los medios que permitan resolver directa y amistosamente entre ellas, por las 
instancias jerárquicas que corresponda, los desacuerdos, diferencias y faltas de 
entendimiento que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución del presente 
convenio especifico. En última instancia y caso de contienda judicial, se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales, determinándose oportunamente la 
competencia territorial de acuerdo con las normas vigentes para el caso en cuestión, 
renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción.- 

NOTIFICACIONES. 

VIGESIMO OCTAVA: Para todos los aspectos legales, las partes constituyen los 
domicilios que se mencionan 'ad initio". 

I»1Ii:rx.[.]P 

DÉCIMO NOVENA El presente convenio tendrá una duración de cuatro (4) años y 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma, podrá ser prorrogado por un 
término igual mediante acuerdo de las partes y previa evaluación de los resultados 
obtenidos. 

RESCISION. 

VIGESIMA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente convenio cuando la 
¿ 	otra no cumpla con lele obligación/es establecidas en el mismo. Previamente deberá 

\\ 	/ intimarse el cumplimiento efectivo de IsIs misma/e, en un término de treinta (30) días 
\ 

J corridos, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión de este convenio. 

VIGESIMO PRIMERA: Cualquiera de las partes podrá rescindir unilateralmente el 
presente convenio comunicándolo por escrito a la otra parte con una anticipación de 
noventa (90) días a la fecha del vencimiento. La rescisión no dará derecho alguno a 
las partes a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. En caso 
de una rescisión de esta índole, los trabajos en ejecución deberán continuar hasta su 
finalización. 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la ciudad de Córdoba a los..... días del mes de ... ..del año dos mil 
veintitrés. 

por "E! INTA° 	 por "La UNRC" 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TECNICA 
INTA-UNRC 

PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Se realizarán las actividades que a continuación se detallan: 

Las partes asumen en forma conjunta los siguientes compromisos: 
a) Participación como miembros activos de la Comisión Ejecutiva Interinstitucional 

encargada de la administración del CIAP. 
b) Promoción y ejecución de actividades de capacitación, investigación, 

desarrollos tecnológicos y extensión del CIAP. 
c) Patrocinio del ingreso de usuarios a los servicios de los sistemas informáticos 

que administra el CIAP durante la duración Convenio, vinculados a 
experiencias de servicios, extensión, investigación o docencia, 

d) Toda otra actividad que se acuerde, que permita el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio.- 
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ANEXO II 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TEGNICA 
INTA - "UNRC" 

APORTES DE LAS PARTES 

1) A APORTAR POR EL INTA 

Período del presupuesto: Anual 

A~ HUTA 

Valorización tiempo de profesionales dedicados al convenio 

Instalaciones y equipamiento de la EEA Marcos Juárez utilizado en las 
actividades del convenio 

Aportes UNRC 	- 

Valorización tiempo de profesionales dedicados al convenio 

Instalaciones y equipamiento de la EEA Marcos Juárez utilizado en las 
actividades del convenio 

o)- 
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ANEXO III 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA 
INTA - "LJNRC" 

PERSONAL PARTICIPANTE 

D.r hUTA 

Identificación legajo Responsabilidades 	-- Dedicación (Días/Año) 

Méd. Vet Jorge Brunori 14280 Coordinación actividades INTA 15 

Ing. ficr. Germán Cottura  Participante 15 

n-.# iMOfl 

Identificación Instítución Responsabilidades 

Ing, Rubén Suárez UNRC Coordinación general por IJNRC 

Lic. Julián Conde UNRC Mantenimiento técnico, aliaste fundonalidades y administración CIAP 

Ing. Jiviana Lomello IJNRC Supervisión técnica CIAP 

Srita. Maria Emilia Mdreanl UNRC Coordinación y ejecución actividades de comunicación 

1 ng. Fabiana Glovannini UNRC Supervisión técnica CIAP 

RO VERA 
ra 

de Río Cuarto 

Pr .JORGE MIGUEL 
S oretano General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N °  44078, referido 

al Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional de Río Cuarto 
y la Universidad de Murcia (España), obrante a fojas 85/88, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del citado Convenio es establecer unos cauces 
para la realización en común de actividades que redunden en beneficio de sus 
objetivos de servicio público y que abarcaran el ámbito general de la 
docencia, la investigación, la transferencia del conocimiento, así como la 
extensión universitaria. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N° 9387. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° .- Aprobar la firma del Convenio Marco de Colaboración (Protocolo 
General de Actuación) a suscribir entre la Universidad Nacional de Río Cuarto 
y la Universidad de Murcia (España), el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar a la Señora Rectora de esta Universidad Nacional, a 
celebrar el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 3 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL }S DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 0 0 ,9 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: u 09 
PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

(REINO DE ESPAÑA), Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

(ARGENTINA). 

De una parte, el Sr. O. José Luján Alcaraz, en su calidad de Rector de la 

Universidad de Murcia, Reinó de España, domiciliada en Murcia, Avda. Teniente 

Flomesta, n°5, Edificio Convalecencia, GP 30003, Murcia, 'España con CIF 

Q301800113, quien interviene en representación de tal universidad pública, en virtud 

de las facultades que le autoriza su nombramiento, verificado en virtud de acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de 10 de marzo de 

2022, publicado en el BORM de it de marzo de 2022, y  con arreglo a las funciones 

que le otorgan el artículo 50 de la Ley Orgánica 212023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario y el artículo 42 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 

aprobados por Decreto 8512004, de 27 de agosto. 

Y de otra, la Sra. 011a. Marisa Royera, en su calidad de Rectora de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, entidad domiciliada en Ruta Nacional 38 -KM 

601 Códigó Postal X58048YA, Río Cuarto, Córdoba, Argentina con CUIT 30-

58676189-3 en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Resolución JE N° 

004123 de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 

facultades que para convenir en nombre de las entidades que representan tienen 

conferidas y 

MANIFIESTAN 

Que este Protocolo ha sido promovido por ambas Universidades sobre la 

V
base de: 

a.-Que ambas Instituciones se encuentran unidas por la comunidad de 

objetivos en los campos científico y cultural. 

b.- Que las Universidades son, precisamente, instituciones que promueven el 

intercambio de conocimiento científico y cultural. 
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o.- Que tienen igualmente, objetivos comunes en lo relativo al fomento de la 

investigación, la formación, así como en cuanto a la comunicación de la 

cultura en general y de la cultura científica en particular. 

d.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite 

celebrar protocolos de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los 

fines que tienen encomendados. 

e.- Que, atendiendo los objetivos de la Cooperación Iberoamericana, 

manifiestan su interés de estimular el intercambio de docentes, 

investigadores, becarios de investigación, graduados, estudiantes y 

personal de administración y servicios. 

Por todo lo expuesto, Dña. Marisa Royera y D. José Luján Alcaraz suscriben 

el presente Protocolo General de Actuación con sujeción a las siguientes 

PRIMERA.- Es objeto del presente Protocolo General de Actuación 

establecer unos cauces para la realización en común de actividades que redunden 

en beneficio de sus objetivos de servicio público y que abarcarán el ámbito general 

de la docencia, la investigación, la transferencia del conocimiento, así como la 

extensión universitaria. 

/ 	SEGUNDA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse de 

LJ 	conformidad con convenios que habrán de ser aprobados y firmados por los 

Rectores de la Universidad de Murcia y la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Los convenios mediante los cuales se definan los programas de colaboración 

podrán contemplar los siguientes aspectos; 

1.- El intercambio de investigadores, personal docente, estudiantes y 

/  personal técnico, de gestión y de administración y servicios, dentro del 

marco de las disposiciones vinculantes entre ambos paises y de los 

procedimientos internos de cada Institución, pero, con la decidida intención de 

0 

	

	suprimir los obstáculos académicos, tanto materiales como formales, que 

impidan el intercambio ágil de universitarios de ambas instituciones. Los 

4 
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intercambios de estudiantes de grado; en su caso, se deberán regir por lo 

establecido en el Programa ¡LA (Intercambio con América Latina), a través del 

oportuno Convenio de colaboración para el desarrollo del citado Programa. 

2.- La realización de diferentes tipos de publicaciones y en diversos 

formatos (papel, digital, audiovisual, eti...) sobre cualquier tipo de 

contenidos que responda al interés común de ambas instituciones, 

enfatizando los que versen sobre comunicación de cultura científica y la 

transferencia del conocimiento. 

3.- La realización de proyectos de investigación, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias, en cualquiera de las ramas de interés 

común a ambas instituciones, con especial interés en estudios de 

comunicación, percepción social de la ciencia, divulgación científica, así 

como generación de cultura científica. 

4.- La creación y organización de actividades de capacitación, 

asesoramiento y formación coordinadas entre ambas universidades. 

5.- La organización de coloquios internacionales en el ámbito de la 

docencia, la investigación y la transferencia. 

/ 	
6.- La participación en acciones conjuntas en el Programa de 

LI 	Fortalecimiento para la Ciencia y la Tecnología, subsidiado por la 

Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación Argentina, y de los 

Planes de Divulgación diseñados por la Unidad de Cultura Científica y de 

la Innovación de la Universidad de Murcia, patrocinados o no por la 

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología. Asimismo, la 

C 

	

	
participación en cualquier otro programa que se desarrolle por parte de 

los organismos reconocidos por los sistemas nacionales de ciencia y 

tecnología de ambos países. 

7.- El diseño, implementación y evaluación !  conjunta de actividades de 

extensión de la cultura científica y su comunicación social a través de 

acciones divulgativas y de transferencia. 

4 
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CUARTA.- Para la ejecución del presente Protocolo, cada una de las dos 

Entidades nombrará a una persona o Departamento de la Universidad como 

coordinadorla responsable. Por la Universidad de Murcia, la Unidad de Cultura 

Científica y de la Innovación tendrá a su cargo la coordinación del protocolo. Por la 

Universidad Nacional de Río Cuarto será la Secretaria de Ciencia y Técnica. 

QUINTA.- Ambos firmantes trabajarán desde la buena fe, el diálogo, el 

respeto y con responsabilidad y compromiso en el cumplimiento de los objetivos 

expresados en este protocolo general de actuación. 

SEXTA.- El presente Protocolo General de Actuación tendrá una duración de 

cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de su firma. Podrá ser extendido en el 

tiempo por períodos de igual duración, mediante acuerdo expreso de ambos 

firmantes, manifestado con anterioridad a la expiración del plazo inicial o de 

cualquiera de sus prórrogas- sucesivas. 

Asimismo, ambos firmantes se reservan el derecho de poner fin a este 

Protocolo mediante aviso escrito con dos (2) meses de anticipación. 

SÉPTIMA.- El presente Protocolo General de Actuación no genera 

obligaciones jurídicas ni compromisos concretos y exigibles para las que lo 

suscriben ni está sometido al derecho internacional. 

Y en prueba de conformidad firman el presente Protocolo, por duplicado ejemplar y 

en todas sus hojas, en el lugar y fecha indicados. 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, 

RÍO CUARTO 	 REINO DE ESPAÑA 

La Rectora 

Marisa Royera 

En Río Cuarto, Argeñtina, a --------- 

El Rector 

José Luján Alcaraz 

En Murcia, España, a 

fr9JdAROVERA 
Recto ra 

dad Nacional de Rio cuado 

Pr .JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio cuarto 

a 
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RIO ÓuR'ro, t:4 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N°  137852-2, y 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice la 

liquidación y pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo No 

Bonificable-, en favor de diferentes docentes de la Facultad de Ingeniería de 

esta Universidad Nacional, quienes participaron de distintas tareas en el marco 

del Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional, durante el año 

2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, 
según lo informado á fojas 106. 

Que este Órgano de Gobierno entiende, procedente acceder a lo 
requerido. 

Por ello, y eh uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial 

Remunerativo No Bonificable-, en favor de distintos docentes de la Facultad 'de 

Ingeniería de esta Universidad Nacional, los cuales se mencionan en el Anexo -I-

de la presente, ello por los montos y periodos que en cada caso se indica, y por 

las tareas realizadas en el marco del Programa Universitario de Escuelas de 

Educación Profesional. 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de 
Educación Profesional, Área 8-20. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

027 

' oGUa Pr J I.   
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

4, 
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ANEXO —1— RESOL UCION N°: 

0 2 7 
Actividades realizadas durante el mes de agosto de 2023 

Apeifido y Nombre 1 DNI Cargo Monto Bruto 

J 
Total (It) 

Monto 	total 	a 
Liquidar 

LEPORI, Jorge Agustín 1 37.421.883 1 	X-25 1 	$34. ¡25,00 j 	$ 29.060.86 

(*) incluye contribuciones patronales 

Actividades realizadas durante el ciclo lectivo 2023 (marzo a noviembre de 2023) 

Apellide y Nnntbr DM 	COITO 	Ç 	
artt O 

DE PRAl», Rudrigo Enza 	37h21469 1  X-26 1 $275,552,34 1  $234,6611,42   

() incluye eottríbucbne* paitonales 	- 

RO VERA 
re 

de Rio Cuarto 

i v 

Pr f. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarte 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  141838, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice el pago 

mediante Código 060 -Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor de 

distintos docentes de esta Universidad, quienes participaron en tareas de dictado de 

cursos, gestión y coordinación en la Diplomatura Superior en Agricultura de 

Precisión, ello durante el periodo comprendido entre los meses de junio y noviembre 

de 2023. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria, según 

lo informado a fojas 44. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

- 	LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO l- Autorizar la incorporación del Código 060, -Adicional Especial 

Remunerativo No Bonificable-, en favor de las personas que se detallan en el Anexo - 

1- de la presente, ello por los montos que en cada caso se indica, por las tareas 

señaladas en el primer considerando de la presente, llevadas a cabo durante el 

periodo comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto Recursos Propios  de la Facultad 

de Agronomía y  Veterinaria (61-0) 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 jj 

RESOLUCION N° 

028 
VE RA 

e Río Cuarto 

RGE MIGUEL 

ecretario General 
U iversidad Nacional de Rio Cuarto 
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MTBXO —1— RESOLUCIÓN N°: 028  
Cód. Monto Total Monto Total 

Apellido y  Nombre DNI 
Cargo 

Tareas 
 bruto (x) a liquidar 

Sosa Daniellc, María 
38.763.433 X-25 $ 791.915,25 $ 678.300,00 

Fernanda  
Bongiovanni, Marcos 

20.570.590 3(16 $106.978,03 $ 91.630,00 
Darío  

Amin, María Silvana 21.864.147 X-22 $106.978,03 $ 91.630,00 
Cursos, Gestión y 

Coordinación González, Jorge 
16.633.872 3(47 $160.467,04 $ 137.445,00 

Gustavo Diplomatura Superior 
en Agricultura de Degioanm, Americo 

13.860.834 x-16 $ 53.489,01 $ 45.815,00 
ose  Precisión 

Mona, Federico Daniel 27759643 X-19 $ 106.978,025 $ 916.300,00 

Esposito, Gabriel Pablo 18089325 X-16 $ 106.978,025 $ 916.300,00 

Cenlianí, Cecilia 33328139 X-22 $ 160,467,04 $137.445,00 

Total: $ 1.594.250,44 $ 1.365.525,00 
(x) -  Incluye contribuciones Patronales Obligatorias. 

.0 VERA 

Rio Cuarto 

J 	IGUEL ORGE M Pro 
S cretar1 Genere! 

Universidad Nacional de Rio Cuarlo 
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RIO CUARTO, 1 '4 FEB 2024 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N °  144063, 
presentada por la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente, por la citada nota se solicitó el contrato de 
Obras del Señor Juan Pablo TONDO, en la mencionada Secretaría, desde el 21 de 
noviembre de 2023 al 31 de marzo de 2024. 

Que la referida persona desarrolla tareas de mantenimiento 
preventivo de los aires acondicionados ubicados en zonas comunes del Campus, 
e instalación de nuevos aíres, en reemplazo de unidades deterioradas. 

Que, existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le -fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

- 	LA RECTORA - 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO i° Reconocer la contratación del Señor Juan Pablo TONDO (DNI N° 
29557294), mediante contrato de Obras, desde el 21 de noviembre de 2023 y  hasta 
el 31 de enero de 2024, y  asimismo autorizar dicha contratación desde el 01 de 
febrero y hasta el 31 de marzo del corriente año, en la Secretaría de 
Coordinación Técnica y Servicios (Código 7-00) de esta Universidad Nacional, 
por el monto total de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00) en concepto de 
honorarios, ello por las tareas descriptas en los considerandos de la presente 
y conforme a lo solicitado por la referida Secretaría. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que el importe a percibir por la persona contratada en 
el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas 
en el periodo correspondiente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 99-2. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
	las Áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 

PESOLUCION N° 

0 2 9 

RISA ROyERA 
Rectora 

Nacional de Rio Cuarto 

Pro JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río cuarto 
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RIO CUARTO, 1 	FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 2 del Expediente N° 144181, presentada 

por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue el Suplemento por Maydr 

Responsabilidad a favor de la Agente Nodocente Verónica Natalia SGROY, situación 

de revista Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -4-, el cual pertenecía a la Agente Nodocente María 

Lucia SCAMPERTE, quien se acogió a los beneficios jubilatorios, en el 

Departamento de Microbiología perteneciente a la referida Unidad Académica, desde 
el 06 de diciembre de 2023 y  hasta la sustanciación del concurso de referencia. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos de esta Casa de 
Estudios, conforme se indica a fojas 5/6. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, conforme se indica a fojas 7 

Que lo solicitado se encuadra dentro de lo establecido por los 
artículos 17 y  72 del Convenio Colectivo de Trabajo del Personal Nodocenté de 
Universidades Nacionales, aprobado por Decreto N 366/06 y Resolución Consejo 
Superior N° 063/12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

\\\\JJ 	 LA  RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor de la 
Agente Nodocente Verónica Natalia SGROY (DNI N°: 28173717), quien reviste un 
cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -4-, en el Departamento de Microbiología (Código 2-
55) perteneciente a la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales 

de esta Universidad Nacional, ello desde el 06 de diciembre de 2023 y  hasta el 31 
de enero de 2024. 

TICULO 2 0 - Autorizar el Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor de la 
¿,-~Agente Nodocente Verónica Natalia SCROY (DNI N°: 28173717), quien reviste un 

cargo en Agrupamiento -TP-- Categoría -5-, en el cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -4-, en el Departamento de Microbiología (Código 2-
55) perteneciente a la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturáles 

de esta Universidad Nacional, a partir del 01 de febrero de 2024 y hasta la 

sustanciación del concurse del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -TP-
Categoría -4-. 

a' 

1 
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ARTICULO 3°- Autorizar la liquidación y pago de la diferencia existente entre la 

categoría que reviste en el Claustro Nodocente la Agente Verónica Natalia SGROY 

(-TP-5-) y la correspondiente a la jerarquía y función de mayor responsabilidad 

(-TP-4-) 

ARTICULO 4 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

030 

f. M(ÑISA ROyERA 
c..." Recto ra 

rsidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.JORGE MIGUEL 
Se/retado General 

Universidad Nacioni de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 12 del Expediente N °  144048, 

presentada por la- Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Señorita - 
Natalia Jorgelina Angelina RABANAL, mediante contrato de Servicios Personales, 
en el Área de Vinculación Tecnológica dependiente de la mencionada Secretaría, - 
por el monto total de pesos SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
($ 710.755,00), desde el 01 de enero y hasta el 31 de marzo de 2024. 

Que la referida persona tiene a su cargo actividades de redacción, 
diseño y comunicación en la mencionada Área. - 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la - 
contratación de referencia, de acuerdo con lo informado a fojas 15. 

Que dicha contratación se encuadra dentro de lo estipulado por 
Resolución Rectoral N° 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Reconocer la contratación de la Señorita Natalia Jorgelina Angelina 
RABANAL (DNI 1V 35915163), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 
01 al 31 de enero de 2024 y  asimismo autorizar la referida contratación a partir 
del 01 de febrero y hasta el 31 de marzo del corriente año, en el Área de 
Vinculación Tecnológica (Código 12-05) dependiente de la Secretaría de Extensión 
y Desarrollo de esta Universidad Nacional, por el monto total de pesos 
SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 710.755,00) en concepto 
de honorarios, por las tareas descriptas en los considerandos de la presente y 
conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 0  - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada 
por el articulo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas 
en el periodo correspondiente. 

ARTICULO 3 0  - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 12-50 (PROGRAMAS 
ESPECIALES) 

ARTICULO 40 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 	las Áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°: 

03 - 
RO VERA 

Nacional de Rio Cuarto 

P of. JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 14 FF8 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 144041, 

presentada por la Secretaría General de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente, por la citada nota se solícita se otorgue un 

Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor del Agente Nodocente Edgardo 

Gabriel MATTEODA, situación de revista en Agrupamiento -TP- Categoría -4-, 

en el cargo vacante definitivo en Agrupamiento -TP- Categoría -3-, el cual 

pertenecía al Agente Nodocente Marcelo Daniel ESCUDERO, quien fue designado 

en un cargo de mayor Responsabilidad, en el Departamento de Producción 

Audiovisual y T.V., dependiente de la mencionada Secretaría, ello desde el 

09 de noviembre de 2023 y hasta la sustanciación del concurso de referencia. 

Que, asimismo se solicita se asigne un Suplemento por Mayor 

Responsabilidad a favor de la Agente Nodocente María Elizabeth PEDERNERA, 

situación de revista en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el cargo vacante 

en Agrupamiento -TP- Categoría -4-, el cual pertenece al Agente Nodocente 

Edgardo Gabriel MATTEODA. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos de esta Casa 

de Estudios, conforme se indica a fojas 5/6. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 

para acceder a lo solicitado, conforme se informa a fojas 7. 

Que lo solicitado se encuadra dentro de lo establecido por los 

/artículos 17 y 72 del Convenio Colectivo de Trabajo del Personal Nodocente 

de UniversidadesNacionales, aprobado por Decreto N° 366/06 y Resolución 
Consejo Superior N° 063/12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 	Reconocer y autorizar el Suplemento por Mayor Responsabilidad a 

favor de los Agentes Nodocentes que se mencionan a continuación, en los 

cargos y períodos que en cada caso se indica, en el Departamento Producción 

Audiovisual y T.V. (Código 8-18) dependiente de la Secretaría General de 
sta Universidad Nacional, ello por los motivos indicados en los 
considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la mencionada 
Secretaría: 

A 
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Apellido y 

Nombre 

DNI N°  Situación 

de 

revista 

Cargo 

que 
subroga  

Período 

MTTE0DA, 17921943 -TP-4- -TP-3- Desde 	el 	09 	de 

Edgardo noviembre 	de 	2023 	y 
Gabriel hasta 	la 	sustanciación 

del concurso del •  cargo 

vacante 	-TP-3- 	de 

referencia. 

PEDERNERA, 21041565 -TP-5- -TP-4- Desde 	el 	09 	de 

María noviembre 	de 	2023 	y 
Elizabeth hasta 	la 	finalización 

de 	la 	subrogancia 	del 

Señor 	Edgardo 	Gabriel 

MATTEODA. 

ARTICULO 2 0- Autorizar la liquidación y pago de la diferencia existente 
entre la categoría que revisten en el Claustro Nodocente los Agentes Edgardo 

Gabriel MATTEODA (-TP-4--) y María Elizabeth PEDERNERA (-TP-5-) , y la 

correspondiente a la jerarquía y función de mayor responsabilidad (-TP-3- Yy 
(-TP-4-), respectivamente- 

ARTICULO 30  - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	

¡ 

RESOLUCION N° 

032 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2024 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 143596-3, 
presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita un subsidio por la suma de 
pesos DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000,00) a favor de la Licenciada Daniela 
FUENTES, docente de esta Casa de Estudios. 

Que, dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos que 
devienen de la organización de actividades enmarcadas en el Proyecto "MÁS 
PARTICIPACIÓN, MÁS DEMOCRACIA: A 40 AÑOS DE SU RECUPERACIÓN", aprobado por 

Resolución Consejo Superior N° 415/23. 

Que, se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 4. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000,00) a favor de la Licenciada 
Daniela FUENTES (Dlfl N°: 18445320), docente de esta Universidad Nacional, 
ello por los motivos indicados en el segundo considerando de la presente y 
conforme a lo solicitado por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2°- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2' de la Resolución 
Rectoral N' 843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-00. 

Tomen conocimiento las ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

i 	
1-

RESOLUCIÓN 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2024 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 144008, 
presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la extensión de 
UNA (1) Seca de Ayuda Económica a favor de los estudiantes Mónica Tamara 
ARREGIJI y Germán Leandro Ricardo GUAJARDO, alumnos de esta Casa de 
Estudios, por el monto mensual de pesos VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00) más el 

equivalente a VEINTE (20) vales de comedor por pesos TRES MIL ($ 3.000,00), 

siendo el monto total la suma de pesos TREINTA Y UN MIL ($31.000,00) 

mensuales, para cada alumno, ello por el período comprendido entre el 01 de 

enero y el 31 de diciembre de 2024. 

Que los referidos estudiantes desarrollan actividades de 
mantenimiento en el Vivero del Programa Educativo de Adultos Mayores - 
PEAN, dependiente de la mencionada secretaría, además de proporcionar apoyo 
en el dictado de los Talleres de Multiplicación y Cuidado de Especies 
Vegetales, ofrecidos por el citado Programa. 

Que 	se 	cuenta 	con 	la 	correspondiente 	factibilidad 

presupuestaria para acceder a lo solicitado, según lo informado a fojas 12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIÓ CUARTO 

R E 5 u E L V E: 

ARTICULO 1° - Reconocer el pago de UNA (1) Seca, a favor de los alumnos 
Mónica Tamara ARREGUI (DNI N° : 40680265) y Germán Leandro Ricardo GUAJARDO 
(DNI N°: 35840855), ello desde el 01 al 31 de enero de 2024, y asimismo 
autorizar el referido pago a partir del 01 de febrero y hasta el 31 de 
diciembre del corriente año, por el monto mensual de pesos VEINTIOCHO MIL 
($ 28.000,00) más el equivalente a VEINTE (20) vales de comedor por pesos 
TRES MIL ($ 3.000,00), siendo el monto total la suma de pesos TREINTA Y UN 
MIL ($31.000,00) mensuales, para cada alumno, ello por las tareas indicadas 
en el segundo considerando de la presente y a solicitud de la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo de esta universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas al presupuesto del área 12-40. 

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, r 
áreas de competencia. Cumplido, archívese 

RESOLUCION N° 034 

prIt.J  ecrütario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

cimiento las 

WVERA 
a 
le Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, i 4 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142409, y  la 

Resolución Rectoral N° 596/23, obrante a fojas 1059/1094, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se aprobaron los Proyectos de Innovación 
e Investigación para el Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PIIMEG) periodo 2023-
2024, entre los cuales se encuentra el Proyecto: "Relación entre conocimiento, 
aprendizaje y lenguaje matemático. Estudio de la situación en la asignatura Matemática 
II - Facultad de Ciencias Económicas de UNRC". 

Que a fojas 1124, la Secretaria Académica de esta Universidad Nacional, 
solícita se desafecte del referido proyecto, a la Profesora Ivana Graciela CELI, quien 
participa como docente del mismo, ello desde el 01 de enero de 2024. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LK UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Desafectar de los alcances de la Resolución Rectoral N° 596/23, a la 
Profesora Ivana Graciela CI (DNI 1V 27570945), como docente del Proyecto: "Relación 
entre conocimiento, aprendizaje y lenguaje matemático. Estudio de la situación en la 
asignatura Matemática II - Facultad de Ciencias Económicas de UNRC", en el marca de 
los Proyectos de Innovación e Investigación para el- Mejoramiento de la Enseñanza de 
Grado (PIIMEG) periodo 2023-2024, ello desde el 01 de enero de 2024, por los motivos 
enunciados en los párrafos precedentes y a solicitud de la Secretaría Académica de 
esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 - - 

RESOLUCION N° 

035 

RO VERA 
ra 

de Rio Cuarto 

Pr1 JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

a 

•1 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 11 de marzo de 2024 a las 08:38:18

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR035-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



AÑO DE LA DEFENSA ])F LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD. 

RIO CUARTO, 

15 FEB 2024 
tniversi6aéíaciona&e Ibo Cuarto 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142338, 

referentes al Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
y la ASOCIACION CIVIL CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION EN POLITICAS 

EDUCATIVAS (CEFOPED), obrante a fojas 4/5, y 

CONSIDERANDO: 

Que, ambas partes manifiestan expresamente que el presente 
acuerdo enana de su mutuo interés en favorecer el seguimiento de 
iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y didáctico entre esa 
Universidad y el CEFOPED, según las características conformes a ambas y 
más precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 
realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de 
conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

esta Casa de Estudios, mediante Dictamen N °  9343. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo 

de esta Universidad. 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el articulo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del 

Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RIO CUARTO y la ASOCIACION CIVIL CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION EN 
POLITICAS EDUCATIVAS (CEFOPED), cuyo Proyecto obra como Anexo -1- de la 

presente. 

ARTICULO 20 - Autorizar a la Rectora de esta Universidad Nacional, a 
celebrar el acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 30 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

0 11 
	

9 
MARISA ROyERA 

Rectora 

dad Nacional de Rio Cuarto 

Pr/U M
R  IGUEL 

ecretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- PESOLUCION N°: 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE Rl CUARTO Y LA 
ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN EN 

POLITICAS EDUCATIVAS (CEFOPED) 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD, con 
domicilio en Ruta. 36 Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada por su Rector, 
Prof Royere Roberto por una parte, y la Asociación Civil Centro De Estudios Y 
Formación En Políticas Educativas (CEFOPED), en adelante CEFOPED, con domicilio 
en Calle Cardarelh Fray 351, barrio Alberdi, Río Cuarto, Rio Cuarto, representada por 
su Presidenta, Nerma Tarditto - DM 34543262- tiene lugar el siguiente Convenio 
Marco sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo emana de 
• 	su mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, 

• 	cultural y didáctico entre LA UNIVERSIDAD y CEFOPED, según las características 
conformes a ambas y más precisamente para establecer, mantener y consolidar 
programas de realizaciones, de seguimientos, de enseílanza, de intercambio de 
conocimientos e informaciones de actividades y de desazrollo.---. 

• 	 SEGUNDA: La implementaeión de las actividades emergentes del presente Convenio, 
se harán mediante la firma previa de Protocolos específicos acordados, con sus 
correspondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por LA UNIVERSIDAD y 
CEFOPED, a través de sus representantes y responsables directos de ¡a Unidad o 
Unidades Ejecutoras. Las partes acuerdan que el presente Convenio no implica ningún 
tipo de compromiso previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal 

/ naturaleza que pudieren surgir del presente Convenio Marco serán objeto de previsión 
J 	expresa en los Protocolos de Trabajo e instrumentos anexos especificas que se 

TERCERA: Cuando los Protocolos de Trabajo sean compartidos por dos o más áreas, 
cada área o grupo asumirá la responsabilidad de trabajo de acuerdo al Cronograma de 
Actividades presentado en los Protocolos respectivos.------------------------------ 

CUARTA: En caso de acordarse el desarrollo conjunto de procesos de investigación 
científica y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que tales investigaciones 
arrojen deberá ser precisada con •  toda claridad en cada protocolo de trabajo. LA 
UNIVERSIDAD y CEFOPED convienen que los resultados que se logren, parciales o 
definitivos, obtenidos a través de las acciones emergentes del presente Convenio, 
podrán ser publicados de común acuerdo por ambas partes, dejándose constancia en las 
comunicaciones de la participación de ambas instituciones. Asimismo se establece que, 
en aquellos eniprendimientos en los que sea posible la obtención de resultados de 
importancia económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones respecto de la 
propiedad de los resultados que se obtengan, así como su 

QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no significa 
ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan 

A 
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concretar Convenios similares que involucren a otras entidades o instituciones 
interesadas en fines análogos.------------------------------------------------- 

SEXTA: LA UNIVERSIDAD y CEFOPEI) convienen que el personal afectado por 
ambas instituciones al presente Convenio, continuará sujeto a las normas vigentes de. 
sus respectivas instituciones.----------------------------------- 

SÉPTIMA: Los bienes muebles e imnuebles de LA UNIVERSIDAD y CEFOPED que 
se destinen al presente Convenio, continuait en el patrimonio de la parte a la que 

------------ 

OCTAVA El presente convenio regirá a partir de su firma por las partes y será de 
carácter nermanente, si ninguna de las partes comunican su intención de rescindirlo 
mediante comunicación fehaciente, debiendo cumplirse hasta su terminación los planes 

y 

	

	 de trabajo acordados previamente. La denuncia no dará derecho a reclamar 
indemnizaciones de ninguna naturaleza a cualquiera de las partes 

NOVENA: Las partes constituyen domicilios especiales en los indicados en el 
encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y/o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse, y se 

• someten a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Rio Cuarto, 
renunciando a cualquier otr6que pudiere corresponder.----------.-------------------- 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor 
yaun solo efecto enla ciudad de Río Cuarto a los l7 días del mes deabril del año dos 
mil veintitrés.- 

MARISA ROyERA 
Rectora 	 . 

dad Nacional de Rio Cuarto 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 	.5 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  143954, 

referentes al Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
y la EMPRESA LLORENTE HERMANOS S.A., obrante a fojas 4, y 

Que, el objetivo del referido Convenio es favorecer el 
seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y 
didáctico entre ambas organizaciones, a fin de establecer, mantener y 

 programas de enseñanza, de intercambio de conocimientos e 
informaciones, y de desarrollo. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
esta Casa de Estudios, mediante Dictamen N °  9361. 

Que ha intervenido la Secretaría de Extensión y Desarrollo 
de esta Universidad. 

Que se ha expedido la Facultad de Agronomía y Veterinaria de 
esta Universidad Nacional, mediante Resolución Consejo Directivo N° 
455/23.  

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RIO CUARTO y la empresa LLORENTE HERMANOS S.A., cuyo Proyecto obra 
como Anexo -I- de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar a la Rectora de esta Universidad Nacional, a 
celebrar el acto de firma del Convenio aprobado en el artículo 
precedente. 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N °  0 1 - )  

(ERA 

i Cuarto 

Pr f. JORGE MIGUEL 
ecretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

a 



'Universifad7?v'acionaíjg 1Ñ Cuarto 	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD -. 

ANEXO -1- RESOLUCIóN N ° : 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Y LLORENTE HERMANOS S.A. 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD,, con 
domicilio en Ruta. 36 Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada por su Rectora, 
Prof. Marisa Royera por una parte; y la Sociedad Anónima Llorente Hermanos, en 
adelante LLORENTE LINOS, con domicilio en San Martín - Nro. 439 Piso 13 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por su Gerente, Sr. Gabriel María 
Llorente - DNI 11.987.959 - tiene lugar el siguiente Convenio Marco sujeto a las 
cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo emana de 
su mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, 
cultural y didáctico entre LA UNIVERSIDAD y LLORENTE HNOS, según las 
características conformes a ambas y más precisamente para establecer, mantener y 
consolidar programas de realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio 
de conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo -------- — --------- -------- 

SEGUNDA: La implementación de las actividades emergentes del presente Convenio, 
se harán mediante la firma previa de Protocolos específicos acordados, con sus 
correspondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por LA UNIVERSIDAD y 
LLORENTE FINOS, a través de sus representantes y responsables directos de la Unidad 
o Unidades Ejecutoras. Las partes acuerdan que el presente Convenio no implica ningún 
tipo de compromiso previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal 
naturaleza que pudieren surgir del presente Convenio Marco serán objeto de previsión 
expresa en los Protocolos de Trabajo e instrumentos anexos específicos que se 
eelebren . ---  - -- ---- — -- 	

— ------ — - --- ------------------------------------------------------- 

TERCERA: Cuando los Protocolos de Trabajo sean compartidos por dos o más áreas, 
cada área o grupo asumirá la responsabilidad de trabajo de acuerdo al Cronograma de 
Actividades presentado en los Protocolos respectivos. ----- --- ---------- -- ---- -- ---------- 

CUARTA: En caso de acordarse el desarrollo conjunto de procesos de investigación 
científica y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que tales investigaciones 
aflojen deberá ser precisada con toda claridad en cada protocolo de trabajo. LA 
UNIVERSIDAD y LLORENTE FINOS convienen que los resultados que se logren, 
parciales o definitivos, obtenidos a través de las acciones emergentes del presente 

1 "1 Convenio, podrán ser publicados de común acuerdo por ambas partes, dejándose 
(Çf 	constancia en las comunicaciones de la participación de ambas instituciones. Asimismo 

/ 	se establece que, en aquellos emprendimientos en los que sea posible la obtención de 

/ 	resultados de importancia económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones 
respecto de la propiedad de los resultados que se obtengan, así como su protección.------ 

QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no significa 
ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan 
concretar Convenios similares que involucren a otras entidades o instituciones 
interesadas en fines análogos.------- ---------------------  --------------- --- -------------- -------- 
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SEXTA: LA UNIVERSIDAD y LLORENTE HNOS convienen que el personal 

afectado por ambas instituciones al presente Convenio, continuará sujeto a las normas 
vigentes de sus respectivas instituciones .--------------------------------------------------------- 

SÉPTIMA: Los bienes muebles e inmuebles de LA UNIVERSIDAD y LLORENTE 
HNOS que se destinen al presente Convenio, continuarán en el patrimonio de la parte a 
laquepertenecen -------------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVA: El presente convenio se regirá a partir de su firma por las partes y será de 
carácter permanente, si ninguna de las partes comunicara su intencióii de rescindirlo 
mediante comunicación fehaciente, debiendo cumplirse hasta su terminación los planes 
de trabajo acordados previamente. La denuncia no dará derecho a reclamar 
indemnizaciones de ninguna naturaleza a cualquiera de las partes. -------------------------- 

NOVENA; Las partes constituyen domicilios especiales en los indicados en el 
encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y / o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse, y se 
someten a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Río Cuarto, 
renunciando a cualquier otro que pudiere corresponder ----------------------------------------  

En prueba de conformidad y áceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la ciudad de Río Cuarto a los días del mes de  

del año ______ 

1. MARISA ROVERA 
(..RCctora 
rsidad Nacional de Río Cuarto 

lef~ctretario
MIGUEL  

 General 
Uiversldad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 01 de marzo de 2024 a las 07:48:39

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS12-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 15 FEB 2024 
VISTO, el Expediente N °  141256, relacionado a la propuesta 

de Contrato de Promoción para Proyectos de Investigación 

Científica y Tecnológica PICT - 2022 Reparación y Optimización de 

Equipamientos 2022, a suscribir entre la Universidad Nacional de 

Río Cuarto y la Agencia Nacional de Promoción de la investigación, 

el Desarrollo Tecnológico y la innovación, obrante a fojas 9/23, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que, la AGENCIA I+D+i otorga a la Institución 

Beneficiaria, las subvenciones que se indican en el ANEXO -1- del 

referido contrato, por los montos y para la ejecución de los 

proyectos científicos y tecnológicos allí especificados. 

Que a fojas 25 obra el Dictamen N °  9377, emitido por la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad. 

Que, han -intervenido en lo pertinente las Secretarias de 

Ciencia y Técnica y Económica de esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional, Artículo 6 0  Inciso 9 0  del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Contrato de Promoción para Proyectos de 

Investigación Científica y Tecnológica PICT - 2022 Reparación y 

Optimización de Equipamientos 2022, a suscribir entre la 

Universidad Nacional de Río Cuarto y la Agencia Nacional de 

Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 

Innovación, el cual obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0- Autorizar a la Rectora de esta Universidad Nacional, 
a celebrar el acto de firma del Contrato aprobado por el Articulo 

1 °  de la presente. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, 	comuníquese, publíquese. Tomen 
conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. /N ,  

013 •-at 	/11/! 
ÍSA ROyERA 

Rectora 
Nacional de Río Cuarto 

pro/JORGEMIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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aNEXO-I- RESOLUCION N'-.

0 1 3 
CONTRATO DE PROMOCIÓN 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

PICT 2022 REPARACIÓN y  OPTIMIL4CIÓN 

Entre la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado, 

actuante en Ii órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN en 

adelante la "AGENCIA I+D+i", representada en este acto por la Directora Nacional del 

FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCYI), Dra. 

Marisa Inés CENSABELLA DNI It N° 17.228.909, por ,  una parte y, por la otra, la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO (UNRC) representada en este acto por 

Rectora Prof. Dra. Mrisa ROYERA con el objeto de efectivizá lo ' dispuesto en la RESOL-

2023-381 -APN-DANPrDTYI#ANPIDTYI de fecha 20 de octubre de 2023 y RESOL-2023. 

436-APN-DANPIDTYT#ANPIDTY1 de fecha 17 de noviembre de 2023 se conviene celebrar 

el presente CONTRATO, el cual se encuentra sujeto a IS siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: La AGENCIA I±D+i otorga a. la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA las subvenciones que sé indican en el ANEXO 1 del 

presente contrato, por los montos y para la ejecución de los proyectos cient[ficos y 

tecnológicos allí especificados. 

SEGUNDA. MONEDA DE PAGO: La subvención se entiende otorgada y-será 

efecúvizada en PESOS. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: La 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA acepta las subvenciones a que se refiere la cláusula 

~anteiior, para su aplicación a los destinos que se detallan en el ANEXO 1, y ¿e obliga —sin 

peijuicio de las demás obligaciones que resulten del presente—, respecto de todos y cada. 

/ 	
uno de los proyectos, a: 
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1. Poner a disposición del/la Investigador/a Responsable y del equipo de ejecución, el 

uso efectivo y en tiempo propio de las instalaciones e infraestructura de la respectiva 

Unidad de Ejecución, según lo comprometido expresa o implícitamente cii el proyecto. 

2 Efectuar con fondos propios u obtenidos de terceros, el aporte de contraparte de la 

subvención, el cual consiste en una contribución mínima igual o mayor al VEINTE 

POR CIENTO (20%) del monto total del subsidio otorgado —tal como se detalla en 

el ANEXO 1 - obligándose a la rendición de este conforme lo establece la 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del presente contrato 

3. Remitir a la AGENCIA I+D+i, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 

administrativos desde la firma del presente, el Instrumento de Adhesión a todos los 

términos de este contrato, suscripto digitalmente —en los términos de la • Ley N° 

25.506— o con firma debidamente certificada por autoridad competente por el/la o 

los/las Investigador/es/Was Responsablefs de los proyectos detallados en el ANEXO I. 

4. Remitir a la AGENCIA I+D+i, dentro de los TREINTA (30) -días hábiles 

administrativos desde la firma del presente, el Instrumento de Adhesión a todos los 

términos de este contrato, suscripto digitalmente —en los términos de la Ley N° 

25.506—o con firma debidamente certificada por autoridad competente por la Unidad 

Administradora, en caso de que esta no sea la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

—en cuyo caso deberá informar el órgano responsable—. 

La AGENCIA I+D+i tendrá DIEZ (10) dias para objetar la Unidad Administradora,  

vencido el plazo sin que haya mediado objeción, se considerará aceptada. 

5. Notificar a la AGENCIA l+D+i toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a 

la firma del presente que sea susceptible de comprometer o dificultar el normal 

desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 

6. Brindar el soporte económico y técnico-administrativo necesario para la puesta en 

fünciónamiento de los equipos, de acuerdo a lo previsto en las Bases de la 

Convocatoria. 

7. Presentar a la AGENCIA a su requerimiento, en cualquier tiempo, toda la inibrinación 
administrativo-contable vinculada al proyecto y facilitar a los auditores que designe la 

g 
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AGENCIA el acceso y verificación de los registros contables y comprobantes de 

respaldo de las erogaciones y procedimientos administrativos correspondientes al 
proyecto. -  

CUARTA. FACULTADES DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: La 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, sin peijuicio de otras facultades que surjan del presente 

contrato, podrá 

1. Solicitar autorización a la AGENCIA I+D+i para sustituir a la Unidad Administradora 

si mediare causa justificada o en caso de renuncia de ésta, entendiéndose por tal 

cualquier acto, hecho o situación que afecte el normal desarrollo del proyecto y el 

estricto cumplimiento del contrato. 	 - 

2. Solicitar antorización a la AGENCIA I+D+i para sustituir al/la Investigador/a 

Responsable por otro/a investigador/a del Grupo Responsable, en caso de renuncia a 

continuar en la dirección del proyecto o por fallecixnientoo incapacidad sobreviniente. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL/LA INVESTIGADORJA RESPONSABLE: El/la 

Ínvestigador/a Responsable, -por la mera adhesión a los términos del presenté, sin peduicio 

de las demás obligaciones que resulten de este contrato, se obliga a: 

1. Dirigir la ejecución del proyecto, aplicando al efecto todos los medios hiiiiianos, 

técnicos y financieros puestos a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al 

plan de trabajo aprobado y especificaciones del proyecto, y a las condiciones y 

requisitos explícita o implícitamente establecidos en este contrato. 

2. Atender la dirección y ejecución del proyecto en todo momento, no pudiendo apartarse 

de esta por un periodo mayor a TRES (3) meses. 

3. Constituirse en depositario de los bienes de uso y de consumo que, adquiridos con 

recursos de la subveñción, le sean provistos para la ejecución del proyecto. 

4. Facilitara los auditores que indique la AGENCIA I±D+1 el acceso a toda información 

relativa a los proyectos, la visita a las instalaciones de las Unidades de Ejecución 

Técnica y las entrevistas a los profesionales y técnicos  involucrados. 
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U7UV 	. acto .• '"Poher en conocimiento de la AGENCIA I-I-D+i, toda situación, hecho o circunstancia 

sobreviniente a la firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal 

desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 

6. Implementar la Adquisición de bienes y contratación de servicios de acuerdo con lo 

establecido en el MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES. 

SEXTA. FACULTADES DEL/LA INVESTIGADOR/A RESPONSABLE: El/la 

Investigador/a Responsable, sin.perjuicio de otras facultades que surjan del presente, podrá: 

1. Solicitar a la AGENCIA I+D+i, con acuerdo de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, 

autorización para sustituir e incorporar investigadores/as que participen en la 

ejecución del proyecto. Para el caso de los/las investigadores/as integrantes del equipo 

responsable del proyecto, la sustitución sólo podrá solicitarse en casos excepcionales. 

2. Solicitar autorización a la AGENCIA I+D+i para efrctuar modificaciones en el plan 

de trabajo y otras previsiones del proyecto. 

3. Solicitar la sustitución de la Unidad Administradora a la INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA cuando mediare causa justificada, entendiéndose por tal cualquier 

acto, hecho o situación que afecte el normal desarrollo del proyecto y el estricto 

cumplimiento del contrato. 

4. Suspender la ejecución del proyecto, dando cuenta inmediata de ello a la AGENCIA 

I-ED+i, si se produjere mora de ésta en el cumplimiento de los desembolsos de la 

subvención, por causa no imputable al/la Investigador/a Responsable d la Unidad 

Administradora 

5: Requerir a la Unidad Administradora la provisión oportuna de los bienes de uso y de 

consumo, según el presupuesto aprobado, con antelación suficiente para no entorpecer 

el normal desarrollo del proyecto. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA UNIDAD AI)MffiISTRADORA; La Unidad 

Administradora, por la mera adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás 

17 
 ¿,—o ligaciones que resulten de este contrato, se obliga, respecto de todos y cada uno de los 

proyectos en que haya sido designada, a: 

¿ 
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1. Administrar los recursos financieros afectados ala ejecución del proyecto, procedentes 

de la subvención, aplicándolos conforme asu destino, según el presupuesto aprobado, 

y en las oportunidades que lo requiera el normal desarrollo del proyecto. 

2. Poner los fondos a disposición del/la Investigador/a Responsable conforme los 

términos establecidos en el MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIONES, 

3. Depositar los recursos provenientes de la subvención, en una cuenta corriente o de 

ahorro abierta en cualquiera de los bancos autorizados conforme con la Resolución N.° 

233/96 de la SECRETARIA DE HACIENDA de la Nación o la que en el futuro la 

sustituya. 

4. Conservar la documentación de respaldo —la que deberá satisfacer todos los 

requisitos legales y reglamentarios, de forma y contenido, propios de su naturaleza—

de todas y cada una de las erogaciones de modo tal que pueda ser materia de 

verificación por la AGENCIA I+D+i cuando ésta lo estime necesario o conveniente, 

como mínimo durante los CINCO (5) años posteriores al Acta de Finalización del 

Proyecto. 

S. Observar los procedimientos pan las contrataciones de acuerdo con lo establecido en 

el MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES. 

6, Presentar a requerimiento de la AGENCIA I+D+i, en cualquier tiempo, toda la 

información administrativa y contable vinculada al o los proyectos y facilitar a los 

auditores que designe ésta el acceso y verificación de los registros contables y 

comprobantes de respaldo de las erogaciones y procedimientos administrativos 

correspondientes. 

7. Poner en conocimiento de la AGENCIA I+D+i toda situación, hecho o circunstancia 

sobreviniente a la firma del presente contrato, susceptible de comprometer o dificultar 

el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 

OCTAVA. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO; Se reconocerán gasto 
de administración del subsidio de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, 
el que será equivalente al 5% del monto otorgado. 

1 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE LA AGENCIA: La AGENCIA I+D+i se obliga, sin 

peijuicio de las demás obligaciones que resulten del presente, respecto de todos y cada uno 

de los proyectos incluidos en el citado ANEXO 1 a: 

1. Efectuar en tiempo y forma los pagos directos a proveedor y, de considerarlo 

necesario, los desembolsos de la subvención, siempre que sea solicitado por la Unidad 

Administradora, y según la disponibilidad presupuestaria de la AGENCIA J+D+i. 

2. Preservar, a pedido del/la Investigador/a Responsable, la confidencialidad de toda 

documentación relativa al proyecto, observando los recaudos que se establecen en la 

cláusula DÉCIMO QUINTA del presente contrato, 

DÉCIMA. FACULTADES DE LA AGENCIA: La AGENCIA I+D+i, sin peijuicio de las 

demás facultades que suijan del presente contrato, podrá: 

1. Suspender preventivamente la efectivización de lós desembolsos pendientes o pagos 

directos a proveedor de la subvención cuando: 

a) Mediaren indicios fundados de haberse configurado una causa de rescisión del 

presente contrato o de incumplimiento de la Unidad Administradora, a criterio 

de la AGENCIA I+D+i. 

b) Sé modificare sustancialmente la capacidad legal y técnica de la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, del/la Investigador/a Responsable, del 

f Grupo Responsable o de la Unidad Administradora, de modo que pueda 

comprometer o dificultar su normal desarrollo o el estricto cumplimiento de 

jeste contrato, mientras subsista el impedimento. 

2. Dar de baja un proyecto de los detallados en el ANEXO 1 cuando mediaren 

incumplimientos de las obligaciones por parte del/la Investigador/a Responsable 

3. Resolver las solicitudes de sustitución de la Unidad Administradora estipuladas en las 

cláusulas CUARTA inciso 1 y SEXTA inciso 3. 

4. Requerir a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA la sustitución de la. Unidad 

Administradora si mediare causa justificada, entendiendo por tal cualquier acto, hecho 

o situación imputable a ésta, haya o no culpa de su parte, susceptible de comprómeter 

A 
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o dificultar el normal desarrollo del proyecto. En tal caso, la Unidad Administradora, 

sin peijuicio de su derecho de recurrir la decisión de sustitución, deberá reintegrar a la 

AGENCIA I+D+i los importes de la subvención no erogados, acreditar los 

compromisos asumidos con terceros hasta la fecha de la notificación, en un plazo 

improrrogable de TRES (3) días hábiles contados a partir de esa fecha, y, dentro de los 

DIEZ (10) días hábiles ulteriores a esa fecha, presentar a la AGENCIA I+D+i una 

rendición de cuentas de cierre de su gestión, con copia de los documentos 

justificativos de todos los pagos realizados. 

DÉCIMA PRIMERA. USO DE LA SUBVENCIÓN: Los importes de la subvención 

podrán destinarse a financiar las erogaciones necesarias para la ejecución del proyecto 

únicamente en los siguientes rubros: 

1. Gastos de servicios técnicos especializados. 

2. Accesorios y componentes de equipamiento. 

3. Gastos de administración del subsidio (será igual al 5% del monto total del subsidio). 

Los subsidios no podrán ser destinados a becas, sueldos, salarios, ni sobresueldos. No podrá 

presupuestarse la compra de vehículos de ningún tipo ni los gastos de mantenimiento continuo 

de los equipos o de las instalaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. USO DEL APORTE DE CONTRAPARTE: El aporte de 

contraparte a que se refiere el inciso 2 de la Cláusula TERCERA podrá consistir en salarios 

de los integrantes del Equipo de Trabajo residentes en la Argentina, y otros fondos que la 

Institución asigne específicamente a la ejecución del proyecto. 

No podrá imputarse como contrapartida el costo derivado del uso de instalaciones e 

infraestructura existente en la Institución Beneficiaria. 

DÉCIMA TERCERA. MODALIDADES DE PAGOS Y ANTICIPOS DURANTE LA 

JECUCIÓN DEL PROYECTO; El pago directo a proveedor o descmbolso.del anticipo 

del subvención por parte de la AGENCIA I+D+i se efectuarán conforme lo establecido en 

1 

	

	 el MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES. Se considerará como fecha de 

inicio de la ejecución del proyecto la fecha de firma delpresente contrato. 

a 
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DÉCIMA CUARTA. RENDICIONES DE CUENTAS: Las rendiciones de cuentas 

deberán ser presentadas por la Unidad Administradora bajo las formas. indicadas en el 

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES, adjuntando a la misma una 

planilla que individualice el gasto por rubro de cada proyecto administrado. 

DÉCIMA QUINTA CONFIDENCIALIDAD Toda documentación relativa al contenido 

de un proyecto tendrá carácter reservado Solo podrán acceder a tal documentación e 

informes las partes interesadas y la AGENCIA 1+1)44. Si el Banco Interamericano de 

Desarrollo lo estima necesario, la AGENCIA I+D+i facilitará este acceso á los thncionarios 

especialmente autorizados de dicha institución. Los fúncionarios de la AGENCIA I+D+i y 

del Banco Interamericano de Desarrollo que accedan a la documentación así reservada 

suscribirán previamente tui compromiso de confidencialidad. 

Después de la evaluación final de la ejecución del proyecto, la documentación reservada 

deberá ser conservada por un período no inferior a DIEZ (10) años por el/la Investigador/a 

Responsable. 

No podrá declararse confldeñeial y, por lo tanto, la AGENCIA I+b+i se reserva el derecho de 

darla a publicidad, la siguiente información: 

1. Título del Proyecto 

2 Equipo de investigadores/as afectados a su ejecución 

3. INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

4. Resumen técnico del Proyecto 

5. Monto de la subvención acordada 

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN: El presente contrato se considera formalizado en 

consideración de la naturaleza, antecedentes y aptitudes de la INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA, del/la Investigador/a Responsable y de la Unidad Administradora 

designada, por lo que ninguna de ellas podrá ceder o transferir su posición en él sin acuerdo 

ll\la AGENCIA I+D+i, de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y del/a Investigador/a 

»Écut& SÉPTIMA. PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA 

4 
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EJECUCION DEL PROYECTO; Los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto 

serán propiedad de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, salvo acuerdo en contiario. 

En el caso que el contrato se rescinda unilateralmente por alguna de las causales establecidas 

en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA el equipamiento y remanente de bienes de consumo 

serán transferidos en propiedad a una institución pública que la AGENCIA 1+1)-Fi designe. 

DÉCIMA OCTAVA. PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS Y PARTICIPACIÓN DE 

LOS INVESTIGADORES Y TÉCNICOS EN LOS EVENTUALES BENEFICIOS 

DEL PROYECTO; La obtención de resultados con posible valor económico se protegerá 

de acuerdo con las pautas que, en cada caso, acuerden la AGENCIA I+D+i, la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el/la Investigador/a Responsable. Tales beneficios se 

establecerán en un acuerdo de partes ajeno a este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIONES: La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el/la 

Investigador/a Responsable se obligan a mencionar de manera expresa, visible y notoria la 

subvención otorgada por la AGENCIA I+D+i en el mareo del PROGRAMA DE 

INNOVACIÓN FEDERAL, Préstamo BID 5293/OC-AR-1, o los que. en el futuro lo 

sustituyan, en toda publicación o publicidad que realice relativa al proyecto promocionado y 

a sus resultados. 

En las publicaciones científicas la AGENCIA I+D+i debe ser citada como "AGENCIA 

NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN" o 't'TATIONAL AGENCY FOR TillE 

PROMOTION OF R.ESEARCH, TECHNOLOGICAL DEVELOPMENT ANI) 

INNOVATION". 

Asimismo, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el/la Investigador/a Responsable se 

obligan al cumplimiento de la Ley N° 26.899 de REPOSITORIOS DIGITALES 

INSTITUCIONALES DE ACCESO ABIERTO en lo relativo a las publicaciones y datos 

primarios del proyecto promocionado. En aquellos casos donde la INSTITUCIÓN 

BENEFICIARIA no contase con repositorios digitales institucioñales en los términos de la 

Ley N° 26.899, las publicaciones y datos primarios deberán ser depositados y difundidos en 
otro repositorio digital de una institución pública nacional. 

8 
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VIGÉSIMA. .ItESCLSIÓN DE COMÚN ACUERDO: En casos excepcionales, la 

AGENCIA I-t-D-i-J y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA podrán acordar la rescisión del 

contrato a solicitud conjunta de éstos. 

El acuerdo rescisorio dará circunstanciada cuenta de las razones que lo justifican, determinará 

el régimen de propiedad de los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto e incluirá 

rendición de cuentas e informe técnico de conclusión en el que se evaluarán los resultados 

obtenidos en relación con los objetivos previstos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN UNILATERAL: La AGENCIA I+Dti podrá 

rescindir unilateralmente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Falsedad en la infonhación proporcionada por la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

relacionada con la ejecución de uno o más proyectos. 

2. DesvIo en ,a aplicación de los recursos de la subvención. 

3. Incumplimiento grave o reiterado de cualquiera de las obligaciones emergentes del 

presente contrato para la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA.. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECAUDOS PREVIOS A LA RESCISIÓN: Con carácter 

previo a la declaración unilateral de rescisión del contrato, la AGENCIA I+D+i notificará a 

la INSTITUCIÓN . . BENEFICIARIA y/o al/la Investigador/a Responsable según 

corresponda, que los considera incursos en causal de rescisión, especificándola, y les 

otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles para que aleguen lo que crean conveniente en 

densa de sus derechos e intereses legítimos y propongan las medidas de prueba que 

estimen conducentes. 

En su case, los intimará además para que, en el mismo plazo, acrediten el acabado 

cumplimiento de las obligaciones cuya inejecución se les atribuye. 

VIGÉSIMA TERCERA. EFECTOS DE LA RESCISIÓN: La rescisión del contrato, 

producirá los siguientes efectos: 

1. La Unidad Administradora deberá reintegrar a la AGENCIA I+D-f-i las sumas cLfr-  

percibidas de la subvención que no haya erogado válidamente para la ejecución del 

/ 	
proyecto, informar y acreditar los compromisos válidamente asumidos con terceros 

4 
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administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la 

declaración unilateral de rescisión por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo 

alguno dirigido a la AGENCIA I+D+i. 

2. La Unidad Administradora deberá, asimismo, presentar a la AGENCIA I+D+i - 

dentro de los DIEZ (10) días hábiles de notificada de la rescisión— una rendición final 

de cuentas con copia de la documentación justificativa del pago de todo compromiso 

válidamente contraído para la ejecución del proyecto. El incumplimiento & cualquiera 

de estas obligaciones dentro de los plazos establecidos habilitará a la AGENCIA 

I+D+i a promover la acción judicial pertinente para obtener su .cumplimiento, sin 

necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa. 

3. El/la Investigador/a Responsable, sin perjuicio de su derecho de recurrir la rescisión, 

deberá: 

a) Reintegrar a la AGENCIA I+D+i, en el plazo de CINCO (5) días hábiles. 

J
ulteriores a la notificación, toda suma de la subvención y documentos 

justificativos de pagos efectuados válidamente a terceros que obren en su 

\ 	/ 	
poder, así como entregar a la AGENCIA I+D+i los bienes de uso y remanentes 

91 	 de bienes de consumo adquiridos con recursos de la subvención. 	- 

b)- Presentar a la AGENCIA I-3-D+i, en el plazo de DIEZ. (10) días hábiles 

ulteriores a la notificación dé la rescisión, un informe final científico-técnico. 

del estado de avance del proyecto. 

4 La AGENCIA I-4-D-l-i quedará liberada de su obligación de efectuar los desembolsos 

pendientes y la INSTITUCION BENEFICIARIA y el/la Investigador/a Responsable 

quedarán liberados de toda obligación relacionada con la ejecución del proyecto con 

. 

posterioridad a la rescisión. 

VIGÉSIMA CUARTA. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA: 

La AGENCIA I±D-l-i no asume responsabilidad alguna por las reclamaciones que puedan 

efectuarse entre la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, el/la Investigador/a Responsable y la 

Unidad Administradora como consecuencia de la rescisión del presente contrato. 
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Tampoco asume responsabilidad alguna en relación con las obligaciones civiles y laborales, 

previsionales y tributarias que la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, el/la Investigador/a 

Responsable y la Unidad -Administradora deban asumir con terceros para la ejecución del 

proyecto. 

Asimismo, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA será exclusiva y totalmente responsable de 

toda relación —contractual y/o extracontractual— que pudiera generar y/o celebrar con 

terceros en relación con la ejecucióndel proyecto, quedando la AGENCIA I+D+i deslindada 

de todo tipo de responsabilidad, evento y/O cualquier reclamo, antes, durante y/o con 

posterioridad ala ejecución del proyecto. 

vicÉsiisn QUINTA. INTEGRACIÓN DEL CONTRATO: Son parte constitutiva del 

presente contrato los siguientes elementos, que la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA declara 

conocer y aceptar: 

1. Bases de la Convocatoria a Proyectos de Investigación Científica Tecnológica 

destinados a la Reparación y Optimi2ación de Equipamiento Científico y Tecnológico 

- PICT-RO 2022 	- 

2. El Contrato de Préstamo BID, suscripto entre el ESTADO ARGENTINO y el 

\ 1 	BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

3.
El Reglamento Operativo del Contrato de Préstamo BID. 

4. El Manual de Operaciones Administrativas PICT y PICTO. 

S. Los proyectos científicos y tecnológicos especificados en el ANEXO .1 citado, cuyos 

textos obran en el Sistema de Carga de Proyectos del FONCYT. 

VIGÉSIMA SEXTA. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE GESTIÓN SOCIO - 

AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. El propósito 

de la presente cláusula es establecer las -bases de la gestión socio- ambiental de la línea 

PICT, pan asegurar la sostenibilidad ambiental en el marco de la ejecución del presente 

( 	 proyecto y sus subcomponentes. 

Será obligatorio para la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

g 
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- 	El cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en los órdenes Nacional, 

Provincial y/o Municipal, según corresponda. Asimismo deberán respetar las normas sobre 

condiciones de higiene y seguridad en el trabajo, Ley N° 19.587, Decreto Reglamentario N 

351179, Ley N°24.557, y normas complementarias. 

- 	En caso de corresponder, la observancia de los principios sobre bioética en 

investigaciones, el cumplimiento de Buenas Prácticas Clínicas, y las regulaciones en la 

materia establecidas en las leyes, resoluciones y disposiciones vigentes, y todo requisito 

establecido por la Autoridad Regulatoria competente. 

- 	De incluir experimentación con animales, la aprobación de la Comisión Institucional 

para el Cuidado y Uso de Animales de Experimentación (CICUAE) correspondiente, y 

garantizar la sujeción a los principios y guías internacionales de uso seguro y ético de 

animales de experimentación, y a las reglamentaciones nacionales vigentes. 

- 	En caso de existir riesgo biológico en la ejecución da los proyectos; se incluirán los 

métodos, protocolos y medidas de bioseguridad correspondientes. 

La Unidad de Gestión Soei5-Ambicntal (UGSA) de la AGENCIA; será responsable de velar 

por el cumplimiento estricto de los criterios ambientales del Reglamento Operativo del 

PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL, o aquel que en el futuro lo sustituya. A tal 

efecto, en cualquier etapa de ejecución del proyecto, a requerimiento del FONCYT o área de 

la AGENCIA I+D+i que así lo impulse, los Consultores de la Unidad de Gestión Socio 

/  Ambiental, podrán visitar el mismo, encontrándose facultados a relevar y/o a requerir al 

beneficiario, toda información y/o documentación relativa a Medio Ambiente y Seguridad : e  

Higiene en cF Trabajo, tanto de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, como así también del 

ámbito físico donde se lleve adelante la ejecución del proyecto. 

En caso de verificarse el incumplimiento por parte la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA de 

alguna de las pautas preceptuadas en la presente cláusula, la AGENCIA I+D+i suspenderá en 

forma inmediata y de pleno derecho toda erogación vinculada a la percepción de los montos 

stablecids en la Cláusula PRIMERA y en los ANEXOS pertinentes, del presente contrato. 

/r 	 n perjuicio de la intervención de la UGSA en el seguimiento interno de los proyectos, la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA asume a través de la suscripción del presente contrato, 

a 
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exclusiva y total responsabilidad sobre la ejecución del proyecto en cualquiera de sus formas 

y etapas (total y/o parcial) sea ejecutado el mismo dentro o fuera del ámbito de la institución 

solicitante, asumiendo en consecuencia, la obligación de velar por el cumplimiento total de la 

normativa ambiental y de seguridad e higiene vigente. 

Asimismo, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA será exclusiva y total responsable de toda 

relación (contractual y/o extracontraetual) que pudiera generar yio celebrar con terceros y  en 

relación a la ejecución del proyecto, quedando la Agencia Nacional de Promoción de la 

Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, deslindada de todo tipo de 

responsabilidad, evento y/o cualquier reclamo, antes, durante y/o con posterioridad a la 

ejecución del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS ESPECIALES: Para todos los efectos derivados 

de este contrato, la AGENCIA I+D+i constituye domicilio especial en Godoy Cruz 2370 2° 

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA cii en Ruta. 

Nac. 36-KM 601, Río Cuartó, Córdoba, donde se tendrán por válidas todas y cada una de las 

notificaciones que con motivo de su ejecución deban practicarse, sin perjuicio de los 

domicilios que constituirán para cada proyecto de los indicados en el citado ANEXO 1, el/la 

Investigador/a Responsable y la Unidad Administradora en los respectivos b~ntos de 

adhesión. 

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN: Las partes acuerdan someter las divergencias 

que pudieren derivarse del presente contrato a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

con competencia en lo Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad Autónoma de 

Buenos . Aires, con renuncia a cualquier otro filtro O jurisdicción que pudiere 

corresponderles. - 

--Por ser lo convenido, la AGENCIA I+D-4-j y la INSTITUCIÓN BENEFICIARiA ratificar 

lodo su contenido al firmar el presente ejemplar, el cual estará vigente a partir de la firma de 

todas las PARTES------ 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2024 
VISTO, lo actuado en Expediente N°  94635, referente a la 

aprobación del Convenio de Cooperación y Colaboración a suscribir entre la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la BIBLIOTECA POPULAR MARIANO MORENO, 

obrante a fojas 37/38, y 

Que, el citado Convenio tiene cono objetivo la conjugación de 

•  esfuerzos para concretar acciones en común tendientes a promover el 

desarrollo de la comunidad en las áreas de influencia de ambas 

instituciones. 

• 	Que, oportunamente se expidió la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de esta Universidad Nacional, a fojas 5. 

Que ha intervenido con curso favorable la Secretaria de 

Extensión y Desarrollo de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Articulo 

6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Convenio de Cooperación y Colaboración suscribir 

entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la BIBLIOTECA POPULAR MARIANO 

MORENO, el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar a la Señora Rectora de esta Universidad Nacional, 

a celebrar el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 3 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 014 

C1 JORGE MIGUEL 

JecrÜtario General 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 014  1 
CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COLABOIL4CION ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO Y 

LA BIBLIOTECA MARIANO MORENO  

La Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante la UNIVERSIDAD, con 
domicilio en Ruta Nacional N° 36, Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada en 
este acto por la Sra. Rectora, Prof Marisa ROVERA, y la BIBLIOTECA POPULAR 
MARIANO MORENO, en adelante LA BIBLIOTECA NORENO, con domicilio en 
Sobremonte 1079, representada en este acto por el Presidente de la Comisión Directiva, 
Sr. Gabriel Andrés ISAGUIRRE, teniendo en cuenta que ambas instituciones son 
coincidentes en el objetivo de promover el Convenio de Cooperación entre ambas 
instituciones y que por ello se hace indispensable la complementación de esfuerzos para 
el mejor aprovechamiento de posibilidades, se conviene en firmar el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD y la BIBLIOTECA MORENO se comprometen a 
facilitar y mancomunar esfuerzos para concretar acciones en común tendientes a 
promover el desarrollo de la comunidad en las áreas de influencia de estos organismos. - 

SEGUNDA.- La implementación de las acciones emergentes del presente Convenio se 
hará mediante al firma previa de Protocolos de Trabajo, estableciéndose en los mismos 
las responsabilidades específicas que les corresponderá a cada uno de los participantes, 
así como un cronograma para el control de gestión. ------------------------------------------- 

TERCERA.- Los resultados, parciales o definitivos que se logren a través de los 
estudios programados, podrán ser utilizados de común acuerdo con fines de enseñanza o 
para su publicación, dejando constancia en este último caso, de la participación de las 
respectivas instituciones .------------------------------------------------------------------------- 

CUARTA.- Se deja constancia que la suscripción del presente Convenio no significa un 
obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan 
concertar convenios similares que involucren a otras entidades o instituciones del país o 
del extranjero, interesadas en fines análogos. ---------------- -- -------------------------------- 

QUINTA.- Los bienes muebles e inmuebles de la UNIVERSIDAD y la BIBLIOTECA 
MORENO que se destinen al presente Convenio continuarán en el patrimonio de la 
partcaquepertenecen. ---------------------------------------------------------------------------- 

I 	
SEXTA.- La UNIVERSIDAD y LA BIBLIOTECA MORENO convienen que todo el 
personal afectado al presente Convenio continuará sujeto a las normas vigentes de sus 
respectivas instituciones .---------------------------------------------------------------------- ------ 

/ 	SÉPTIMA.- A partir de la celebración de este Convenio quedará sin efecto todo otro 
/ 	 Convenio que se haya celebrado con anterioridad. ------------------------------------------ 
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OCTAVA.- Las partes susceptibles de ser desarrolladas estarán sujetas a las normas y 
leyes sobre patentes que rigen ambas instituciones. Se deberá acordar en cada programa 
o proyecto específico la propiedad o uso de patentes.------------------------------------------ 

NOVENA.- El presente Convenio regirá a partir de su firma por las partes y será de 
carácter permanente, si ninguna de ellas comunicara su intención de denunciarlo 
mediante comunicación fehaciente, debiendo cumplirse hasta su terminación los planes 
e trabajo acordados previamente.------------------------------------------------------------------ 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Río Cuarto, a los ................ días del mes de .......... del año 
dos mil veintitrés. - 

P of. MARISA RO VERA 

Rectora 
niversidad Nacional de Río Cundo 

Pro JORGE MIGUEL  

S cretario General 

Univ rsidad Nacional de Río Cuarto 
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FEB RIO CUARTO, 1 	rr
n 2124fll 
 

VISTO, el Expediente N° 142592 referido a la situación 
planteada en relación a la interposición de recursos deducidos en contra de 
la Resolución Consejo Directivo N° 106/23 de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físico-Químico y Naturales, y 

CONSIDERANDO:  

Que la situación sometida a tratamiento consiste en el planteo 
de recursos deducidos por la Dra. Claudia DELLAFIORE en contra de la 
Resolución Consejo Directivo N° 106/23 de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físico-Químico y Naturales, por la que se establece no hacer lugar al 
planteo que la recurrente denominó de recurso jerárquico, en contra de la 
Resolución del Departamento de Ciencias Naturales de dicha unidad 
académica, de fecha 15 de febrero de 2023. 

Que, tal surge de constancias del mismo expediente, la acción 
impugnativa se basa en una pretendida ilicitud del objeto, la incompetencia 
del Consejo Directivo para resolver un recurso jerárquico, - una falsa causa 
y arbitrariedad en los antecedentes en que se funda la resolución 
impugnada, inicialmente planteada a fojas 1 y  2, y luego ampliada a fojas 

38/39. 

Que la Resolución Consejo Directivo N° 106/23, resuelve 
sustancialmente el planteo de la recurrente en atención a las impugnaciones 
que efectúa a las funciones asignadas a cada uno de los docentes 
integrantes de un Departamento, con asiento en la Disposición 5/22 del 
Consejo Departamental de Ciencias Naturales, que corre a fojas 11/12 y  la 

falta de competencia para tal decisión. 

Que, obran incorporados en autos, numerosos elementos- -de - - 

% 	convicción tales cono comunicaciones entre miembros del Departamento, actas 

7 - 	de reuniones, notas varias, informes de la Dirección de dicha unidad, etc. 

/ 	Que a fojas 45 de autos, se expide la Dirección de Asuntos 
V  Jurídicos de esta Universidad, la que entiende que "la resolución atacada 

ha sido dispuesta por el órgano con competencia para ello, tiene plena 

motivación y ajustada a derecho, no contiene ningún vicio en su legitimidad 
- - 

	

	y con la debida fundamentación.., lo que tornan improcedente el planteo 

realizado por la recurrente" 

Que posteriormente, la recurrente amplía sus fundamentos, los 
que corren agregados a fojas 38 y 39 de autos. 

Que con fecha 9 de junio de 2023, el Consejo - Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químico y Naturales, dicta la 
Resolución N° 147/23 donde eleva las actuaciones a este Consejo Superior, 
lo que luce a fojas 47 de los presentes actuados. - - - 

Que, a mérito de los análisis efectuados en el seno de este 
Cuerpo, se concluye que corresponde hacer propias las consideraciones de 

r 
 las Resoluciones N° 106/23 (fojas 33) y  N° 147/23 (fojas 47) del Consejo 

Directivo y del Dictamen N° 9284 de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
(fojas 45), a las que remitimos en función de practicidad y brevedad. 

Que, sé ha expedido la Comisión de Interpretación y Reglamento 
de éste Consejo Superior. 
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Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional, y 
el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° - Rechazar los Recursos incoados en contra de la Resolución dé 
Consejo Directivo N °  106/23 de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico- 
Químico y Naturales, por la Profesora Dra. Claudia DELLAFIORE (DNI.N °  

• 	17412864) 

• 	ARTÍCULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N °  

4 
PafIÇIZSA ROVERA 

Rectora 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

¡ 

ProÇ/JORGE MIGUEL 
S cretario General 

Uni rsidad Nacional de Rio Cuarto 
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VISTO, las actuaciones referentes al proyecto de Convenio 
General de Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de 
Posgrado entre la UNRO e Instituciones Privadas, obrante a Fojas fojas 
34/38 del Expediente N °  142989, y 

CONSIDERANDO 

Que a Fs 1 y  2 obra nota de la Dra. María Daniela GOMEZ, 
secretaria de posgrado de la Fao de Cs. Exactas Físico Químicas y 
Naturales, dirigida a la Decana de dicha Facultad, Mg. Marcela DANIELE 
mediante la cual pone en consideración la propuesta de proyecto t 
solicita su elevación al Consejo Directivo 

Que a Fs. 3 a 4 obra modelo de Resolución del Consejo 
Directivo de la Facultad de Os. Exactas Físico Químicas y Naturales. 

Que a fojas Fs. 5 a 11 obra el proyecto de Convenio General 
de Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre 
la UNRC e Instituciones Privadas. 

Que a fojas 12 obra Aval de la presentación del Convenio 
General de Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de 
Posgrado entre la UNRO e Instituciones Privadas de la directora de la 
Maestría en Biotecnología de la Facultad de Os. Exactas Físico Químicas 
y Naturales. 

Que a fojas 13 obra Aval de la presentación dei Convenio 
General de Practicas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de 
Posgrado entre la UNRC e Instituciones Privadas de la Junta Académica 
de la MMA de la Facultad de Os Exactas Físico Químicas y Naturales 

\\\ ) 	Que a fojas 14 obra Aval de la propuesta de Convenio General 
\\' 

/ 	de Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre 

J la UNRO e Instituciones Privadas de la Dra. Elizabeth AGOSTINI, Directora 
de la Carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas de la Facultad de Os. 
Exactas Físico Químicas y Naturales. 

Que a fojas 15 obra Apoyo a la propuesta de Convenio General 
de Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre 
la UNRC e Instituciones Privadas del Dr. Cesar A. BARBERO, Coordinador 
de la Junta Académica dei Doctorado en Ciencias Químicas de la Facultad 
de Os. Exactas Físico Químicas y Naturales. 

Que a Fs. 17 a 25 obran Despacho de la Comisión de 
Investigación, Posgrado y Transferencia de la Facultad de Os. Exactas 
Físico Químicas y Naturales y sus Anexos 1 y II. 

Que a Fs. 26 a 31 obra Res. N °  168/2023 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Os. Exactas Físico Químicas y Naturales y sus Anexos 
1 y II, mediante la cual, en su articulo 10  resuelve: "Poner en 

consideración del Consejo Superior el proyecto de Convenio General - de 
Prácticas Profesionales de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre 

la UNRC e Instituciones Privadas. Según se detalla en los Anexos 1 y  11 
de la presente resolución, previa aprobación del Consejo Académico de 
Posgrado de la Universidad 

a 
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Que a Fs. 33 a 38 obra Disp. N° 578/2023 de la Secretaría 
de Posgrado y Cooperación Internacional de la UNRC y sus Anexos 1 y  II, 

mediante la cual, en su artículo 10  dispone: "Aprobar el modelo de 
Convenio General de Prácticas Profesionales de Pos grado para Estudiantes 

de Pos grado entre la UMRC e Instituciones Privadas, según se detalla en 
los Anexos 1 y  II de la presente." 

Que a Es. 40 obra dictamen N° 9348 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el que expresa "El precitado Convenio ha sido aprobado por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y por el Consejo 

Académico de Posgrado de la Universidad, de allí es que se pone a 
consideración del Consejo Superior, como órgano de reglamentación y 

aplicación para todas las Unidades Académicas". Indica además que "en 
ese sentido, nada obsta para que la Universidad reglamente una práctica 

profesional para estudiantes de posgrado, estando previstos los derechos 

y obligaciones de las partes, esto es Universidad- Empresa- Estudiante, 

nada tenemos para observar desde el punto de vista jurídico." 

Que a Es. 44 obra nota de la presidenta la Comisión de 
Investigación, Extensión y Desarrollo de esta Órgano de Gobierno, en la 
que se solícita a la Dirección de Asuntos Jurídicos "opinión acerca de 
la posibilidad de modificar la Cláusula Décimo Octava, la cual dice: "El 
plazo de vigencia del presente convenio será de ............meses, renovables 

mediante notificación de alguna de las partes en tal sentido, dentro de 

los treinta (30) días anteriores a su vencimiento". Y se modificará para 
que diga "El plazo de vigencia del presente convenio será de ............meses, 
renovables de forma automática salvo notificación en contrario de alguna 

de las partes en tal sentido, dentro de los treinta (30) dias anteriores 
a su vencimiento". 

Que, por otro lado, se solícita opinión acerca de, si una 
vez aprobado el modelo de Convenio por el Consejo Superior, y 
posteriormente se solicite la firma por parte de una Institución Privada, 
el vínculo debe ser aprobado por Consejo Superior o se sobreentiende que 

\\ /- 

	

	éste, al aprobar el modelo, concede al Rector/ra la facultad de firma 
de este tipo de acuerdos. 

Que a fojas 45 obra dictamen N° 9371 de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos en el que expresa que "sobre la modificación que se 

pretende realizar en cuanto la forma o modo de renovación, del Convenio 

de Fs. 5111, nada tenemos para opinar, toda vez que la automatización 
de la misma, implica la intervención del Consejo Superior, de allí que 

se ratifica y reitera en todas sus partes el dictamen N° 9348 obrante a 

Es. 40." Indica además que "En cuanto a la inquietud planteada en el 
último párrafo de la nota de consulta, se hace saber que, una vez aprobado 

un modelo de Convenio por el órgano con competencia, va de suyo que no 
es necesario una nueva intervención, cuando se individualiza la 

contraparte, en tanto y en cuando se respete el texto del instrumento 

oportunamente aprobado." 

- 	Que, la referida Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo, observa respecto del análisis de las 
actuaciones obrantes en expediente, que el texto correcto de la cláusula 
Décima del modelo de Convenio, debe ser el expresado en el modelo 
aprobado por la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de 
la ÍJNRC (Es. 35) y quedará redactado de la siguiente forma: "El Acuerdo 

Individual de Prácticas Profesionales de Posgrado será suscrito por la 

a 
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secretaría de posgrado de la Unidad Académica correspondiente y el/la 
responsable de "LA EMPRESA". 

Que, dicha Comisión observa ademas que la cláusula Décimo 
Octava deberá quedar redactada de la siguiente forma:" El plazo de 

vigencia del presente convenio será de ............meses, renovables de forma - 
automática salvo notificación en contrario de alguna de las partes en 

tal sentido, dentro de los treinta (30) dias anteriores a su vencimiento" 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 del Estatuto y el Articulo 6 0  Inciso 9) 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E 5 U E L V E: 

ARTICULO1 0  - Aprobar al proyecto de Convenio General de Prácticas 
Profesionales de Posgrado para Estudiantes de Posgrado entre la UNRC e 
Instituciones Privadas, el cual obra como Anexo 1 de la presente, con 
las modificaciones sugeridas en los considerandos de este acto 
administrativo. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia :  Cumplido, archívese 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE blAS DEL }S 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 0 16 
	/ 

RO VERA 
ra 
de Río Cuarto 

P of.JORGE MIGUEL 
Secretario General 

- 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1  

CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DE POSGRADO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, con domicilio en ruta 36 Km 601 de 
la ciudad de Río Cuarto, representada en este acto por el/la Sr/a. Rectora, Prof. 
....................................denominada en adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte; y la 
Empresa ....................................con domicilio en ....................de la ciudad de 
...................representada en este acto por el/la .................................en su carácter de 
...................................denominada en adelante LA EMPRESA, por la otra parte, acuerdan 
celebrar el presente CONVENIO GENERAL DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DE 
POSGRADO, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

INTENCIONALIDAD 

El contexto actual demanda la articulación del sector científico tecnológico con el sector 
productivo, planteando nuevos desafíos. En este escenario, resulta necesario fortalecer la 
vinculación entre las actividades de posgrado y los sectores productivos mediante la definición 
de metas, acciones concretas y canales de comunicación institucional adecuados que 
contribuyan al desarrollo del país. En este sentido, el desarrollo de las prácticas profesionales 
de posgrado permitirá que el/la estudiante pueda participar de actividades profesionales .y 
científicas vinculadas al perfil de la carrera de cuarto nivel y/o relacionadas con el proyecto de 
tesis. Además, podrá adquirir conocimientos que contribuyan a mejorar las posibilidades de 
inserción en el ámbito laboral, asimilando las experiencias que la organización receptora le 
pueda transmitir. 

OBJETIVOS 

Los objetivos de las prácticas profesionales de posgrado son los que a continuación se 
detallan: 

1. Complementar la formación de posgrado de los/as estudiantes, mediante el contacto con 
el ámbito en el que se desenvuelven las instituciones educativas y/o empresariales, 
contribuyendo así a la diversidad formativa. 

2. Consolidar competencias propias del campo de aplicación profesional en el marco de 
campos teóricos multidisciplinares, mediante la vinculación de los/as estudiantes con 
instituciones del sistema científico-tecnológico argentino y empresas de un determinado 
sector productivo o de servicios. 

_11 	MODALIDADES 

PRIMERA.- Las partes se comprometen a implementar el sistema de prácticas profesionales 
de posgrado, quedando establecido que la práctica no creará ningún otro vínculo para el/la 
practicante, más que el existente entre el mismo y la Universidad Nacional de Río Cuarto, no 
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generándose relación jurídica alguna con el organismo privado en donde se efectúe su 
práctica educativa. 

SEGUNDA.- Las prácticas profesionales de posgrado se realizarán en los lugares que 
designe LA EMPRESA" en cada caso, segun las características propias de la misma y las 
actividades acordadas en el plan o programa de trabajo elaborado 

TERCERA.-  El plazo de las prácticas profesionales sera establecido en cada caso segun las 
necesidades y naturaleza especiales de éstas. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CUARTA.- Las partes se comprometen a: 

1. Suscribir el respectivo Acuerdo Individual de Prácticas Profesionales de Posgrado, 
conforme lo establece la cláusula décima del presente. 

2. Brindar al/la practicante los conocimientos necesarios para el cumplimiento de su actividad 
y realizar los mejores esfuerzos para cumplir acabadamente con los fines de la práctica 
profesional de posgrado. 

QUINTA.- "LA EMPRESA" se compromete a: 

1. Facilitar la supervisión de las actividades realizadas por los/as practicantes. 

2. Brindar al/la practicante todo otro beneficio que se le acuerde al personal de "LA 
EMPRESA" en materia de comedor y descansos, conforme a las circunstancias de la 
actividad y sus modalidades. 

3. Suscribir, una vez concluida la práctica profesional, un certificado que le será entregado 
¿/ 	al/la estudiante, en el que consten las características principales de la práctica, incluyendo 

en el mismo el concepto evaluativo de la labor realizada. 

SEXTA.- "LA UNIVERSIDAD" se compromete a: 

1. Brindar la continuidad del seguro que el/la estudiante de posgrado posee en la Universidad 
por su carácter de estudiante regular, al que agregará un adicional que lo/la proteja en 
caso de accidentes que padeciera mientras se encuentra realizando la práctica 
profesional. La Universidad no contemplará ninguna otra forma indemnizatoria de aquella 
que no se encuentre contemplada en las pólizas mencionadas con anterioridad. 

TUTORES 

SÉPTIMA.- "LA UNIVERSIDAD" deberá designar al/la directora/a o Co-director/a de tesis 
del/la estudiante como Tutor/a de la práctica. Asimismo, "LA EMPRESA" deberá nombrar 
como Tutor/a a quien supervise las tareas realizadas por el/la estudiante mientras dure la 
práctica. 
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ACREDITACIÓN 

OCTAVA.- Si el/la estudiante desea acreditar esta actividad en su carrera de posgrado, 
deberá presentar a la junta académica correspondiente un informe sobre las actividades 
desarrolladas durante la práctica, avalado por el/la Tutor/a de la UNRC y por el/la Tutor/a de 
la Empresa, acompañado por el informe de la Empresa. Será función de la junta, de acuerdo 
al sistema de valoración de actividades propio de cada carrera, evaluar la pertinencia de la 
actividad. 

ACUERDO INDIVIDUAL DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

NOVENA.- En cada caso, se suscribirá el respectivo Acuerdo Individual De Prácticas 
Profesionales de Posgrado, según modelo especificado en el Anexo II. Este tendrá como fin 
determinar en forma cierta las cláusulas segunda, tercera y cuarta del presente y contendrá 
además toda otra disposición que haga operativa la normativa de este Convenio General. 

DÉCIMA. -  El Acuerdo Individual de Practicas Profesionales de Posgrado sera suscrito por la 
secretaria de posgrado de la unidad académica correspondiente y el/la responsable de LA 
EMPRESA 

DEL PRACTICANTE 

DECIMO PRIMERA.- Es requisito esencial para acceder a la práctica profesional ser 
estudiante regular de alguna carrera de posgrado de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

DÉCIMO SEGUNDAS- La edad mínima para ingresar en el presente sistema de prácticas 
profesionales será de 18 años cumplidos al momento del comienzo de la misma. 

DÉCIMO TERCERA.- El/la practicante deberá cumplir estrictamente con las normas internas 
de "LA EMPRESA", efectuar sus obligaciones con diligencia y presentar sus servicios con 
puntualidad, asistencia regular y dedicación. 

DÉCIMO CUARTA.- Al considerarse las instalaciones de "LA EMPRESA", durante el 
transcurso de la práctica profesional de posgrado, como una extensión del ámbito de 
aprendizaje, el/la practicante quedará mientras ésta se desarrolle sometido/a a la potestad 
disciplinaria de la Universidad, haciéndose pasible de sanciones. 

DÉCIMO QUINTA.- El/la practicante deberá considerar información confidencial toda la que 
reciba o llegue a su conocimiento con motivo del desarrollo de su actividad en "LA EMPRESA'.'. 

INCORPORACION DEULA PRACTICANTE A LA EMPRESA 

DÉCIMO SEXTA.- Al iniciarse la práctica, los/as candidatos/as a realizar las mismas serán 
notificados de tal circunstancia mediante un Acta Compromiso. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El Acta Compromiso será suscrita por el/la practicante en tres 
ejemplares, uno para el Área de Posgrado de la Facultad que corresponda, el segundo para 
el/la practicante y el tercero para "LA EMPRESA". 

¿ 
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PLAZO DE DURACIÓN Y RESCISIÓN 

DECIMO OCTAVA.- El plazo de vigencia del presente convenio será de ...................meses, 
renovables de forma automática salvo notificación en contrario de alguna de las partes en tal 
sentido, dentro de los treinta (30) días anteriores a su vencimiento". 

DÉCIMO NOVENA.- Este Convenio podrá ser rescindido sin causa por parte de "LA 
EMPRESA", notificando previamente con una anticipación no menor a sesenta (60) días, y 
por parte de "LA UNIVERSIDAD", notificando previamente con una antelación no menor de 
treinta (30) días. 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a 
•un solo efecto en la Ciudad de Río Cuarto a los .... días del mes de ......del año dos mil ...... 
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ANEXO II 

ACUERDO INDIVIDUAL DE PRACTICAS PROFESIONALES DE POSGRADO 

Dentro del Convenio General de Prácticas Profesionales de Posgrado suscrito entre la UNRC 
y .....................con fecha ...........de ........de ............ . y conforme a lo establecido en su 
Cláusula Novena, el/la Secretario/a de Posgrado de la Facultad de .............................de 
la UNRC, por una parte y por la otra, el/la Sr/a. ................... suscriben el presente Acuerdo 
Individual de Prácticas Profesionales de Posgrado, según las cláusulas que a continuación se 
expresan: 

a) La presente práctica profesional de posgrado se realizará para .......( ) estudiante/s de la 
Carrera 	de 	..................................................de 	la 	Facultad 	de 

........ 	. ...deIaUNRC. 
b) La práctica profesional se llevará a cabo en ..............sita/o en .............. de la 

localidad/ciudad de............... 
c) El plazo durante el cual se desarrollará la práctica profesional será desde el ............. hasta 

el.............. 

d) El horario durante el cual se desarrollarán las tareas será de............... 

e) Durante la práctica profesional el / los estudiante/s desarrollará/n las tareas que se detallan 
en nómina adjunta al presente convenio y que forma parte integrante del mismo. 

o La EMPRESA designa como Tutor/a a ..................... DNI: .......... y la UNIVERSIDAD 
a................ DNI: ............. 

g) El/La tutor/a de la UNIVERSIDAD deberá actuar como intermediario entre el/la estudiante 
y la EMPRESA ante cualquier circunstancia no prevista en este acuerdo. 

h) Cualquier cambio en las condiciones establecidas en el plan de trabajo deberá ser 
notificado fehacientemente setenta y dos (72) horas antes de efectivizarse el mismo. 

ql- 

	

	

En la Ciudad de Río Cuarto, a los ......días del mes de..............del año ...........se firman trés 
 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

Firma 
	

Firma• 

3 
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PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVOS DEL PLAN DE TRABAJO 

ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL PRACTICANTE 

ACTIVIDAD 1 

DESCRIPCIÓN: 

TIEMPO DE DURACIÓN: 

ACTIVIDAD 2 

/ 	
DESCRIPCIÓN: 

/ 	
TIEMPO DE DURACIÓN: 

DESCRIPCIÓN: 

TIEMPO DE DURACIÓN: 

Lugar de trabajo: 

,v 	

iviwiva uuartjn 

Infraestructura: 

Equipamiento: 

Firma 
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ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEL PRACTICANTE (aquellas que 
no se desprendan directamente del Plan de Trabajo) 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Apellido y nombre del/la Estudiante: 

D.N.I.: 

Fecha de nacimiento: 

DATOS DEL/LA TUTOR/A POR LA UNRC 

/ 
 Tutor/a: 

D.Ni: 

J Departamento: 

Facultad: 

r 

DATOS DEULA TUTOR/A POR LA EMPRESA 

Tutor/a: 

D.N.l.: 

Cargo: 

Firma Tutor/a 
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ACTA COMPROMISO 

El Sr./La Srta . ................  - DNI" ..........estudiante regular de la Facultad de 
...............................de la UNRC, en la Carrera de ...................................toma 
conocimiento por este acto de haber sido seleccionado/a para realizar Prácticas Profesionalés. 
de Posgrado en el marco del Convenio entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y 
.....................celebrado el día .....de........de................y manifiesta que: 

A) Conoce y acepta las disposiciones establecidas en la Res. C.S. N° ..........del Convenio 
de Prácticas Profesionales y del Anexo de Prácticas Profesionales de Posgrado. 

B) Se compromete a cumplir con todas las obligaciones que surgen de la normativa• 
mencionada con toda la diligencia técnica y ética que sus labores requieran y para las que 
fue seleccionado/a. 

• 	 C) Conoce y acepta las modalidades de la Práctica que se llevará a cabo en ..........sito en 
• 	calle ...........de la ciudad de ..........durante el lapso comprendido entre el ........de ........... 
• 

 

ya¡ .........de ........... de2O..... los días .......... 
D) Conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial o cumplimiento defectuoso 

de las obligaciones inherentes al sistema de Prácticas Profesionales de Posgrado, será 
sancionada conforme lo establecen las reglamentaciones vigentes. 

E) Conoce que ha sido designado Tutor/a de la Empresa a ..................y como tutor/a de la 
Universidad a ....................  - 

En la Ciudad de Río Cuarto a los ......días del mes de ................del año .... . ... firma cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

Firma Estudiante 

RO VERA 
"a 
de Río Cuarto 

íi~
RGE MIGUEL 
ario G00eí8t 

universidad Nacional de Río Cuarto 
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'AÑO PELA DEFENSA DE LA VIDA LALDERTAD Y LA PROP[EDAD". 

RIO CUARTO, 1.5  FEB - 224 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  144279, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por las citadas actuaciones se tramita la aprobación del 
proyecto de Convenio INTERCAMBIO DE MATERIALES Y TRABAJO ENTRE LA EMPRESA 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO. 

Que, dicho acuerdo tiene como objetivo el intercambio de 
materiales y trabajos, donde por una parte la Universidad ejecutó la obra 
descripta en la cláusula primera, cediendo en propiedad de EPEC los 
materiales sutilizados, recibiendo como contraprestación el material 
descripto en la cláusula segunda. 

Que, se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de está Universidad, mediante Dictamen N° 9392. 

Que, este Órgano de Gobierno entiende procedente - acceder a lo 
solicitado, ello "ad-referéndum" del Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar "ad - referéndum" del Consejo Superior, el Convenio 
INTERCAMBIO DE MATERIALES Y TRABAJO ENTRE LA EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DE CÓRDOBA Y. LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, ello por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento -las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°  

c/J Prof. RISAROVERA 
Rectora 

nrversidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rlo Cuarto a 
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CONVENIO 036 
INTERCAMBIO DE MATERIALES Y TRABAJO ENTRE LA 

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO CUARTO 

Entre la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA, con domicilio legal 
en calle La Tablada N° 350 ciudad de Córdoba, representada en este acto, ad referéndum del 
Directorio, por el Ing. Germán Carranza DNI N° 26.406.709, -en adelante EPEC- por un 
lado, y por otro lado LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, con domicilio 
legal en Ruta Nacional 36 - Km. 601, -en adelante TJNRC-, representada por la profeÑora 
Marisa Royera DNI N° 16.652.193, en su carácter de Rectora, calidad que acredita con la 
documentación adjunta en este acto y que forma parte integrante del presente instrumento, 
ambos EPEC y la UINRC, en adelante, en conjunto y/o indistintamente la/s 
PARTES/PARTE, acuerdan celebrar este Convenio, en adelante el CONVENIO, para la 
contraprestación de la entrega de materiales por parte de EPEC y por el servicio ya efectuado 
por parte de la (JNRC, correspondiente a la motorización de dos celdas de MT (SM6-24M) 
propiedad de EPEC, -en adelante la OBRA-, todo de conformidad a los siguientes términos y 
condiciones: - 

ANTECEDENTES: Que mediante Exp. 100683/23, la. UNRC propone a EPEC, la 
realización de tareas correspondientes a la motorización con comando remoto y local de 2 
celdas Schneider modelo SM6-24M, existentes en el predio universitario y de propiedad de 
EPEC. Los trabajos descriptos, permitirían la teleoperación de las celdas y de esta forma se 
garantiza la continuidad del servicio ante eventuales restricciones. 
Asimismo, como contraprestación a este ofrecimiento, requiere la donación de quinientos 

\\\\ ) (500) metros de cable de media tensión pan ser utilizados, en la obra de ampliación de su red 
/ de 13,2 kV con motivo a poner en servicio una nueva subestación en el predio donde se ubica 

dj 
el edificio Campus de la Universidad. 
Que conforme surge de las constancias del expediente referido, la OBRA descripta se 
encuentra ya ejecutada y recepcionada de conformidad por parte de EPEC. 
Que en función de los antecedentes expuestos, LAS PARTES convienen en celebrar el 
presente CONVENIO, a fin de dejar sentando los reconocimientos pertinentes en 
contraprestación de la OBRA ejecutada por la UNRC a favor de EPEC, según los siguientes 
términos y condiciones: 

CLAUSULA PRIMERA: La IJNRC ha ejecutado por su cuenta, cargo y riesgo propio la 
OBRA referida precedentemente, la cual consistió en provisión de equipamiento y mano de 

/ 	obra especializada para llevar a cabo el servicio de motorización, comando remoto y local de 
celdas Schneider modelo SM6-24M, propiedad de EPEC. Estas celdas seccionan la doble 

alimentación que tiene el punto de suministro a través de los distribuidores N° 31 y 36 de la 
ET Las Higueras. El trabajo descripto permite la teleoperación de las celdas y de esta forma 
se garantiza la continuidad del servicio ante eventuales restricciones. En consecuencia, la 
UNRC asume a su costo, cargo y riesgo la calidad de los materiales y la totalidad de la mano 
de obra e ingeniería que han sido necesarios para la ejecución de la OBRA. 

J 
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Todos los materiales que han sido utilizados por la UNRC para la OBRA, quedan cedidos en 
propiedad de EPEC, renunciando la UNRC a todo reembolso, reconocimiento, compensación 
yio resarcimiento por tal concepto. Todo ello, de acuerdo a la recepción de la OBRA 
efectuada por parte de EPEC en fecha 11/01/2024. 

CLAUSIJLA SEGUNDA: En concepto de pago por •todo concepto y en carácter de 
contraprestación, EPEC entregará a la UNRC, quinientos (500) metros de cable subterráneo 
de aluminio tripolar 13,2 - 3x1 85KV mm 2/aislación XLPE/ vaina PVC/ pantalla de CU 25 
mm2, -en adelante el MATERIAL- para ser utilizado exclusivamente en el predio donde se 
encuentra actualmente el Campus Universitario, el cual se encuentra identificado en los 
registros de EPEC bajo el suministro N°278650/01. 

El MATERIAL será entregado por la EPEC a la UNRC, en el predio de la delegación de 
EPEC en la localidad de Rio Cuarto, sita en calle Julio Borda 301- Río Cuarto - Córdoba 
(X5802CBG). El MATERIAL deberá ser retirado por UNRC a su exclusiva costa, cargo y 
responsabilidad, debiendo coordinar con EPEC la fecha de su retiro con un preaviso mínimo 
de cinco (5) días hábiles de anticipación. 

CLAUSUILA TERCERA: El plazo para la entrega por parte de EPEC del MATERIAL 
detallado en la cláusula PRIMERA se establece en treinta (30) días a contar desde la fecha de 
la Resolución que aprueba el presente CONVENIO. 

Las PARTES manifiestan expresamente que el personal que la HNRC utilice o contrate para 
realizar el retiro, traslado disposición y posterior utilización del MATERIAL, no tendrán 
ninguna relación laboral ni de dependencia con EPEC. Asimismo, el MATERIAL que se 
entregará en el marco de este CONVENTO, deberá ser previamente inspeccionado y recibido 
de conformidad, sin que EPEC asuma ninguna responsabilidad por vicios redhibitorios, 
evicción ni en relación a su funcionalidad, utilización y/o capacidad técnica. 

CLAUSIILA CUARTA: La UNRC será responsable por cualquier daño y/o perjuicio que por 
sí o que, por sus dependientes contratistas y/o subcontratistas pudiesen haberse ocasionado u 

J ocasionarse en un futuro en las instalaciones y/o bienes de EPEC y/o a sus empleados y/o 
U terceros, con motivo o en ocasión de la ejecución de las tareas llevadas adelante a su cargo de 

la OBRA, debiendo mantener indemne a EPEC frente a cualquier reclamo por daños y 
perjuicios de que fuera objeto. La UNRC se obliga asimismo a reintegrar a EPEC toda suma 
de dinero que se viera obligada a abonar por su accionar, asumiendo la IJNRC a• su cargo 
todas las costas y costos judiciales y/o administrativos que pudiesen derivarse de su actividad 
con motivo de lo aquí convenido. 

A los efectos de asegurar el correcto desempeño de la OBRA realizada y de acuerdo a las 
responsabilidades asumidas, la UNRC se compromete a transferir —antes de la entrega del 

	

- i- 	MATERIAL y como condición previa de su otorgamiento- la garantía del trabajo efectuado 

	

(> 	por parte de su proveedor ejecutante Aeris Ingeniería S.A., a favor de EPEC. La entrega de la 
documentación que acredite dicha transferencia, deberá ser formalizada por mesa de entrada 
en la delegación de Río Cuarto de la EPEC, sita en la calle Vélez Sarsfield 170 - ciudad de 
Río Cuarto. 

9 
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CLAUSULA QUINTA: Normas de Seguridad: Todos los trabajos correspondientes a la 
OBRA que han sido efectuados por la UNRC y/o su contratista/proveedor, han observado las 
normas administrativas y de seguridad vigentes en los ámbitos municipal, provincial y/o 
nacional según corresponda, habiendo solicitado las licencias o permisos administrativos para 
tomar todos los recaudos necesarios a fin de evitar riesgos y daños personales y materiales a 
EPEC. Asimismo se ha cumplimentado la normativa ambiental contenidas en las Leyes 
10.208, 7343, como así también la normativa municipal que pudiere corresponder. 

CLASULA SEXTA: Las PARTES manifiestan y reconocen que las personas que haya 
utilizado y/o contratado la UNRC para desarrollar la OBRA, no tienen ninguna relación 
laboral ni de dependencia con EPEC, por lo que los trabajadores dependientes de la UNRC, 
ya sean contratados, subcontratados y/o regidos bajo cualquier otra modalidad de contratación 
laboral, que hayan sido empleados en la OBRA, no son ni serán considerados empleados 
dependientes de EPEC. 
En consecuencia, EPEC no ha contraído obligación alguna por concepto de remuneraciones 
laborales, cotizaciones previsionales u otras prestaciones derivadas de relaciones laborales o 
prestaciones de servicios respecto del personal de la UINRC, ni de ninguna obligación 
tributaria, o de las que deriven por indemnizaciones ni accidentes que puedan experimentar 
los trabajadores, contratistas, proveedores de materiales y/o terceros, en su persona o bienes, 
que hayan participado con motivo de la ejecución de la OBRA, las que siempre serán de 
responsabilidad de la UNRC. 

CLAUSULA SEPTIMA: La UNRC declara que, con la contraprestación efectuada a su 
favor por parte de EPEC con la entrega del MATERIAL, se ven satisfechos sus intereses y, 
por lo tanto, renuncia en este acto de formular cualquier tipo de reclamo o petición en contra 
de El? EC, que pudiera haberse considerado como antecedente de la petición que condujera a 
la realización de la OBRA. 

CLAUSULA OCTAVA: Para todos los efectos legales y procesales que puedan derivarse del 
presente CONVENIO, las PARTES se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios 
materialmente competentes de la Ciudad de Córdoba, renunciando expresamente al Fuero 
Federal y/o cualquier otro de excepción que pudiera corresponderles. A tal efecto, fijan a 
todos los efectos domicilios especiales y procesales en los indicados en el encabezamiento del 
presente, donde se tendrá por válida cualquier notificación o intimación judicial o 
extrajudicial que entre ellas se hagan. 

En prueba de conformidad con las clausulas que anteceden, previa lectura y ratificación de las 
mismas, las partes suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Río Cuarto a los - días del mes de de 2024. /7 

cÉlSA RO VERA • 

Rectora 
Nacional de Río Cuarto 

Pr/L JORGE MIGUEL 
ecretar!O General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 133001-6, y  las 

Resoluciones Rectorales N° 083/20 y 357/20, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dichas resoluciones fueron aprobados los Programas • y 

Proyectos de Investigación 2020-2023 (PPI 2020-2023) de la Secretaría de 

Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, para el período comprendido 

desde el Dl de enero de 2020 y hasta diciembre de 2022 y extendidos por: 

Resolución Rectoral N° 661/2022 desde el 01 de enero de 2023 hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

Que a fojas 65, la citada Secretaría solicita se reconozcan los 

cambios de Dirección en alpinos de los referidos Programas de Investigación, 

ello en razón de que sus titulares se acogieron al beneficio jubilatorio. 

Que el Consejo de Investigación ha analizado y considerado 

pertinente las propuestas de los nuevos docentes que asumirán como 

directores, en lugar de-los renunciantes, ello a fin de dar continuidad a 

los trabajos de investigación. 

Que por todo lo expuesto, este Rectorado entiende oportuno acceder 

a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Modificar la Resolución Rectoral N 083/20, en lo referente al 

cambio de Dirección de los Programas y Proyectos de Investigación Científica 

y Tecnológica PPI 2020-2023, detallados en el Anexo -1- de la presente, ello 

por los motivos enunciados en los párrafos precedentes y a partir de las 

fechas que en cada caso se indica. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen c7iocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	:1! 

RESOLUCION N 

	/AiK/37 4: 	
- 

MARISA ROyERA 
Reclora 

dad Nacional de Rio Cuarto 

y 

prof JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO —1— RESOLUCION ti 0 : 

1 —Dentro del Programa: Determinación de rodales semilleros acondicionamiento de 

semillas y•tócnología de vivero para especies nativas arbóreas del bosque de q/dén. 

cuyo RAF es Plevich, José Ornar (DNI:14449436) , en Proyecto que dirige Demaestri, 

Marcela Alejandra (DNI: 16370523), de la facultad de Agronomía y Veterinaria, la 

directora por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios, decide dejar la dirección 

y propone como Director a quien es integrante del proyecto: Tarico, Juan Carlos  (DNI: 

29000680), desde el 23 de Agosto de 2023, quedando conformado el Programa y la 

dirección del Proyecto de la siguiente manera: 

PROGRAMA: Determinación de rodales semilleros, acondicionamiento de semillas y 
tecnología de vivero para especies nativas arbóreas del bosque de caldén. 

GRUPO RESPONSABLE Directár: Plevich, José Omar (DM: 14449ó5Y 
Plevich, José Omar (13Nl:14449436) PROYECTO CC: Determinación de rodales 
Tarico,.Juan Carlos (DNI: 29000680) semilleros y su área de nfluencia para la 

reforestación en la Reserva Forestal Natural Ralicó. 
RAF 
Plevich, JOSé Omar (DÑI:14449436) 

Director: Tarico, Juan Carlos (DNI: 290000) 
PROYECTO GC: Acondicionamiento de semIllas y 
tecnología de vivero para especies nativas del 
bosque de caldén de la Reserva Forestal ñatural 
Ralicó. 

1 —Dentro del Programa: Resiliencia en sistemas Ciber-Físicos. . cuyo RAF es 

Rodrtguez, Gustavo Miguel (13N1:23436057), en Proyectó que dirige Manno, Roberto 

Horacio (DNI: 13196432), de la facultad de Ingeniería, el director por razones de 

acogerse a los beneficios jubilatorbs, decide dejar la dirección y propone como Director 

a quienes codirector. actual del proyecto: Principi, Mauricio Dañiel (DNI: 23226901), 

desde el 1 de Mayo de 2023, quedando conformado el Programa  la dirección del 

Proyecto de la siguiente manera 

PROGRAMA Resiliencia en sistemas Ciber-Físicos 	 . 	. 

GRUPO., RESPONSABLE DIrector. Principi, Mauricio Daniel (DNI: 23226901) 
Rodrigúez,Gustavo Miguel PROYECTO GC: Análisis, modeladó.y parametrización de 
(DNI:23436057) la seguridad en sistemas Ciber Físicos. 
Principi, Mauricio Daniel (DNI: 

/ 
Director: Rodriguez, Gustavo.Miguel (DNI: 23436057) 

.. PROYECTO OC: Análisis de Confiabilidad en Sistemas 

RAF 	 . Ciber Físicos. 

• 	// Rodríguez, Gustavo Miguel 
(DÑI:23436057) Director: Veglia, Noelia María Virginia.( 	1: 27630671) 

PROYECTO GRF: Desarrollo de siste 	irr$iante para 
estaciones receptores ADS-B. 	//9f 

EMIGUEL 
ecrefariO General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

t. M6BJSA-RcÍVERA 
Rectora /ro 

rsidad Nacional de Río Cuarto 

g-. 
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RIO CUARTO,  15 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 44 del Expediente N° 141022, presentada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la incorporación del Código 060 - 

Adicional Especial Remunerativo No Bonificable- en favor de la Profesora Evangelina 

ArquERO, quien tiene a su cargo la filmación y edición de videos institucionales y 

áulicos en el Jardín Rosario Vera de Peñaloza, dependiente de la mencionada Secretaría, 

como así también la administración de sus redes sociales, ello durante los meses de 

noviembre y diciembre de 2023. 

Que, ante ello, resulta procedente incorporar el código 060 -Adicional 

Especial Remunerativo No Bonificable- a favor de la referida persona. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la incorporación del 

referido código, según se informa a fojas 47. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

- 	LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E; 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 060 -Adicional Especial Remunerativo 

No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, ello por el 

monto que se indica en el siguiente cuadro, y por las tareas señaladas en el primer 

considerando de la presente, llevadas a cabo durante los meses de noviembre y diciembre 

de 2023: 

Documento Apellido 	y Cod. Cargo Cod. Dep. Monto 	Bruto Monto 	a 

Nombre (x) liquidar 

35.473.036 ANDREO Maestra 11-21 $40.862,50 $35.000,00 
Evangelina 1  Jardín 

Infantes 
TOTAL $40.862,50 $35.000,00 

(1) INCLUYE CONTRIBUCIONES PATRONALES 

ARTICULO 20  Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo a los Recursos Propios (11-21) 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimj,ento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

BESOLUCION N°  
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RIO CUARTO, 
15 FEB 2024 

VISTO, la nota obrante a fojas 54 del Expediente N° 119099, 

presentada por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la Licencia sin Goce 

de Haberes de la Licenciada Ana Laura COMUGNARO, quien cumple funciones en 

el Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" dependiente de la mencionada 

Secretaría, ello por motivo de encontrarse cumpliendo tareas en un cargo de 

mayor jerarquía. 

Que dicha licencia es por el período comprendido entre el 01 de 

enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que Se cuenta con el curso favorable de la referida Secretaría. 

Que lo solicitado se encuadra en lo dispuesto en Resolución N° 

443/16 del Consejo Superior, Anexo -1-, Artículo 5 Punto II) inciso a) 

Licencia por ejercicio transitorio de cargos de mayor jerarquía. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Reconocer la licencia sin goce de haberes de la Licenciada Ana 

Laura COMUGNARO (DNI N ° : 29653827), quien cumple funciones en el Jardín de 

Infantes "Rosario Vera Peñaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaría 

de Bienestar de esta Universidad Nacional, ello con efecto al 01 de enero de 

2023 y  hasta el 31 de enero de 2024, y asimismo autorizar la referida licencia 

a partir del 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre del corriente año, por 

los motivos indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de 

la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 10 del Expediente N° 144051, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Señorita - 

María Cecilia ALANIZ ZANON, mediante contrato de Servicios Personales, en la 

Unidad de Vinculación Tecnológica dependiente de la mencionada Secretaría, por 
el monto total de PESOS TRES MILLONES SETENTA Y OCHO MIL ($ 3.078.000,00), 
ello desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio de 2024. 

Que la referida persona tiene a su cargo tareas administrativas 

contables en la citada unidad y líneas que de ella se desprenden (Incubadora 
de Empresas) , dependiente de la citada Secretaría. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la 

contratación de referencia, de acuerdo con lo informado a fojas 13. 

Que dicha contratación se encuadra dentro de lo estipulado por 
Resolución Rectoral N° 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1°- Reconocer la contratación de la Señorita María Cecilia ALANIZ 

ZANON (DNI N°: 37177358), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 
01 al 31 de enero de 2024, Y  asimismo autorizar la referida contratación a 
partir del 01 de febrero y hasta el 30 de junio de 2024, en la Unidad de 

Vinculación Tecnológica (Código 12-05) dependiente de la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, por el monto total de 
PESOS TRES MILLONES SETENTA Y OCHO MIL ($ 3.078.000,00) en concepto de 
honorarios, ello por las tareas descriptas en los considerandos de la presente 

y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada 
por el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en los meses correspondientes. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del área 12-50 (PROGRAMAS 
ESPECIALES) 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conoc/frnto las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 04 0 
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RIO 
CUARTO,  15 FEB 2024 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142893, y  la Resolución 
Rectoral ir 652/23, obrante a fojas 10, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se autorizó la- contratación de la 
Profesora Brunella REBUGHINI, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín 
Maternal Rayito de Sol dependiente de -  la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 
Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, desde 
el 12 de junio 2023 y  hasta la reincorporación de la Profesora Jesica Tamara BOFFA, 

quien se encuentra con licencia médica prolongada. 

Que a fojas 14, la mencionada Secretaria solicita se acepte la renuncia 
presentada por la referida profesional, obrante a fojas 13, al citado contrato, ello a 
partir del 06 de febrero de 2024. 

Que por lo expuesto corresponde, aceptar la renuncia presentada por la 
Profesora Brunella REBUGHINI, a su contrato de Servicios Personales, autorizado por 
Resolución Rectoral ir 652/23, en el Jardín Maternal Rayito de Sol dependiente de la 
Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, desde el 06 de febrero de 2024, y 
en virtud de ello dejar sin efecto la citada Resolución, desde la fecha de aceptación 
de la mencionada renuncia. - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1"- -Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Brunella REBUGHINI (DNI N ° : 
39546398) , a su contrato de Servicios Personales, autorizado por Resolución Rectoral ir 
652/23, en el Jardín Maternal Rayito de Sol (Código 11-07) dependiente de la Secretaría 
de Bienestar de esta Universidad Nacional, desde el 06 de febrero de 2024, y en 
consecuencia dejar sin efecto el citado acto resolutivo, ello desde la fecha de aceptación 
de la mencionada renuncia, y por los motivos indicados en los considerandos de la 
presente. 

ARTICULO 2 0  - Registrase, comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

0 4 1 
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RIO CUARTO, 16 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143863, y  la 

Resolución Rectoral N 1005/23. y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se llamó a concurso Público y Abierto 
General de Antecedentes y Oposición, para la conformación de un Orden de Mérito 
destinado a cubrir las vacantes que se originen en el nivel inicial (7) del 
Agrupamiento Administrativo (A) del estamento Nodocente de esta Universidad 
Nacional, y se designó a los miembros titulares y Suplentes del Jurado que 
participara de dicho concurso. 

Que a fojas 142 y  144 la Secretaría General solicita se desafecte de 
la mencionada Resolución a los jurados que presentaron sus renuncias y/o 
excusaciones a participar del citado concurso, y en virtud de ello, se designe a 
los nuevos miembros titulares y Suplentes del referido Jurado. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
elartículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE; 

ARTICULO 	Desafectar como Jurados titulares y Suplentes de los alcances de la 
Resolución Rectoral N" 1005/23, a los Agentes Ncdocentes que se mencionan a 
continuación, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente; 

TITULARES 

CeUi Reynotds, MasiS Sílvaní - DNI Ñ° 22.8431 75 

Velez, Fega María - DNI N 13.060.780 

Foglno Osvaldo Guiliermo - QN! N° 16.991 £50 

Zogbe, ~la Marta -DNI N°13727A19 

SUPLENTES 

Pwtez, Varónica Beatriz-DM NO 2Z437-797 

4 
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ARTICULO 2 ° - Designar como miembros titulares y suplentes del Jurado que participará 
en el llamado a Concurso Público y Abierto General de Antecedentes y Oposición, 
para la conformación de un Orden de Mérito destinado a cubrir las vacantes que se 
originen en el nivel inicial (7) del Agrupamiento Administrativo (A) del estamento 
Nodocente de esta Universidad Nacional, a las personas que se detallan a 
continuación, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente: 

kL-JJ4h1* 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

042 

OVERA 

Rin Cuarto 

Prbf.JORGE MIGUEL 
ecretario General 

Un¡ ersidad Nacional da Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 16 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 143864, y  la 

Resolución Rectoral ir 1006/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se llamó a Concurso Público y Abierto 
General de Antecedentes y Oposición, para la conformación de un Orden de Mérito 
destinado a cubrir las vacantes que se originen en el nivel inicial (7) del 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (MPSG) del estamento 
Nodocente de esta Universidad Nacional, y se designó a los miembros titulares y 
Suplentes del Jurado que participara de dicho Concurso. 

Que a fojas 115 y 117 la Secretaria General solicita se desafecte de 
la mencionada Resolución a los jurados que presentaron sus renuncias y/o 
excusaciones a participar del citado concurso, y en virtud de ello, se designe a 
los nuevos miembros titulares y Suplentes del referido Jurado. 

Que este órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 3 U E LV E: 

ARTICULO 1 0 _ Desafectar como Jurados titulares y Suplentes de los alcances de la 
Resolución Rectoral ir 1006/23, a los Agentes Nodocentes que se mencionan a 
continuación, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente; 

TITULARES 

Stacchino, Carlos Javier - DNI P4° 27-057.325 

Zabaklano, DieQo Osmar— DM $1° 31.2t988 

Sanchis, Eva Gabriela - DM N° 26.925.888 

Ortiz Oca, Nahuel Francisco - DNI N°35.9394210 

Urbani, Liliana Ruth -. DNI N° 16.710.820 

SUPLENTES 

Abate Daga, Dedlinida Alejandra - ON1 N°22.603.412 

Peclemera, María Elizabeth— DM N°21.041.565 
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ARTICULO 2 0 - Designar como miembros titulares y suplentes del Jurado que participará 
en el llamado a Concurso Público y Abierto General de Antecedentes y Oposición, 
para la conformación de un Orden de Mérito destinado a cubrir las vacantes que se 
originen en el nivel inicial (7) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y 
Servicios Generales (MPEG) del estamento Nodocente de esta Universidad Nacional, a 
las personas que se detallan a continuación, ello por los motivos indicados en los 
considerandos de la presente: 

TITULARES 

Zangla Juan Dómingo - DM N° 18.50t432 

SUPLENTES 

Geuna, Marcelo Mfredo - DNI NO 17.724.630 

Lazarto, Mario Rodolfo - DM N° 20.218. 855 

Devla, María José—UN! 14° 29.419375 

Basualdo, María Claudia - QN! N°14.766.928 

Acosta, CilsuanJuan Martin - SI N°30.090,194 

Sosa, carlos Malo - UN! N°17.516.866 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

043 

)RGE  Pro/ii 

5 oretano General 

Universidad Nacional de Rio Curto.. 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 11 de marzo de 2024 a las 08:53:17

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR043-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



'Universiéaéwaciona(ée qú, Cuarto 
	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD". 

RIO CUARTO, 19FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 11 del Expediente N °  144052, presentada 

por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita la contratación mediante contrato 
de Servicios Personales de la Señorita Julieta María MACHINANDIARENA, en el Área de 
Vinculación Tecnológica dependiente de la mencionada Secretaria, por el monto total 
de pesos NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL ($924.000,00), y por el periodo comprendido 
entre el 01 de enero y el 30 de junio de 2024. 

Que la referida persona desarrolla actividades de comunicación y 
difusión de la Incubadora de empresas en la mencionada Área. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria, de 
acuerdo con lo informado a fojas 14. 

Que, dicha contratación se encuadra dentro de lo estipulado por 
Resolución Rectoral N° 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer la contratación de la Señorita Julieta María MACHINANDIARENA 
(DNI N° : 27185375), mediante contrato de Servicios Personales, ello desde el 01 al 
31 de enero de 2024 y  asimismo autorizar la referida contratación a partir del 01 
de febrero y hasta el 30 de junio del corriente año, en el Área de Vinculación 
Tecnológica (Código 12-05) dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo 
de esta Universidad Nacional, por un monto total de pesos NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
MIL ($924.000,00), en concepto de honorarios, ello por las tareas descriptas en los 
considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la mencionada 
Secretaría. 

ARTICULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada por el 
artículo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas en los 
meses correspondientes. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 12-50 (PROGRAMAS 
ESPECIALES). 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 19 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas e del Expediente N°  144053, presentada por 

la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Sefiorita Antonella 
Tatiana CARDOZO, mediante contrato de Servicios Personales, en el Área de Vinculación 
Tecnológica dependiente de la mencionada Secretaría, por el monto total de pesos UN 
MILIJON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 1.243.860,00), desde el 
01 de enero y hasta el 30 de junio de 2024. 

Que la referida persona tiene a su cargo tareas administrativas contables 
en la citada unidad y lineas que de ella se desprenden (Incubadora de Empresas) 
dependiente de la citada Secretaría. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, de acuerdo con lo informado a fojas 11. 

Que dicha contratación se encuadra dentro de 16 estipulado por Resolución 
Rectoral ir 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  Reconocer la contratación de la Señora Antonella Tatiana CARDOZO (DNI N ° : 
41786793), mediante contrato de Servicios personales, desde el 01 al 31 de enero de 
2024, y asimismo autorizar la referida contratación a partir del 01 de febrero y hasta 
el 30 de junio del corriente año, en el Área de Vinculación Tecnológica (Código 12-05) 
dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, 
por el monto total de pesos UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
($ 1.243.860,00) en concepto de honorarios, ello por las tareas descriptas en los 
considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2 ° - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada por el 
articulo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas en los meses 
correspondientes. 

ARTICULO 3 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-50 (PROGRAMAS ESPECIALES) 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 19 FEB 2024 
VISTO, el expediente N° 144234 y  la nota de la Secretaria de 

Posgrado y Cooperación Internacional, y 

Que, por la citada nota se informa sobre los acuerdos alcanzados 
con docentes y nodocentes de esta Universidad Nacional, que oportunamente 
recibieron apoyos económicos para la realización de carreras de posgrado. 

Que al día de la fecha los contratos por los cuales se otorgaron 
los apoyos económicos presentan los plazos vencidos. 

Que mediante nota del 1 °  de marzo de 2018 el Auditor Interno de 
la UNRC solicitó informe sobre los contratos de ayuda económica vigentes al 
31 de julio de 2017. 

Que desde el mes de mayo de 2023 existen un total de veintidós 
(22) expedientes con contratos vencidos, a los que no se les ha aportado 
documentación respaldatoria de finalización de carrera. 

Que el día 30 de agosto de 2023 se elevan a la Secretaría Económica 
de la UNRC los mencionados expedientes para que proceda a la actualización 
de los montos otorgados conforme la cláusula tercera estipulada en los 
mencionados contratos. - 

Que el día 15 de noviembre de 2023 estos expedientes fueron 
enviados desde la Dirección de Contabilidad de la UNRC con las 
correspondientes actualizaciones de los montos de los apoyos económicos. 

Que durante los meses de noviembre y diciembre de 2023 se 
concertaron acuerdos de devolución de fondos con ocho docentes/nodocentes que 
manifiestan la imposibilidad de concluir sus carreras de posgrado, a los 
fines de resolver definitivamente los cargos pendientes derivados de los 
contratos firmados. 

Que, por todo lo expuesto este Rectorado entiende procedente 
encomendar a la Secretaria Económica de la UNRC arbitre los medios necesarios 
para proceder al descuento de tales fondos, ello por planilla de haberes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVE: 	- 

ARTÍCULO i ° - Encomendar a la Secretaría Económica de la Universidad Nacional 
de Río Cuarto arbitre los medios necesarios para proceder al descuento de 

los montos detallados en el anexo 1, por planilla de haberes. 

ARTÍCULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archivese. 

RESOLUCIÓN N° 

/ofJORGE MIGUEL 

	

Rectora 

Río Cuarto  

Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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M1EXO 1 RESOLUCIÓN N° 046 
DOCENTE/NODOCENTE DNI MONTO ($) CUOTAS 
ANGELI, SANDRA 
EDITH  

24326063 65670,05 1 

BERNARDI, ANDREA 17921609 63740,92 1 
BUSSO, GUSTAVO 17105656 41058,92 1 

FLORES, ROBERTO 23948653 136560,64 2 

GÓMEZ, MARIANELA 29379420 19728,17 1 
MITRE, ANA BELÉN 25313752 70337,06 2 
MUSSO, CINTIA 28173409 145396,48 2 
RAMOS, DIEGO 
FERNANDO 

25862716 
______________ 

32603.63 1 

SANCHEZ, LUCIANO 1 	25698977 1 	136575,17 2 

RO VERA 

-a 

de RO Cuarto 

Pro/JORGE MIGUEL 

€ oretano General 

Unb!ersidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 	19 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N°  137851-2, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solícita se autorice la liquidación y 
pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor de 

distintas personas, quienes participan en el dictado de los cursos desarrollados en el 
marco del Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional, ello durante el 

periodo comprendido entre marzo y noviembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 82. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

- 	RESUELVE: 

ARTICULO l0_ Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de las personas que se mencionan en el Anexo -1- de la 
presente, ello por las tareas descriptas en los considerandos de la presente, llevadas a 
cabo durante el periodo comprendido entre marzo y noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de Educación 
Profesional, área Cod. 8-20. 

ARTICULO 30. 
Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia- Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

Ø 4 7 

RO VERA 
'a 

de Río Cuarto 

OGUEL Pr/f. 
ecrstariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO I- RESOLUCIÓN N" 047 
Actividades realizadas durante el mes do marzo de 2023 

1 Apellido y  Nombre 1 DNI 1 Cargo  1 Monte Bruto 1 Monto 	total 	a 1 
1 Total (X) 1 Liquidar 

GARNICA, Javier Hernán 25.704.290 ¡ 	X-22 $ 30.000,00 1 	$25.548,00 

GALIMBERTJ, Pablo Daniel 16.688.059 X-19 1 	$30.000,00 $25.548,00 

(*) incluye contribuciones patronales 

Actividades realizadas durante el mes de abril de 2023 

Apellido y Nombre DM Cargo 
1 Monto Bruto Monto 	total 	a 1 

Total (X) 1 Liquidar 

1 GARNICA, Javier Hernán 25.704.290 X-22 1 	$30.000,00 1 	$25.548,00 

GALIMBERTI, Pablo Daniel 16.688.059 X-19 $ 3-0.000,00 $ 25.548,00 

(*) incluye contribuciones patronales 

Actividades realizadas durante el mes de agosto de 2023 

1 ApellIdo y Nombre DNI Cargo 
¡ Monto Bruto 1 Monto 	total 	a 1 

Total (X) Liquidar 

GARNICA, Javier Hernán 25.704.290 1 	X-22 1 	$39.000,00 $ 33.212,41 

¡ GALIMBERTI, Pablo Daniel 16.688.059 X-19 1 	$39.000,00 1 	$ 33.212,41 	1 
(*) incluye Contribuciones patronales 

Actividades realizadas durante el mes de septiembre de 2023 

1 Apellido y Nombre DNI Cargo 
Monto Bruto Monto 	total 	a 1 
Total (X) Liquidar 

GICA, Javier Hernán 25.704.290 X-22 $39.000,00 $33.212,41 

MORSETTO, Jorge Mario 20.243.072 X-19 $ 39.000,00 $ 33.212,41 

(*) incluye contribuciones patronales 

Actividades realizadas desde marzo a noviembre de 2023 

Apellido y Nombre DM Cargo 
1 Monto Bruto 

Total Q 
1 Monto 	total 	a ¡ 

Liquidar 

1 LUCCHINI, Juan Martín 17.576.713 f 	X-20 $275b4,J4 1 	$23660,42 

(*) incluye contribuciones patronales 

1' 	ARlSA RO VERA 

cional de Río Cuarto 
a 

PrZ JORGE MIGUEL 
¡Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 21 FEB 2024 
VISTO, que a la fecha no ha sido aprobado por el Congreso de la Nación el 

Presupuesto para el Ejercicio 2024 para el Estado Nacional, es que surge la reconducción 
del presupuesto que estuviera vigente para el Ejercicio anterior y que friera aprobado por 
la Ley N° 27 7OIdel Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
Título 1, Cap. II, Planilla Anexa al Artículo N° 12; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la Ley mencionada, le correspondió a la Universidad Nacional 
de Río Cuarto para el Ejercicio 2023, - con Fuente de Financiamiento: Contribución 
Gobierno (Fuente 11)- la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CINCO 
($9.943.810.705.-). 

Que en relación a lo mencionado en VISTO, corresponde aplicar el Artículo N° 
27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, el cual establece "SI AL INICIO DEL EJERCICIO FINANCIERO NO 
SE ENCONTRARE APROBADO EL PRESUPUESTO GENERAL, REGIRÁ EL QUE 
ESTUVO EN VIGENCIA EL AÑO ANTERIOR...", con los ajustes que correspondan. 

Que por Res. Rec. N° 005/24 Ad-Referéndum del Consejo Superior se aprobó la 
reconducción de la totalidad de los recursos asignados por la norma mencionada en Visto 
más el ajuste correspondiente, al Presupuesto de esta Universidad para el Ejercicio 2024, 
ello con Fuente de Financiamiento: Contribución Gobierno (Fuente 11) que ascendió a la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE ($ 
18.094.478.709.-). Y consecuentemente el Cálculo de Recursos - Ejercicio 2024. 

Que por Res. Rec. N° 005/24 Ad-Referéndum del Consejo Superior se aprobó, la 
distribución parcial por Centro de Gestión Presupuestaria, según Programas o 

C

' Equivalentes y conforme a la Clasificación por Objeto del Gasto -del presupuesto 

f reconducido por ésta Universidad Nacional para el Ejercicio 2024-, la cual ascendió a la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS TRECE ($17.615.616.213.-). 

Que luego de un proceso de análisis, es necesario continuar el proceso de 
distribución, motivo por el cual es conveniente efectuar una Distribución por Programas 

Incisos de las asignaciones mencionadas de carácter parcial alcanzando un acumulado 
de un cincuenta por ciento (50%) en gastos de funcionamiento del presupuesto 
incorporado por la mencionada resolución, con el objeto de permitir la normal 
operatividad de la Gestión Presupuestaria de la organización, hasta tanto se decida la 
distribución definitiva del resto de los recursos incorporados. Con lo cual se distribuye en 
esta instancia al Presupuesto de esta Universidad para el Ejercicio 2024, con Fuente de 
Financiamiento: Contribución Gobierno (Fuente 11) la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTAS Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($191.533.497.-). 
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Que corresponde aprobar la Distribución por Programas e Incisos de las 
asignaciones mencionadas, como así también el respectivo Cálculo de Recursos. 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir incorporaciones yio ajustes en 
el presupuesto para esta Universidad Nacional y hasta tanto el mismo reanude las 
cesiones, resulta necesario desde el punto de vista administrativo y presupuestario, 
efectuar acto resolutivo Ad-Referéndum del citado órgano. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Articulo 25° 
del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Aprobar "Ad- Referéndum" del Consejo Superior, la distribución parcial 
por Centro de Gestión Presupuestaria, según Programas o Equivalentes y conforme a la 
Clasificación por Objeto del Gasto -del presupuesto reconducido por esta Universidad 
Nacional para el Ejercicio 2024-, la cual asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($191.533.497.-), de acuerdo al Anexo I de 
la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2° - Aprobar "Ad- Referéndum" del Consejo Superior, la distribución 
parcial, por Categoría Programática e Incisos del presupuesto reconducido para esta 
Universidad Nacional para el Ejercicio 2024, de acuerdo al Anexo II de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 - 

RESOLUCIÓN N° 048 
RO VERA 
-a 

de Rio Cuarta 

Pr/JORGE  IGUEL 
ecretario General 

Un¡ ersidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO! 	 RESOLIJCION N° 048  
PRESUPUESTO EJERCICIO 2024 

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA POR CENTROS DE GESTION PRESUPUESTARIA 
SEGÚN PROGRAMA O EQUIVALENTE Y CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION EDUCACION Y CULTURA 
JURISDICCION MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

PROGRAMA 	 1 - EDUCACION DE GRADO UNIVERSITARIO 

INC. 2 	 INC.3 	INCA 	INC.5 	 TOTAL 

2.384.812,00 2.384.812,00 1.024.680:00 1.192.406,00 6.986.710,00 

FAO. CS. EXACTAS 1.907.848,00 1.907.848,00 937.200,00 953.924,00 5.706.820,00 

FAC. DE INGENIERIA 1.430.887,00 1.430.886,00 256.644,00 715.443,00 3.833.860,00 

FAC. cs. ECONÓMICAS 1.430.887,00 1.430,887,00 342.073,00 715.443,00 3.919.290,00 
FAO. CS. HUMANAS 1.907.848,00 1.907.848,00 869.170,00 953.924,00 5.638.790,00 

SUBTOTAL 9.062.282,00 9.062.281,00 3.429.767,00 4.531.14Uffil 26.085.470,00 

PROGRAMA: 2- EDUCACION DE POSGRADO 
INC. 2 INC.3 INCA INC.5 TOTAL 

SEC.DEPOSG.VCOOP. INTEl 272.549,33 749.510,67 749.510,67 272.549,331 2.044.120,00 
SU8TOTAL 272.549,33 749.510,67 749.510,67 272.549,331 2.044.120,00 

PROGRAMA: 4- EXTENSION - 
INC. 2 INC.3 INCA INC.5 TOTAL 

SEC. DE EXTENSION 1 	1.022.062,50 1.022-062,501 340.687,50 340-687,501 2.125.500,00 

SU8TOTAL 1 	1.022.062,50 i.uzz.utiz,bul 34UffiUl,oul 34U.557,Wi 2.725.500,00 

ACTIV.CENTRAL: 5.1 -SERVICIOS ACADEMICOS 
INC. 2 INC.3 INCA INC.5 TOTAL 

SEC.ACADEMICA 1.703.440,00 1 	1.703.440,00 340.680,00 - 3.747.660,00 

¡BIBLIOTECA 163.530,00 - 272.550,00 - 436.080,00 

SUBTOTAL 1.866.970,00 1.7W.440^1 hijaju,uu1 . 4.183.640,00 

SECRESTARIA GENERAL 1.533.090,00 1.533.090,001 681.380,001 66.780,001 3.814.340,00 

54.510,00 54.510,00 36.790,00 ____ - 145.810,00 
SEC. PLAN. yREL. INST. 

1 	 _ 	 _ 

1.022.060, 00 681.380.00 340.690,00 204.410,00 2.248.540,00 
SECRETARIA DE TRABAJO 1.022.060,00 68 1.380,00 340.690,00 204.410,00 2.248.540,00 
SUBTOTAI. 3.631.720,00 2.950.360,00 1.399.550,001 475.600,00 8.457.230,00 

ACT.CENTRAL: 	5.3 - SERVICIOS PROFESIONALES 
INC 2 	 INC3 	 INt4 	 INtS 	 TOTAL 

U.T.I. i 	272.550,001 272.550,00 817.650,00 - 1.362.750,00 
000RDINACION INSTITUC. (ju.136,uu1 1 68.136,00 34.068,00 - 170.340,00 

SUSTOTAL 1 	44U.~ffil 34U.bUb,UUI 851.718.00 - 1.533.090,00 

AC11V.CENTRAL: 	5.2 - SERV.DE  GESTION, ADMINIST. Y CONTROL 
INC. 2 	 INC.3 	 INCA 	 INC.5 	 TOTAL 
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ANEXO 1-CONTINUACIÓN 	 RESOLUCION N° 08 

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA POR CENTROS DE GESTION PRESUPUESTARIA 
SEGÚN PROGRAMA O EQUIVALENTE Y CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD - SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION EDUCACION Y CULTURA  
JURISDICCION MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

ACT.CENTRAL: 5.4 - SERVICIOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

INC. 2 	 INC.3 	 INCA INC.S TOTAL 

SEC. DE BIENESTAR 1.362.750,001 1.362.750,001 681.375,001 681.375,00 4.088.250,00 

SUBTOTAL 	- 1.362.750,00 1.362.750,001 681.375,001 681.375,00 4.086.250,00 

ACT.CENTRAL: 5.5- SERV.DE ADMINIST.ECON.-FINANCIERA 
INC. 2 	 INC.3 	 INCA 

- 
INC.S TOTAL 

SEC. ECONOMICA 81.770,00 	81.770,00 19.070,00 	- 182.610,00 

C.C.E. 272.550,00 	272.550.00 626.860,00 

SUBTOTAL 354.320,00 	354.320,00 100.830,00 809.470,00 

ACT.CENTRAL: 	5.6 - SERVICIOS GENERALES 
INC. 2 	 INC.3 	 INC. 	 INC.5 	 TOTAL 

SEC.COORD.TECNICA Y SS. 2.725.500,00 2.384.810,00 1.362.750,00 6.473.060,00 

SERVICIOS GENERALES 81.764.980,00 81.764.980,00 
LIMPIEZA 28.208.920,00 28.208.920,00 
PUBLICIDAD - 473.560,00 - - 473.560,00 
SUBTOTAL 2.725.500,00 112.832.270,00 1.352.750,00 116.920.520,00 

ACT.CENTRAL 	5.7 - SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
INC. 2 	INC.3 

SEC COORD. TEC. Y SERVICI 	2.044.120,00 	2.044.120,00 
SUBTOTAL 	2. 44.120,00 	2.044.120, 

ACT. CENTRAL 	5.8 - OBRAS PUBLICAS 

Total Presente Distribución 	 - 19 .533.497,00 
Total Primera Distibución EDUCACION Y CULTURA 17.572.096.084,00 
Total a Distribuir 287.328. 
Total Educación y Cultura 18.050.958.580,00 

W/~~/ 
Prdf. MARISA RO VERA 

Rectora 

Universidad Nacional de Ría Cuarto 

~r v  

Pr f. JORGE MIGUEL 
ecretario General 

UnlÇersidad Nacional de Río Cuarlc 
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ANEXO II 
	

RESOLUCION N° Ø 4 8 
Finalidad: 	Servicios Sociales 
Función: 	Salud - Educación y Cultura - Ciencia y Técnica 
Jurisdicción: Ministerio de Educación 
Organismo: Universidad Nacional de Río Cuarto 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024 

DISTRIBUCION POR CATEGORÍA PROGRAMATICA E INCISOS 

caL Progr. INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

0100000000 - 9.062.282.00 9.062.281,00 3.429.767,00. 7.272.990,00 28.827.320,00 

0200000000 - 272.54933 749.510,67 749.510,67 272.549,33 2.044.120,00 

0400000000 - 1.022.062,50 1.022.062,50 340.687,50 . 	 340.687,50 2.725.500,00 

0501000000 - 1.866.970,00 1.703.440.00 613.230,00 - 4.183.640,00 

0502000000 - 3.631.720,00 2.950.360,00 1.399.550,00 475.600,00 8.457.230,00 

0503000000 - 340.686,00 340.686,00 1 	851.718,00 - 1.533.090,00 

0504000000 - 1.362.750,00 1.362.750,00 681.375,00 681.375.00 4.088.250,00 

0505000000 - 354.320,00 354.320,00 100.830,00 -. 809.470,00 

0508000000 - 2.725.500,00 112.832.270.00 1.362.750.00 - 116.920.520,00 

0507000000 . 2.044.120,00 2.044.120.00 821.747,00 - 4.909.987,00 

0508000000 - - - 17.034.370,00 - 11.034.370,00 

Totales 0,00 22.682.959,83 132.421.800,17 27.385.535,11 9.043,201,8,3 191.533.497,00 

PfOfIÇÍÍRISA ROyERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

r - 

p/of.JORGE MIGUEL 
Isecretario General 

Universidad Nacional de 
Río CuarIr 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 11 de marzo de 2024 a las 08:59:48

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR048-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



Vniversiíolwacionaf Le Qúi Cuarta 	 M40 DE LA DEFENSA DE LA VIDA LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD". 

RIO CUARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente 132436, referidas a 

la propuesta de designación del Profesor Germán Ramiro ZAMANILLO, como 
Vicedirector del Instituto de Protecciones de Sistemas Eléctricos (IESEP-

UNRC), el mismo de propia dependencia, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según surge de nota elevada por la Secretaria de Ciencia y 
Técnica de esta Universidad, el mencionado investigador fue el único 
propuesto al cargo, y elegido mediante un proceso llevado a cabo por el 
Consejo Directivo del mencionado Instituto. 

Que, la función del Vicedirector será la de suplir al Director 
durante su ausencia, pudiendo asistir a las reuniones del Consejo Directivo 
del Instituto con voz, pero sin voto. 

Que, la permanencia en el cargo será hasta que cese en sus 
funciones el Responsable máximo de tal Organismo, o hasta la renuncia del 
designado, lo que ocurra primero. 

Que, obra en fas presentes actuaciones, nota del profesor Daniel 
TOURN -Director Regular del IPSEP UNRC- y copia del Acta de la reunión N° 01 
del Consejo Directivo del Organismo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Designar al Profesor Germán Ramiro ZANANILLO (DNI.N°  
16731679), como Vicedirector del Instituto de Protecciones de Sistemas 
Eléctricos (IPSEP-UNRC), el mismo de propia dependencia, cuya permanencia en 
el cargo será hasta que cese en sus funciones el Responsable máximo de tal 
Organismo, o hasta la renuncia del designado, lo que ocurra primero. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

0 1 7 

Prof.ftORGE MIGUEL 

General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

OVERA 

Rio Cuarto 
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23 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones referentes a la propuesta de suscripción 

del Acuerdo de co-locación de servicio (HOUSING) de equipamiento informático 
entre la UNRC y Asociación Civil Clúster Tecnológico Río Cuarto, obrante a fajas 
2/4 del Incidente N °  107804 - 2, y 

CONS IDE RMDO 

Que, a fajas 1 obra nota del coordinador del Clúster Tecnológico 
Río Cuarto, Sr. Santiago CALVO, dirigida a la Secretaria de Extensión y 
Desarrollo de la UNRC, Prof. Fabiana D'ERAk4O, mediante la cual se solicita se 
realicen las gestiones para formalizar la instalación en la UNRC -de un hardware - 
propiedad del clúster para la prestación de servicios, informáticos. Se informa --
que el mencionado hardware fue instalado en el Centro de Procesamiento de Datos 
de la UTI de la UNRC y que es necesario avanzar en la firma de un acuerdo de 
servicio de co-locacion (nousing) del mismo. 

Que a fajas 2/4 obra el Acuerdo de servicio de co-locación de 
servicio (HOUSING) de equipamiento informático. 

Que a fajas 5/7 obra copia del Contrato de Donación Mobiliaria 
suscripto entre la Asociación Civil Clúster Tecnológico de Córdoba y la 
Asociación Civil Clúster Tecnológico de Río Cuarto mediante el cual la primera 
dona a la segunda el hardware mencionado. 

Que a fajas 8 y  9 obra copia del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre la UNRC y la Asociación Civil Clúster Tecnológico de 
Río Cuarto suscripto el 20 de mayo de 2013. - - 

Que a fajas 9 dorso, obra la Res. C.S. N° 093/2013 en la que se - 
aprueba el convenio mencionado en el párrafo precedente. 	- 

Que a fajas - 11 obra copia de mail de la Directora de la DPI, Sonia-
GARRAZA en donde presta conformidad al acuerdo. 

Que a fajas 12 obra Dictamen N °  9362 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de fecha 10 de noviembre de 2023 en el que se informa que "... nada 

se tiene que observar con respecto a la relación en si". - 

Que -, ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Consejo Superior, proponiendo modificaciones 
al modelo de acuerdo obrante a fajas 2/4. - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el articulo 20 °  del Estatuto de esta universidad Nacional y el artículo 6 0  
inciso 9) del Reglamentó Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO l - Aprobar la suscripción del Acuerdo de co-locación de servicio 
(HOUSING) de equipamiento informático entre la UNRC y Asociación Civil Clúster 
Tecnológico Río Cuarto, el cual obra como Anexo -1- de la presente, con la 
incorporación de las modificaciones propuestas por la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archivase. 	 - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DICIERE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 0 18 

7Prf.ORGE MIGUEL 

Secretario General 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

DIAS DEL MES DE 

IRISA ROVERA 

Rectora 
Nacional de R lo Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° 

018  
Acuerdo de servicio de co-locación (Housing) de equipamiento informático 

En el marco del Convenio de Cooperación Institucional aprobado por Resolución 

de Consejo Superior N °  093/2013, con fecha 3 de abril del 2013, se suscribe 

el presente Acuerdo de servicio de co-locación (Housing) de equipamiento 

informático, entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, con domicilio en 

Ruta Nacional 36 - Km. 601 ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, en 

adelante UNRC, representada por su Rectora, Prof. Marisa ROVERA y la 

ASOCIACIÓN CIVIL CLUSTER TECNOLÓGICO RÍO CUARTO, con domicilio en Tablada N °  

48, ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, a quien en adelante se le 

denominará EL CTRC, representada por el Presidente de tal Asociación, Lic. 

Gabriel David VAISMAN, en los términos y condiciones establecidos en las 

siguientes cláusulas: - 

E. DEFINICIÓN Y CLÁUSULAS DEL ACUERDO 

1.1. Definición: Acuerdo en virtud del cual la Unidad de Tecnología de la 

Información, en adelante UTI, prestará el servicio de alojamiento en sus 

instalaciones de un determinado hardware propiedad del Cluster Tecnológico 

Río Cuarto, en adelante CTRC, para la prestación de servicios informáticos. 

El presente acuerdo reemplaza y deja sin efecto cualquier acuerdo de co-

locación (housing) de equipamiento celebrado con anterioridad entre ambas 

partes. 

II. OBJETO DEL ACUERDO 

tI 2.1. La UTI y el CTRC acuerdan, según con las condiciones del presente 

documento y bajo la descripción y características señaladas en el Anexo 1 - 

el cual suscrito por ambas partes integra el presente acuerdo-, brindar el 

servicio de cc-locación para sus equipos (entendiéndose como éstos hardware 

exclusivamente, de propiedad del CTRC) en las instalaciones del Centro de 

Procesamiento de Datos (CPD) de la UTI en la UNRC, que cumplen con las 

condiciones técnicas de espacio, energía ininterrumpida, climatización y 

ccnectividad a la red de la UNRC y a Internet. 

Asimismo, la UTI brindará la seguridad física de los equipos almacenados 

L
..,---incluyéndolos en su propio sistema de seguridad física. 

-2 	 III. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

3.1. El CTRC es responsable del equipamiento detallado en el Anexo E y en el 

Certificado de Entrega que, suscritos por la UTI, son parte integral del 

acuerdo. El equipamiento será almacenado por la UTI en el local señalado en 

la definición del servicio y en el Anexo 1, y durante el plazo establecido 

en este acuerdo. El CTRC será responsable de la instalación y mantenimiento 

del software de base del servidor, entendiéndose como tal al sistema 

operativo y todo software necesario para la puesta en funcionamiento de los 

sistemas provistos. La UTI no será responsable por la seguridad ni por el 

mantenimiento de los servicios prestados por el servidor del CTRC, ni por la 
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información contenida en él. El OTRO debe configurar sus propios mecanismos 

de seguridad y mantenimiento. 

3.2. Se acuerda que el OTRO debe entregar el equipamiento "rackeable" 

(susceptibles de ser acomodados en un "rack" convencional) y los mismos deben 

encontrarse en buen estado de funcionamiento, con potencia de procesamiento, 

cantidad de memoria y capacidad de disco suficiente para soportar los 

servicios que el OTRO requiera. - 

33. La UTI se obliga a no disponer, trasladar, ceder en uso, ni realizar o 

permitir que se realice acto alguno, que pueda afectar el derecho de propiedad 

del OTRO su disponibilidad o las cualidades técnicas del equipamiento 

mientras el mismo se encuentre en su posesión. - - 

3.4. El OTRO es responsable del estado del equipo entregado para alojamiento. 

El mantenimiento de hardware y software de aplicación detallados en la 

Definición de los servicios a prestar por el OTRO de las Cláusulas del Acuerdo 

del apartado VII quedará a cargo exclusivo del OTRO. 

3.5. El OTRO deberá solicitar a la DTI a través de su responsable designado, 

la autorización del acceso a las instalaciones físicas de la UTI. para que el 

personal autorizado pueda manipular sus equipos. Además, deberá regirse por 

los procedimientos de seguridad de la UTI. 

¡ 3.6. La UTI no se hace responsable por cualquier problema de configuración 

\J j del servidor y/o mal funcionamiento por problemas de hardware y/o software. 
De igual manera, la UTI se reserva el derecho de tomar las medidas pertinentes 

ante cualquier indicio de violación de seguridad a través del o les servidores 

alojados, hacia los equipos del CPD de la UTI o de terceros. Cualquier señal 

de actividad maliciosa originada desde este servidor le dará a la UTI el 

derecho de tomar las acciones pertinentes para preservar la integridad de la 

red. 

3.7. La UTI se exime de responsabilidad frente a cualquier tipo de violación 

de seguridad, pérdida de información, daño o desastre que sufran los 

servidores y equipos en general del OTRO que no hayan sido especificamente 

considerados en el presente acuerdo. 

. 	IV. VIGENCIA DEL ACUERDO 

4.1 El acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción del 

presente documento por el término de seis meses. 

4.2. El acuerdo se sujetará al período establecido en las cláusulas generales 

y se extenderá automáticamente por periodos sucesivos iguales al estipulado 

en el párrafo precedente, salvo que cualquiera de las partes comunique a la 

otra por escrito su intención de no renovarlo, con una anticipación no menor 

a 30 (treinta) días calendario del vencimiento del respectivo plazo. 
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V. COSTO DEL ALOJAMIENTO 

5.1. No existe cargo por instalación, pero se podrá requerir equipamiento o 

insumos para el mantenimiento del servicio, de acuerdo con lo definido en 

las cláusulas específicas- 

VI. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

6.1. Este acuerdo puede quedar sin efecto por determinación de alguna de las 

partes o por incumpliendo de las cláusulas enunciadas. 

De producirse la - suspensión del servicio, la UTI se reserva el derecho de 

retirar el equipamiento si, una vez cursada una comunicación escrita al CTRC 

informándoles de dicho suceso, y de no procederse a retirarlos en el plazo 

que, para tales efectos, se fije en la comunicación referida. El- equipamiento 

será trasladado a un depósito, sin responsabilidad alguna atribuible a la 

UTI por los daños que pudieran generarse en él o de la información contenida 

en el mismo, tanto durante el traslado como durante el almacenaje. Así mismo 

tampoco habrá responsabilidad por los perjuicios ocasionados por la 

interrupción del servicio que brinda el CTRC. - 

VII. CLÁUSULAS DEL ACUERDO 

Él 

7.1. Cláusulas generales: 

a) Definición de los servicios a prestar por el CTRC; 

• Computación de alto rendimiento 

b) Duración de los servicios: 	- 

• Por periodos semestrales, renovados automáticamente de no mediar 

comunicación entre las partes. 

c) Comunicación entre las partes: 

Se utilizará cono medio de comunicación el correo electrónico yio teléfonos 

internos, a través de las cuentas y números definidos en las cláusulas 

especificas. 

d) Confidencialidad: 
La responsabilidad en el resguardo y manipulación de toda la información que 

se alojará en el equipamiento estará a cargo del CTRC. 

-e) Responsabilidades de las partes: 

Especificado en el punto III. 

7.2. cláusulas específicas: 

a) Responsables del servicio: 

cTRC: 
• José Luís Hernández 

• Documento de Identidad: 14.139.939 

• E-mail: jlhunrc@gmail.com  

• Celular de contacto: 358 15410033 

Unidad de Tecnología de la Información: 

• Cristobal Sabroe Yde 

• Documento de Identidad: DNI 23.226.986 

• E-mail: cyde@ac.unrc.edu.ar  

• Teléfono: 358 475 8801 / 358 467 6183 
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b) Puesta a disposición del lugar físico: 

En las condiciones en que se encuentra. 

e) Recursos necesarios para dar el servicio: 
• Espacio físico para el equipamiento descripto en el Anexo 1 

• UPS de al menos 3000VA 

• Aire acondicionado 
• Conexión a la red de servidores externos, con acceso a Internet para 

los servicios definidos. 

d) Lugar de alojamiento: 
En rack a determinar dentro del Centro de Procesamiento de Datos de la UTI. 

e) Forma de acceso para mantenimiento: 
• Acceso Físico a los Equipos: para tareas de mantenimiento de hardware, 

con coordinación previa con la UTI, en las condiciones mencionadas 

anteriormente. 
• Acceso remoto: para mantenimiento o actualización de software, la UTI 

brindará acceso remoto mediante el servicio SSH (Secure Shell) 

f) Horario de mantenimiento: 	 - 

En horario de atención habitual de la UTI. 

\\\ ) ¡ g) Servicios fuera de horario: 
Actualización o cambio de algún dispositivo interno del servidor. Horario a 

¿\11 determinar cuando sea necesario, previo acuerdo entre las partes. 

h) Contactos técnicos: 

a) CTRC: 3586 15018962 

Mauricio Acosta: macosta@ditec.com.ar  

b) UTI: 358 467 6183 
Carlos Federico Marzan: cmarzari@ac.unrc.edu.ar  

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben tres ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Río Cuarto a los ...... días del 

mes de ...... del año ........ 
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ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO A ALOJAR 

El equipamiento entregado a la UTI para alojar consta de un (1) servidor con 

las siguientes características: 

1. SERVIDOR 

Características físicas del equipo: 
• Servidor marca Supermicro SYS'-120GQ-TNRT (SN: xxxxxxxxx) 

• Espacio físico: rackeable de 2 unidades. 

• Fuente de potencia: 2 (dos) de 2200W. 

• Motherboard: 1 (uno) SYS-120GQ-TNRT 
• Memoria RAM: 16 (Dieciséis) RDIMM 16 Gbytes DDR4 3200 2RX8 ECO 

• Almacenamiento interno: 1 (un) Samsung DO P11983 3.8TB 

• Procesador: 2 (dos) AND FPYO 7453. 	- 

• Aceleradora gráfica: 2 (dos) N\TIDIA AlO 24GB GDDR6 PCIe 4.0 

• No incluye monitor, teclado, o unidad de discos ópticos. 

2. LUGAR DE ALOJAMIENTO: 

En un rack a determinar en el CPD de la UTI 

3. REQUERIMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVIDOR 

La UTI provee los siguientes componentes para la puesta en funcionamiento: 

• 1 (un) módulo SF2 para conectividad eléctrica a 1 Gbps. 

• 1 (un) patchcord de red de al menos 2,40m. de longitud y categoría Se 

	

o superior. 	 - 	- 
• 2 (dos) cables de alimentación de potencia con ficha 0-19 (uno para 

cada fuente) 

Las modificaciones de las características de este y/o de futuros equipos a 

alojar se anexan al presente acuerdo. 	- 

OVERA 

Río Cuarto 

rof. JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, la propuesta de Resolución para la creación del Centro de 

Formación en Oficios de la Universidad Nacional de Río Cuarto con su 
correspondiente Reglamento, presentado por las Secretarias de Planeamiento 
y Relaciones Institucionales y de Extensión y Desarrollo de la UNRC, 
obrante en el Expediente N °  143572, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Educación Formal Alternativa es una apuesta de la 
universidad pública para integrar, en diálogo con diversos actores sociales 
de la comunidad, un conjunte sistemático de programas y trayectos 
formativos de calidad y trascendencia que no se encuentran contemplados en 
el grado y el pregrado, y que cuentan con certificación expedida por la 
Universidad. 

Que, en distintas universidades públicas del país, existen espacios 
educativos de este tipo, capaces de generar acciones de inclusión efectiva 
a través de la capacitación en oficios, partiendo de la premisa que la 
dinámica del sector productivo y los avances tecnológicos tienen efectos 
inmediatos sobre las necesidades de capacitación y de formación para el 
trabajo. 

Que, de este modo, las universidades se involucran mediante la 
construcción de trayectos formativos que contribuyen a la producción 
regional y a la capacitación de personas con competencias vinculadas a 
oficios demandados en el medio laboral. 

Que, a esos fines es necesario desarrollar sistemas de capacitación 
en oficios sustentados en la formación integral del individuo, la cultura 
del trabajo, y la resignificación del desarrollo humano en su 
individualidad y en sociedad, que fortalezca y promueva el ingreso de las 
personas al sistema socio-productivo a través de la acreditación de 
capacidades, saberes y/o de la actualización de sus conocimientos. 

Que, desde siempre, la UNRC ha sostenido la voluntad institucional 

y
de intervenir, ratificando su rol social e involucrándose de diferentes 
maneras en las transformaciones sociales, a partir de las potencialidades 
que le son propias. 	 - 

Que, la UNRC integra la Red Nacional de Universidades de Gestión 
Pública Formadoras en Oficios, que tiene como objetivo generar acciones 
para promover y difundir la capacitación en oficios como parte de las 
políticas universitarias. Además, busca impulsar la institucionalización 
y la jerarquización de las propuestas formativas. 

fr
Que, en nuestra universidad, por Resolución Rectoral N° 371 en el 

año 2016 se aprobó el Programa denominado "Universidad Barrial" como un 
proceso o sistema de educación "no formal", dependiente de la Secretaría 

/ 	
de Planeamiento y Relaciones Institucionales de esta Universidad. 

/ 	Que, el Plan Estratégico Institucional (PEI 2017-2023), en una de 
las Líneas de Acción propuestas para el Eje Estratégico N° 4 "COMPROMISO 
SOCIAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE REDES TERRITORIALES", marca la necesidad 
de "Institucionalización del programa Universidad Barrial con su 

presentación en el Consejo Superior y correspondiente asignación 

presupuestaria". 

9 
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Que, esta definición se reafirma en el Informe de Autoevaluación 
Institucional (IAl) presentado en 2019, donde también se sugiere la 
consolidación e institucionalización, recogiendo incluso la voluntad 
expresada en la Asamblea Universitaria convocada en 2018 (IAl pág. 64y 
ANEXO V) 

Que, está previsto en el artículo 101 0  de nuestra Universidad "La 

creación de nuevos establecimientos yio programas de educación diferentés. 
a la universitaria ......y que "corresponde a la Asamblea Universitaria, a 

propuesta del Consejo Superior aprobar su creación". 

Que, la Asamblea Universitaria convocada en 2018 se expresó 
específicamente sobre este particular y además de aprobar la iniciativa, 
manifestó la necesidad de "fortalecer las estructuras de gestión y el 

financiamiento", manifestándose también sobre la necesidad de que las 
unidades académicas estén involucradas activamente en las actividades de 
la Universidad Barrial y de expandir el proyecto a toda la región de 
influencia de esta Universidad. 

Que, durante el año 2021, la Secretaría de Políticas Universitarias 
a través de la Res. N°2021-76-APN-SECPU#D4E, realizó una convocatoria para 
promover la creación de Escuelas de Educación Profesional en las 
universidades nacionales que no las tuviesen o fortalecer las existentes 
y que la UNRC participó a través de la creación de diferentes trayectos 
formativos desarrollados en el marco del programa Universidad Barrial, con 
una activa participación de las unidades académicas, situación que no se 
ve reflejada en el resto de las actividades desarrolladas por la 

\\ J 	
organización. 

\\l / 	Que, aun cuando se ha sostenido el requerimiento de capacitaciones 

¿ 	
con trascendencia regional y alcance a todos los sectores de la sociedad, 
las actividades desarrolladas se han circunscrito mayoritariamente a la 
ciudad de Río Cuarto y fundamentalmente al Barrio Pueblo Alberdi de esta 

ciudad. 

Que, habiendo transcurrido siete años de la puesta en marcha del 
programa Universidad Barrial, está pendiente el involucramiento 
sistemático de todas las unidades académicas, la expansión territorial 
prevista en sus orígenes, la aprobación por parte del Consejo Superior y 
la conformación de una Mesa de Gestión y un Consejo para su administración, 
que debían constituirse como sus órganos de administración. 

J _
Que, el proyecto original contempló, además, trabajar en base a 

cuatro 

r l 	
áreas temáticas a saber: Área Cultural, Área Deportiva, Área Oficios 

y Recal ¡ 	ificación Laboral y Área de Formación Ciudadana, razón por la cual 
la Universidad Barrial como organización excede la capacitación en oficios. 

Que, resulta imperativo consolidar en nuestra institución, una 
estructura específicamente destinada a la "Educación Formal Alternativa", 
enfocada fuertemente en la capacitación laboral, con participación activa 
de las unidades académicas y con alcance a todo el territorio de influencia 
de nuestra institución, para revalorizar y unificar los esfuerzos 
institucionales en este campo. 

Que, en esa línea argumental se propone concentrar los esfuerzos y 
los recursos institucionales en la realización de actividades •de 
capacitación, actualización y acreditación de competencias en las 
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diferentes áreas del conocimiento, para fortalecer las capacidades - 
individuales de las personas para desempeñarse en el mundo del trabajo. 

Que, se deben concentrar allí los esfuerzos, a partir de una mayor 
vinculación- con el medio, con anclaje institucional y con un reglamento 
que establezca las características organizativas, los tipos de cursos y su 
certificación, los procedimientos de inscripción de estudiantes, la forma 
de afectación de capacitadores/as, así como todo otro aspecto necesario 

para lograr los objetivos. 

Que, en el diseño y conformación de las actividades formativas se 
podrán articular proyectes de extensión, voluntariado, prácticas socio-
comunitarias, prácticas profesionales y desarrollo de trabajos finales de 
grade, en una sinergia e interacción que los potencie. - 

Que, para financiar el funcionamiento de una estructura de estas 
características se debe prever una asignación del presupuesto 
universitario, además de captar recursos de programas específicos públicos 
y privados y promover convenios con instituciones. 

Que, las actividades de carácter cultural y deportivo que contempla 
el programa de Universidad Barrial, se canalizan y se fortalecen mediante 
proyectos específicos que se vienen desarrollando desde diferentes unidades 
del área central y de las facultades, sin que ello implique que en los 
procesos formativos con orientación laboral, se dejen de lado aspectos 
relevantes como la formación cultural y la promoción de una mejor cultura 
ciudadana, como aspectos transversales a las diferentes áreas 
disciplinares. 

/ 
 Que, la Secretaría de Planeamiento y Relaciones Institucionales y la 
Secretaría de Extensión y Desarrollo de la UNRC han elaborado, de manera 

/ conjunta, el presente proyecto de Resolución para crear a partir de la 
/ experiencia del programa Universidad Barrial y de la participación en la 
V convocatoria de la Secretaría de Políticas Universitarias sobre Escuelas 

de Educación Profesional, el "Centro de Formación en Oficios de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto". 

Que, obra a fojas 16 el Dictamen No 9353 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el que se informa que "escapa a la competencia del control 
técnico jurídico de este Servicio, salvo lo concerniente a la aplicación 
del art. IDI de nuestro Estatuto que expresamente como está dicho en los 

considerandos del proyecto resolutivo, la creación de nuevos 

establecimientos y/o programas de educación diferentes a la universitaria, 

corresponde a la Asamblea Universitaria su aprobación a propuesta del 
Consejo Superior". Sugiere además que, "analizado puntualmente este tópico, 

somos de opinión que el Consejo Superior se encuentra plenamente facultado 

• 

	

	para analizar e interpretar las decisiones tomadas en su momento por la 

asamblea universitaria". 

Que, se cuenta con el despacho de la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y Desarrollo del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, obrante a fojas 18 a 21, el - cual propone 
modificaciones al presente proyecto. - 

Que, tras el debate en dicha Comisión, se acuerda que resulta 
necesario asignar a esta estructura destinada a la educación formal 
alternativa un nombre que se identifique con su objetivo principal que es 
la formación integral para el trabajo, por lo que propone cambiar el nombre 
Centro de formación en oficios por "Centro Universitario de Formación 

ji 
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Integral para el Trabajo de la Universidad Nacional de Río Cuarto" (CUFIT-
UNRC). 

Que, a los fines de consolidar e institucionalizar el "Centro 

Universitario de Formación Integral para el Trabajo de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto (CUFIT-UNRC) " como una estructura destinada a la 
educación formal alternativa, enfocada en la capacitación laboral, deberá 
dejarse sin efecto la Resolución Rectoral N °  371/2016 que dio origen al 
programa Universidad Barrial. - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Art. 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Art. 6 °  inciso 
9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °  - Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N °  371/2016, por la 
cual se dio origen al programa Universidad Barrial. 

ARTICULO 2 0  - Reformular los objetivos y alcances del programa Universidad 
Barrial para avanzar en la consolidación de un programa de Educación Formal 
Alternativa, orientado a la formación, recalificación laboral y al 
ejercicio de ciudadanía, para un mejor desenvolvimiento de las personas en 
el mundo del trabajo y en la sociedad, mediante la generación de espacios 
de aprendizaje conjunto con participación de docentes, estudiantes, 
graduados y ncdocentes universitarios y de otras organizaciones e 
instituciones, nutriéndose a partir de las capacidades de los/as 
ciudadanos/as que ostentan experiencias en sus propios ámbitos de trabajo, 
conforme CONSIDERANDOS y ANEXO que integran la presente. 

ARTÍCULO 3 0  - Asignar, a la nueva estructura destinada a la Educación 
Formal Alternativa de esta Universidad, enfocada en la capacitación 
laboral, el nombre de: Centro Universitario de Formación Integral para el 
Trabajo de la Universidad Nacional de Río Cuarto (CUFIT-UNRC). 

ARTÍCULO 4 0  - Aprobar el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL Centro 
Universitario de Formación Integral para el Trabajo de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto (CUFIT-UNRC), que forma parte integrante de la 
presente como ANEXO 

ARTÍCULO 5 0  - Regístrese, comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE OlAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 0 19 

Pro

ø 

 ¿ORtGUEL pro 
	General 

ini' ersidad Nacional de Rio Cuarto 

.O VERA 

RloCuado 
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ANEXO -1- RESOLUCION 14°  

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL 
"CENTRO UNIVERSITARIO DE FORMACIÓN INTEGRAL PARA EL TRABAJO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO" 

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 1°: El "Centro Universitario de Formación Integral para el Trabajo 

de la Universidad Nacional de Río Cuarto (CUFIT-UNRC)" es una organización 
educativa creada por la Universidad para desarrollar actividades en el 
marco de su propuesta de Educación Formal Alternativa y que tiene como 
objetivo principal generar inclusión socio-laboral, a través de 
capacitaciones en diferentes saberes vinculados a la inserción laboral y 
ciudadana. 

ARTÍCULO 2 0 : El CENTRO ofrecerá de manera independiente y/o articulada con 
otras organizaciones públicas o privadas, con carácter presencial o a 
distancia y de manera regular y sistemática, diferentes tipos de 
capacitaciones a todas las personas mayores de 18 años que quieran 
potenciar sus capacidades para el trabajo, en el amplio territorio de 
influencia de la Universidad. 

ARTÍCULO 3 0 : El CENTRO realiza sus actividades con el involucramiento de 
las unidades académicas y de las áreas dependientes de las Secretarías de 
la Universidad que se vinculen con los objetivos y alcances del Centro, no 
solo en la propuesta y ejecución de los trayectos, sino también en la 
evaluación y la definición de prioridades institucionales. 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 4 0 : EL CENTRO tendrá dependencia de la Secretaría de Extensión y 
Desarrollo de la UNRC. Su organización interna estará conformada por: una 
Coordinación y un Consejo de Gestión. 

	

\\JJ 	ARTÍCULO 5 0 : La Coordinación será designada por el/la Rector/a por el 

	

\ / 	término que dure su gestión. El Consejo de Gestión estará integrado por la 

	

V 	Coordinación del CENTRO, UN (1) representante titular y un suplente de 
cada unidad académica, UN (1) representante titular y un suplente del 
Consejo Social; UN (1) representante titular y un suplente estudiantil; UN 
(1) representante titular y un suplente de Graduados y UN (1) representante 
titular y un suplente nodocente". Los representantes de cada unidad 
académica serán nombrados por el/la Decano/a, los representantes 
estudiantiles, graduados y nodocentes surgirán de los miembros del Consejo 
Superior de cada claustro, según la forma que ellos determinen. 

ARTÍCULO 6 0 : Serán funciones del Consejo de Gestión: 
a) Identificar demandas y necesidades del medio respecto de la 

capacitación y/o recalificación laboral y en ciudadanía. 
b) Evaluar las capacidades y factibilidades de la Universidad para 

Çj 	
responder a través del CENTRO a las demandas de la población. 

o) Involucrar activamente a las unidades académicas y a las áreas de 
secretarías de la Universidad que se vinculen con las actividades 
del CENTRO y que permitan responder a lo expuesto en los items a y 
b del presente artículo. 

d) Definir líneas prioritarias de capacitación y/o recalificación para 
el desarrollo socio productivo de la población, en base a lo expuesto 
en los ítems a y b del presente artículo. 

a 
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e) Monitorear la evolución de las actividades y la eventual necesidad 
de cambios en las modalidades, en las prioridades y el funcionamiento 
en general del CENTRO. 

f) Toda otra tarea o actividad que a juicio de los integrantes del 
Consejo sean necesarios o puedan contribuir a una mejora en los 
resultados. 

ARTÍCULO 7 0 : Serán funciones de la Coordinación: 

a) Mantener informada a la Secretaría de Extensión y Desarrollo sobre 
el funcionamiento y las actividades del CENTRO, así como requerir su 
participación en acciones institucionales que contribuyan a sus 
objetivos. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Gestión. 
e) Gestionar la administración del CENTRO incluyendo las propuestas de 

capacitación y las condiciones para su ejecución, el registro de los 
estudiantes, la certificación de las actividades, el pago a los 
capacitadores y toda otra tarea que, con el fin de garantizar la 
calidad de las prestaciones sea necesario desarrollar. 

d) Gestionar convenios y actas complementarias con instituciones o 
empresas del ámbito público y/o privado. 

TRAYECTOS FORMATIVOS 

ARTÍCULO 8°: 	Son -actividades que tienen como objetivo fortalecer las 
capacidades de las personas para el trabajo y /o recalificación laboral y 
en ciudadanía, que les permitan adquirir las competencias y habilidades 
necesarias para desarrollarse con mayores aptitudes y posibilidades en el 
ámbito socio-productivo. 

ARTÍCULO 9 0 : Los trayectos formativos se enmarcarán dentro de la siguiente 
tipología: 

a) Capacitación laboral 
b) Recalificación Laboral 
o) Ciudadanía 

ARTÍCULO 10 0 : Gestión de los trayectos formativos. 
a) Serán gestionados y organizados a través de la Secretaría de 

b
Extensión y Desarrollo de la UNRC o de las Secretarías de Extensión 
de las unidades académicas. 

b) La Secretaria de Extensión y Desarrollo de la UNRC realizará 

(I
convocatorias periódicas para la presentación de los trayectos 
educativos, acordes a lo establecido en los ítems a, b, c y d del 
artículo 6 0  del presente reglamento. 

e) Los trayectos serán evaluados por el Consejo de Gestión, que emitirá 
dictamen sobre los mismos y lo elevará al Consejo Superior, en acuerdo 
con el Estatuto de la UNRC. 

d) Las capacitaciones podrán desarrollarse en instalaciones de la 
Universidad o en instalaciones de organismos públicos y/o privados 
vinculados al programa a través de los instrumentos previstos por la 
institución. 

ARTÍCULO 11°: En los trayectos formativos se deberá especificar el tipo de 
financiamiento y la existencia de regímenes especiales como becas totales 
o parciales. 

ARTÍCULO 12 0 : La duración de los trayectos dependerá de la naturaleza de 
la oferta educativa y de las necesidades de los destinatarios. 
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ARTÍCULO 13 ° : Las Certificaciones serán emitidas por el Departamento de 
Diplomas y Legalizaciones de la UNRC, debiendo respetarse un modelo único 
de certificado para la Universidad Nacional de Río Cuarto, elaborado por 
el Consejo de Gestión. Cuando los cursos sean co-organizados con otras 
instituciones, la certificación oficial otorgada deberá' tener en cuenta 
los lineamientos emanados de estas entidades, ya sean Nacionales, 
Provinciales o Municipales; y los que establezca la Resolución 1061/2017 
de Consejo Superior, Anexo 9, o las que en el futuro la modifiquen. 

ARTÍCULO 14 0 : La certificación variará según se trate de trayectos de 
capacitación laboral, recalificación laboral ó ciudadanía, debiendo 
especificarse si se trata de asistencia sin aprobación o con aprobación. 
Cualquiera de las modalidades se coordinará entre la dependencia 
organizadora de la Universidad y las entidades co-organizadoras en caso de 
existir. 

ARTÍCULO 15 0 : Los proyectos de capacitación, recalificación laboral o 
ciudadanía deberán contener los siguientes ítems: 

a) Nombre 	del 	curso 	(utilizándose 	las 	frases: 	"Curso 	de 
capacitación/recalificación/ciudadanía ......" según corresponda y 
seguidamente el nombre del curso dictado 

b) Organizado por ......(Sec. de Ext UNRC o Sec. de -Ext de las unidades 
académicas) 

e) Organismos/Instituciones asociadas. 
d) Capacitador Coordinador o responsable de la actividad 
e) Capacitadores Colaboradores 
f) Cantidad de horas (especificadas en horas reloj) 
g) Temario/programa 
h) Forma de dictado, cursado y evaluación. 
i) Requisitos de los aspirantes. A quienes va destinado. 
j) Becas 
k) Certificación emitida por Secretaría de Extensión y Desarrollo de la 

UNRC y/u otro organismo gubernamental participante si lo hubiera. 
1) Financiamiento 

b 	
m) Currículum Vitae de los capacitadores. 
n) Necesidades especiales del curso. 

J 	
ESTUDIANTES Y CAPACITADORES/AS 

ARTÍCULO 16 0 : Podrán ingresar como estudiantes todas las personas 
interesadas en potenciar sus capacidades individuales para el trabajo. Los 
requisitos para el ingreso de estudiantes a los diferentes cursos 
dependerán de la especialidad o naturaleza de la oferta educativa y estarán 
definidos en la propuesta formativa. 

ARTÍCULO 17 0 : Los/las estudiantes ingresarán y permanecerán en el programa 
en acuerdo a las modalidades de inscripción que se establezcan a través de 
los canales formales que dispone la institución. 

ARTÍCULO 19 0 : Los/las capacitadores/as podrán tener las- funciones de 
Coordinación y/o Colaboración. Las Coordinaciones podrán ser asumidas por 
docentes y/o nodocentes de la UNRC. Las Colaboraciones podrán además 
asumirlas profesionales independientes o capacitadores/as propuestos por 
organismos/ instituciones asociadas, públicas o privadas. También podrán 
participar en calidad de Colaboración, estudiantes de la UNRC. 
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ARTÍCULO 19 0 : Cuando exista la necesidad, el Consejo de Gestión podrá 
recomendar la contratación mediante convocatoria pública, de otros 
capacitadores para desempeñarse en la Coordinación o la Colaboración, 
teniendo como requisitos básicos la presentación de un Curriculum Vitae 

• del capacitador y una Propuesta de Capacitación para evaluación por el 
referido Consejo, quien podrá requerir asesoramiento de especialistas si 
fuera necesario. - - 

ARTÍCULO 20 0 : La vinculación y los pagos a los/las capacitadores/as se 
realizarán de las siguientes maneras: 	 - 

a. Los/las docentes y nodocentes, como personal que tiene relación - -. - 

de dependencia con la institución, percibirán sus pagos- a 
través de las modalidades administrativas aprobadas para este 
tipo de prestaciones. 

b. Los/las capacitadores/as externos a la institución deberán 
vincularse mediante una contratación por locación de servicios -  - 
personales contra factura. 

ARTÍCULO 21 0 : La asignación económica a pagar a quien asume la Coordinación 
será equivalente a la categoría de Director/a del nivel Preuniversitario 
según Convenio Cole ctivo de Trabajo de Docentes Universitarios-. 

ARTÍCULO 22 0 : La asignación económica a pagar a los/las capacitadores/as 
por su tarea estarán ajustados a la cantidad de horas que insuma el mismo. 
La referencia utilizada para el pago de estos honorarios es el Profesor/a 
15 hs cátedra nivel medio del sistema Preuniversitario según Convenio 
Colectivo de Trabajo de Docentes Universitarios. 

ARTÍCULO 23 0 : Los colaboradores mencionados en el Art 18 podrán percibir, 
algún tipo de retribución económica o beca, según corresponda, cuando -así 
hubiera quedado definido en la propuesta y se cuente con la factibilidad 
presupuestaria prevista para tal fin. 

VINCULACIÓN CON ORGANIZACIONES 

ARTÍCULO 24 0 : La vinculación con instituciones de capacitación públicas 
y/o privadas u otras organizaciones tales como asociaciones gremiales de 
trabajadores y/o empresas y toda otra de la sociedad, interesada en 
compartir los objetivos del CENTRO, se realizará a través de - los 
instrumentos y normativa vigente de la institución. 

FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 25 0 : El financiamiento de las actividades surgirá del presupuesto 
asignado por la institución, de programas específicos de organismos 
gubernamentales, de los aportes que efectúen otras organizaciones a través 
de convenios y/o protocolos de trabajo y de otras fuentes que habiliten el 
ingreso de fondos, a - 
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RIO CUARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N° 39106-41, 

referente a la suscripción de un Protocolo de Trabajo entre la Facultad de 
Ciencias Veterinarias - UNLPam y la Facultad de Agronomía  Veterinaria - 
Universidad Nacional de Río Cuarto -UNRC-, obrante a fojas 25/26, y  

Que dicho Protocolo de Trabajo, tiene por objetivo, contribuir 
al funcionamiento del sistema informático desarrollado 'por la UNRC, 
denominado Centro de Información de Actividades Porcinas "CIAP" para 
generar información considerada de Interés para el desarrollo sustentable 
del sistema agroalimentario porcino a nivel nacional y países de la región, 
coparticipando de experiencias en extensión, docencia, investigación y 
gestión relacionadas a este sistema. 

Que, oportunamente se expidió mediante Dictamen N °  8454 la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Que, obra Resolución Consejo Directivo N° 420/23 de la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, 
mediante la cual se avala la suscripción del Protocolo, de Trabajo entre la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Universidad Nacional de Río Cuarto 
y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La 
Pampa. 

Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Investigación, 
Extensión y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 tI E Z y E: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Protocolo de Trabajo entre la Facultad de Ciencias 
Veterinarias UNLPam y la Facultad de Agronomía y Veterinaria - Universidad 
Nacional de Río Cuarto -UNRC-, el' que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Autorizar a la Decana,.de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
de esta Universidad, a realizar er acto de firma del Protocolo de Trabajo 
aprobado por el artículo precedente. 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comunícese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 020 
Rectora 

Cuarto  

Pr/ JORGE MIGUEL 

eçretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

a 
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aNEXO -1- REZOLUCXON N°: 

PROTOCOLO DE TRABAJO ENTRE: 
FACULTAD DE CIENCIAS VETFJRÍNARIASUNLPAM Y LA FACULTAD DE 

AGRONOMÍA Y VETERINARIA UÑRC 
CENTRO DE INFORMACIÓN DE ACTIVIDADES PORCINAS "CIAP" 

En el marco del Convenio celebrado en ci Consejo Interuniversitario Nacional entre universidades 
nacionales y provinciales, al cual adhieren la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA ' la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, Resolución del Consejo Superior 105/1994 la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de la UNRC, en adelante "LA FAN -  con domicilio en Ruta 
Nacional N° 36, Km. 601 de la Ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba representada en este acto 
por su Decana. Prof. Carmen CHOLAKY y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLPain ;  en 
adelante "LA FCV" representada en este acto por su Decano Dr. Abelardo Mario FERRAN con domicilio 
en Calle 5 esquina 116 de la ciudad de General Pico provincia de La Pampa acuenlan celebrar el presenta 
Protocolo de Trabajo de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO: Contribuir al funcionamiento de; sistema informático desarrollado por la UNR(' 
denominado Centro de Información de Actividades Porcinas "CIAP" para generar información 
considerada de interés para el desarrollo sustentable del sistema agroalimentario porcino a nivel nacional 
y paises de la región, coparticipando de experiencias en extensión, docencia, investigación y gestión 

• 	relacionadas á este sistema. 

SEGUNDA. INSTRUMENTACIÓN: Las partes se comprometen a colaborar y aportar los recursos 
necesarios para alcanzar los objetivos planteados en la cláusula anterior, de conformidad con las 
particularidades establecidas en el presente protocolo. 

TERCERA. ÁREAS INTERVINLENTES: Las áreas involucradas en el presente protocolo serán: por 
LA FAV, la Cátedra de Administración Rural y por LA FCV, las Cátedras de Producción Porcina y 
Economía Agraria. 

CUARTA. COORDINADORES; La FAV designa al lng. Agr. Rubén SUÁREZ, para coordinar la 
ejecución de las acciones comprometidas por la FAV de la UNRC en este protocolo. En Ramo LA F('V 
hace lo propio designando al Secretario de Extensión Mcd. Vet. Sebastián RAMOS, para coordinar la 
ejecución de acciones comprometidas por la Facultad de Ciencias Veterinarias de la IJNLPam en este 
acuerdo. 

Í 	

QUINTA. MIEMBROS PARTICIPANTES: La FAV de la UNRC reconoce como miembros 
participantes del presente convenio al lng. Rubén SUÁREZ, a la lng. Viviana LOMELLO. a la Ing. 
Fabiana GIOYANNINL, al Lic. Julián CONDE y a la Srita. María Emilia ANDREANI y la FCV de la 
UNLPam, al Esp. Sebastián RAMOS, al Dr. Guillermo PECFIIN y al M.V. Ariel SUC URRO. 

SEXTA. Las partes asumen en forma conjunta los siguientes compromisos: 
a) Participar como miembros activos de la Comisión ejecutiva interinstituciorial encargada de la 
administración del CIAP. 
b) Patrocinar ingresos de usuarios al sistema, durante la duración de] acuerdo, vinculados a 
experiencias de servicios, extensión, investigación o docencia. 
e) 	Ivionitorear y promover actualizaciones a las aplicaciones del sistema. 
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d) Promover actividades de capacitación, investigación, desarrollos tecnológicos y extension del 
CIAP. 
e) Toda otra actividad que se acuerde, que permita el cumplimiento del objeto del presente 
protocolo. 

SEPTIMA. DURACIÓN: Las prestaciones objeto del presente protocolo deberán desarrollarse en un 
plazo de -veinticuatro (24) meses contados desde su firma; renovándose automáticamente. salvo que 
alguna de las partes notifique fehacientemente alaotra, con una antelación de sesenta (60) días corridos. 
su voluntad de no renovarlo y/o resolverlo, sin perjuicio de la continuidad de las actividades en curso de 
ejecución hasta su conclusión. - 

OCTAVA. PROifiBICIONES: Durante el período que abarca el presente acuerdo, los servicios que 
presta el sistema informático "CIAP' no podrán ser comercializados. Cada institución podrá utilizar la 
información generada por usuarios patrocinados con fines de docencia, de extensión o de investigación 
sin previo acuerdo de la otra; y sólo podrá acceder a la información generada por otros usuarios mediante 
autorización documentada de las instituciones patrocinantes relacionadas a esos usuarios. - 

NOVENA. PROTOCOLOS SIMILARES Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
protocolo no significa un obstáculo para que las partes signatarias puedan concretar acuerdos similares 
con otras entidades interesadas en fines análogos. 

DÉCIMA. RESCISIÓN: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente protocolo sin expresión 
de causas, notificando fehacientemente a la otra con una antelación de treinta (30) días corridos, La 
denuncia no dará derecho al reclamo de indemnización de ninguna naturaleza y no interrumpirá el 
desarrollo de acciones pendientes que no fueran expresamente rescindidas. - 

DÉCIMA PRIMERA, DIFERENDOS: Las partes con especial ¿tiSis se comprometen a agotar todos 
los medios que permitan resolver directa y amistosamente entre ellas, por las instancias jerárquicas que 
corresponda, los desacuerdos, diferencias y faltas de entendimiento que pudieran originarse en el 
planteamiento y ejecución del presente protocolo. En última instancia y caso de contienda judicial, se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales. deterntinándose oportunamente la eompetcnczt 
territorial de acuerdo con las normas vigentes para el caso en cuestión, renunciando a cualquier otro fuero 
yio jurisdicción.- 

DÉCIMA SEGUNDA. PERSONERÍA: El Decano de la FCV de la UNLPam. acredita la personería y 
mandato mediante copia certificada del Acta N° 10 del 04 de mayo de 2022, de la Junta Electoral de la 
UNLPam; mientras que la Decana de la FAV de la UNRC, hace lo propio mediante copia certificada de 
la Resolución N°002/21 de la Junta Electoral. 
En prueba de conformidad y fe de lo pactado en las cláusulas precedentes se firman tres (3) ejemplares. 
dos (2) para la FCV de la UNLPani y uno (1) para la FAV de la UNRC, de un solo tenor y al mismo 
efecto, en la localidad de Río Cuarto a los ( ) días del mes de de 2023. 

ROVERA 

a 
de Rio Cuarto 

JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO,  23 FEB 2024 
VISTO, el proyecto de Acuerdo de Transferencia de material 

biológico entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y 
NATURALES de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la EMPRESA CERES 
DEMETER S.A, obrante en el Expediente N °  143741, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho acuerdo tiene cono objetivo establecer las bases de la 
transferencia de una cepa de Achromobacter xylosoxidans cepa SF2 y 
contenidas en medio de cultivo "LE" líquido y/o en placas. 

Que ha intervenido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Casa 
de Estudios, mediante Dictamen N °  9350, obrante a fojas 29. 

Que se cuenta con la debida intervención de la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo de esta Universidad. 

Que a fojas 34/37 obra Resolución N °  384/23 del.Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico -Químicas y Naturales de esta 
Casa de Estudios, en la cual se aprueba el acuerdo en cuestión. 

Que a foja 40 obra Despacho de la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, donde 
se recomienda avalar la firma del mencionado acuerdo con algunas 
modificaciones. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Art. 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Art. 6 0  

inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo: 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Acuerdo de Transferencia de material biológico 
entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES de 
esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la EMPRESA CERES DEMETER S.A, 
el cual obra como Anexo -1- de la presente, ello por los motivos indicados 
en los párrafos precedentes. 

ARTICULO 2 ° - Autorizar a la Rectora de esta Universidad Nacional, a 
celebrar el acto de firma del referido Acuerdo. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA. SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION 

021  

/tIGUE L 
ecretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

.0 VERA 

Río Cuarta 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° fl 9 
ACUERDO DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL 	- 

ENTRE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO Y 

CEBES DEMETER S.A. 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, con domicilio en Ruta 8, Km 601 

- Río Cuarto - Córdoba - Argentina, representada en este acto por la Sra. 

Rectora, Prof. Marisa ROyERA (DNI N ° : 16.652.193), la FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES DE LA UNRC, representada por la Sra. 

Decana Mg. Marcela DANIELE (DNI N ° : 20.325.124), en adelante la "FACULTAD" 

por una parte, y por la otra parte CEBES DEMETER S.A., con domicilio en Ruta 

A005, Km 8, Río Cuarto, provincia de Córdoba, en adelante denominada la 

"EMPRESA" y representada por el Sr. Christopher KILMURRAY (DNI N ° : 

33.371.181), en su carácter de Director Suplente, denominadas en conjunto 

"LAS PARTES", se conviene en celebrar el presente ACUERDO DE TRANSFERENCIA 

DE MATERIAL BIOLÓGICO, en adelante "ACUERDO", de conformidad con las 

siguientes cláusulas: - 

OBJETO DEL ACUERDO Descripción del material transferido: el presente ACUERDO 

4 ¡ tiene como propósito la transferencia de una cepa de Achtomoba atar 

xylosoxidans cepa SF2 y contenidas en medio de cultivo "LE" liquido y/o en 

JJ 
placas, denominadas en adelante MATERIAL CONFIDENCIAL, provisto por el Dr. 

" Sergio Gabriel Alemano, docente-investigador perteneciente a la FACULTAD. La 

tenencia y uso de este material ya fue previamente regularizada por la 

Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de Córdoba, a través de la Dirección 

General de Conservación de la Biodiversidad y Recursos Naturales, Dirección 

Recursos Naturales, Área de Gestión de Recursos Naturales en función del 

permiso tramitado mediante nota N °  GOBDIGI-0870378111-022. 

ENTREGA RECEPCIÓN. El MATERIAL CONFIDENCIAL será recibido por el Sr. 

/,.ChristoPher Kilmurray, en representación de la EMPRESA. 

Las PARTES, 	calificadas mediante sus representantes debidamente 

- 	constituidos, teniendo en vista lo dispuesto por el Convenio sobre Diversidad 

- 	Biológica, se comprometen a utilizar las muestras transferidas de acuerdo 

con las siguientes condiciones: 

Articulo 1. 

La FACULTAD tiene la posesión de todo el MATERIAL CONFIDENCIAL detallado en 

el presente ACUERDO, el que se encuentra integrando la Colección de cepas 

del Laboratorio de Fisiología Vegetal de la FACULTAD. 

Por la "EMPRESA" 	 Por la "FACULTAD" 	 Por la "UNRC" 

Sr. Christopher Kilmurray 	 Prof Marcela Daniele 	 Prof. Marisa Royera 

Director Suplente 	 Decana 	 Rectora 



Vniversijaj%wionafje Rjo Cuarto 	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LAVIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD'. 

Artículo 2. 

La EMPRESA no puede reclamar derechos de propiedad intelectual sobre el 

MATERIAL CONFIDENCIAL objeto del presente ACUERDO salvo lo previsto en el 

artículo 7. 

Artículo 3. 

El MATERIAL CONFIDENCIAL provisto bajo las condiciones de este ACUERDO se 

usará con propósitos de un desarrollo a escala piloto con diferentes 

formulados, evaluaciones de estabilidad en el tiempo de las bacterias y sobre 

diversas semillas, de la combinación con otros productos y su producción 

industrial. Se realizarán además evaluaciones de eficacia del MATERIAL 

CONFIDENCIAL en plantas crecidas en cámara y en cultivos a campo. Todo otro 

uso del material por parte de la EMPRESA está prohibido sin el consentimiento 

previo y escrito de la FACULTAD. 

Artículo 4. 

La EMPRESA acepta que está interesada en evaluar el MATERIAL CONFIDENCIAL 

detallado y que dispone de las instalaciones y elementos apropiados bajo su 

control para la realización de estas evaluaciones. 

Artículo S. 

La UNIVERSIDAD retiene todos los derechos, la titularidad y la propiedad del 

•\\J 
/ MATERIAL CONFIDENCIAL. La FACULTAD garantiza que el MATERIAL CONFIDENCIAL no 

'\ ¡ infringirá derechos de terceros, incluidos derechos de propiedad intelectual 

	

\ ¡ 	ni afecta ningún derecho de terceros preexistente y futuro, ni derechos 

	

J\
" 	reales a titulo personal y universal. El presente ACUERDO no constituye 

ningún compromiso de la FACULTAD a la EMPRESA para futuras liberaciones a 

cualquier título del MATERIAL CONFIDENCIAL. En el caso de que la EMPRESA o 

la FACULTAD manifestaran interés por comercializar, por sí mismos o a través 

de terceros, productos derivados del MATERIAL CONFIDENCIAL transferido por 

el presente ACUERDO, deberán acordar previamente con la otra parte un 

Convenio para la licencia comercial que contemple las condiciones especificas 

para ello e incluya el reconocimiento a los titulares del MATERIAL 

fl CONFIDENCIAL, así como la distribución de los beneficios que se deriven de cf 
dicha propagación y/o difusión. Toda acción no contemplada en este acuerdo 

que se pretenda llevar a cabo con el MATERIAL CONFIDENCIAL deberá 

desarrollarse mediante otro acuerdo celebrado a tal fin. 

Artículo 6. 

Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del presente 

ACUERDO podrán ser publicados de común acuerdo, dejándose constancia en las 

publicaciones de la participación de cada una de las PARTES. En cualquier 

caso, toda publicación o documento relacionado con este instrumento y 

producido en forma unilateral, hará siempre referencia al presente ACUERDO 
firmado. Las PARTES deberán manifestar claramente la colaboración prestada 

por la otra sin que ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto 

Por la "EMPRESA" 	 Por la "FACULTAD" 	 Por la "UNRC" 

Sr. Christopher Kilmurray 	 Prof. Marcela Daniele 	 Prof. Marisa Royera 

Director Suplente 	 Decana 	 Rectora 



15 
VniversiéaífWacionaUe Rja Cuarta 

	
'AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD'. 

al contenido de la publicación o documento. Toda publicación que pietenda 

efectuar alguna de LAS PARTES por cualquier medio deberá tener previamente 

autorización escrita de la otra parte. 

Artículo 7. 

La EMPRESA debe notificar a la FACULTAD de todo descubrimiento o invento 

realizado mediante el uso del MATERIAL CONFIDENCIAL que pueda ser protegido 

de alguna forma por derechos de propiedad intelectual. Las PARTES firmantes 

del presente ACUERDO cooperarán en la gestión para la obtención de registros 

de derechos de propiedad intelectual, si los hubiera, y tales derechos serán 

propiedad de ambas partes de acuerdo a lo que oportunamente se convenga 

teniendo en cuenta la importancia de los aportes respectivamente efectuados. 

En este supuesto las partes pactarán en otro acuerdo las condiciones y 

términos de dicha protección, así como la asignación de titularidad sobre 

los deréchos que pudieran surgir sobre los descubrimientos o invenciones que 

sean resultado del presente ACUERDO. 

Artículo 8. 	 - 

Este ACUERDO no tiene ningún valor económico que genere transferencia entre 

LAS PARTES y las mismas asumen los propios costos que surjan en relación con 

este ACUERDO. 

Articulo 9. 

La FACULTAD proporcionará a la EMPRESA todos los datos e información 

conocidos y razonablemente necesarios para que la EMPRESA maneje, almacene 

y utilice el MATERIAL CONFIDENCIAL de manera segura de acuerdo con todas las 

leye, normas y reglamentos aplicables. De igual manera, la FACULTAD brindará 

a la EMPRESA el asesoramiento técnico adicional necesario para la correcta 

conservación del MATERIAL CONFIDENCIAL. El apartamiento por parte del 

personal de LA EMPRESA de las instrucciones proporcionadas por la FACULTAD, 

acarreará la rescisión del presente Convenio. 

Artículo 10, 

La EMPRESA se compromete a proteger el MATERIAL CONFIDENCIAL transferido por 

b 
la FACULTAD de alguna distribución secundaria y/o propagación, distribución, 

c/ 	

uso o venta, o cualquier entrega a cualquier título. 

Artículo 11. 

El MATERIAL CONFIDENCIAL provisto a la EMPRESA y la información que se obtenga 

de su evaluación o análisis no podrá ser cedido sin autorización de la 

FACULTAD a otro individuo, socio, grupo, o empresa ajenos al presente acuerdo 

y/o a empleados o dependientes dé LA EMPRESA que no tuvieren una necesidad 

real y concreta de tener acceso al MATERIAL CONFIDENCIAL. 

Artículo 12. 

La FACULTAD no garantiza la calidad genética de los materiales entregados, 

si los mismos no han sido evaluados. 	- 

Por la "EMPRESA" 	 Por la "FACULTAD" 	 Por la "UNRC" 

Sr. Christopher Kilmurray 	 Prof. Marcela Daniele 	 Prof. Marisa Royera 

Director Suplente 	 Decana 	 Rectora 
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Articulo 13. 

Toda información confidencial entregada por LAS PARTES será tratada cono 

confidencial. LAS PARTES se obligan a adoptar todas las medidas necesarias 

para -  que dicha información no sea divulgada, siendo responsables por la 

actuación de su personal dependiente y/o contratado al efecto e 

instrumentarán en relación a la información confidencial las medidas  y formas 

que crean conveniente respecto de aquellas. Para ello, LAS PARTES deberán 

contar con autorización escrita de la contra parte para transmitir dicha 

información. 
No será considerada Información Confidencial a los fines del presente ACUERDO 

aquella información que: 

a) La EMPRESA probara que se encontraba en su conocimiento a la fecha 

de entrega del MATERIAL; 

b) Al momento de entrega del MATERIAL fuera del dominio público, siempre 

que ello no se deba a acción u omisión de la EMPRESA; 

c) Sea suministrada a la EMPRESA por terceros que no se encontraren 

obligados a mantenerla en reserva; 

d) Sea requerida su revelación por ley, orden, decreto, reglamento, 

resolución judicial o decisión de cualquier entidad gubernamental 

competente. 

\ 1 	Las obligaciones de confidencialidad se mantendrán durante la vigencia del 
ACUERDO y durante cinco (5) años siguientes con posterioridad a su rescisión 

por cualquier causa. 

Artículo 14. 

El presente ACUERDO tendrá una duración de treinta y seis meses (36) meses. 

Las PARTES pueden cancelar este ACUERDO sin causa y con treinta (30) dias de 

previo aviso, obligándose a restituir lo recibido en virtud de este ACUERDO 

y a respetar la obligación de confidencialidad por el plazo convenido. 

¿,fl 
Si algunas de las cláusulas de este ACUERDO no se cumplen, la parte cumplidora 

CJ 
previamente deberá intimar el cumplimiento efectivo de la/s misma/s, en un 

término de treinta (30) días corridos, bajo apercibimiento de proceder a la 

rescisión de este ACUERDO. 

¡ 	Artículo 15. 

Todas las comunicaciones entre LAS PARTES referentes a este ACUERDO, se 

efectuarán por escrito por carta certificada con aviso de retorno, carta 

documento, y/u otro método en el que conste fehacientemente la recepción de 

la comunicación al destinatario y se considerarán cumplidas cuando su 

destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el presente 

acuerdo, según corresponda: 

	

Por la "EMPRESA" 	 Por la "FACULTAD" 	 Por la "LJNRC" 

Sr. Christophér Kilmurray 	Prof. Marcela Daniele 	Prof. Marisa Royera 

Director Suplente 	 Decana 	 Rectora 
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Artículo 16. 

Las PARTES se comprometen a resolver directa y amistosamente entre ellas, 

los desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse en el planeamiento 

y ejecución del ACUERDO, y en caso de contienda judicial se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Río Cuarto, 

constituyendo domicilios legales los ya mencionados en el presente ACUERDO. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto, en la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba a los 

días del mes de 	.....................de 202..... 

OVERA 

IRio Guaño 

i,f
,,,tario

tGUELJO 
	General 

Universidad Nacional de Rio Guaño 

Por la "EMPRESA" 	 Por la "FACULTAD" 	 Por la "LJNRC" 

Sr. Ghristopher Kilmurray 	 Prof. Marcela Daniele 	 Prof. Marisa Royera 

Director Suplente 	 Decana 	 Rectora 
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RIO CUARTO, 
23 FEB 2024 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 143805 y  con relación a la 
Resolución Rectora¡ N° 1233/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el articulo 2 °  de la Resolución Rectóral N° 1233/23, se 
llamó a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para la cobertura 
de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -5-, en el Área de 
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Secretaria General de esta Universidad 
Nacional. 

Que, segun surge de las actuaciones obrantes en expediente, se 
solicita modificar el cha de examen de la instancia interna 

Que ha intervenido la Secretaria General de esta Universidad 
Nacional. 

Que, por lo expuesto, este Rectorado entiende procedente establecer 
como fecha de sustanciación del Concurso de referencia, el día 13 de marzo de 
2024, a partir de las 09:00hs, en los términos establecidos por Resolución 
Rectoral N° 1233/23. - - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO l - Establecer como nueva fecha de evaluación de la instancia interna 
del llamado a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, convocado 
por la Resolución Rectoral N° 1233/23, para la cobertura de Un (1) cargo en 
Agrupamiento -A-, Categoría -5-, en el Área de Ceremonial y Protocolo 
dependiente de la Secretaria General en de esta Universidad, la siguiente: 

-Evaluación: 13 de marzo de 2024. 

ARTICULO 20 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

049 	i 

Universidad 	
ora 

Pr f' JORGE MIGUEL 
ttsrio General 

d1?S NeOS de o CuaO 
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RIO CUARTO, 2 3 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 143415 y  la 

Resolución Rectoral N °  1089/23, y 

Que, por la citada resolución, se llamó a Concurso Cerrado Interno 

y General de Antecedentes y Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo 

vacante en Agrupamiento -AS- Categoría -3- Subgrupo A, en la Dirección de Salud 

dependiente de la Secretaria de Bienestar de esta Universidad Nacional. 

Que, a fojas 542, obra nota de la Secretaria de Bienestar, mediante 

la cual expresa que, dentro de los temas enunciados en el Temario General, 

Anexo -1- de la Resolución Rectoral N° 1089/23, se omitió señalar como tema a 

evaluar lo referido a conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo 366/06, 

estipulados en los artículos que comprenden el Título 2 del mismo, tal 00mb lo 

estipula la Resolución C.S. N° 361/19, referida a los requisitos que deben 

cumplimentar los llamados a concursos nodocentes. 

Que, además de ello, informa que a fojas 537 y 541 obran renuncias 

presentadas por dos de los jurados titulares, ello por razones personales, y a 

fojas 540 nota elevada por uno de los aspirantes inscriptos al referido 

concurso, expresando situación sobre el mismo. 

Que, por tales motivos, dicha Secretaria, solícita a este Rectorado 

la elaboración de nuevo acto resolutivo incorporando al Temario General de 

referencia lo concerniente al estamento nodocehte, como así también nominar 

nuevamente a los agentes José TOBARES, Gustavo FERNANDEZ y José RODRIGUEZ, como 

jurado titular, y se establezca nueva fecha de sustanciación de la etapa 

interna del concurso en trámite. 

	

j 1 	
Que, considerando todo lo expuesto, y las actuaciones obrantes en 

Expediente N° 143415, este Rectorado entiende procedente, incluir en el Temario 

) / General dispuesto en el Anexo -1- de la Resolución Rectoral N °  1089/23, lo 

concerniente a los conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo 366/06, 

	

/ 	estipulados en los artículos que comprenden el Título 2; aceptar las renuncias 
1/presentadas a fojas 537 y 541 por miembros integrantes del Jurado, y modificar 

las fechas establecidas para la prueba de oposición, tanto en su instancia 

interna como general. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículo 25 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

L-
LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

J 	
Resuelve: 

ARTICULO 1 °  - Incluir en los alcances del Anexo -1- de la Resolución Rectoral 

N° 1089/23, en el ítem "Temario General", lo concerniente a: Conocimientos del 
Convenio  Colectivo de Trabajo N° 366/06 del Estamento Nodocente, estipulados en 

los artículos que comprenden el Título 2. 

ARTICULO 2 0  - Aceptar las renuncias presentadas por los agentes Nodocentes 
Sres. Marcelo S. GARCIA (DNI.N° 24833935) y Osvaldo G. FOGLINO (DNI.N° 
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16991650), como miembros Titulares del Jurado designado por Resolución Rectoral 

N° 1089/23, para la sustanciación del concurso para la cobertura de Un (1) 

cargo vacante en Agrupamiento AS, Categoría 3-, Subgrupc "A", en la Dirección 

de Salud, dependiente de la Secretaria de Bienestar de esta Universidad. 

ARTICULO 3 0  - Modificar el artículo 2 ° de la Resolución RectoralN° 1089123, 
en lo referente a la fecha de sustanciación de la prueba de oposición del 

llamado a concurso cerrado interno, dispuesto por el artículo lo  de ese acto 

resolutivo, el cual se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2024, ello por 

los motivos señalados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 4 0  - Modificar el artículo 4 0  de la Resolución Rectoral N° 1089/23, 
en lo que refiere a la fecha de inscripción y día de examen de la instancia 

cerrada general, ello en caso de quedar desierto la instancia cerrada interna 

del concurso dispuesto por esa resolución, siendo las mismas las siguientes: 

- Inscripción: 22, 23 y  24 de abril de 2024. 

- Evaluación: 06 de mayo de 2024. 

ARTICULO 5 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° a ni 

Pf.JORGE MIGUEL 
secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 
23 FEB 2024 

VISTO, lo actuado en Expediente I'T °  132554, referido al llamado a 
Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para cubrir Un (1) cargo 

vacante en Agrupamiento -A- Categoría -2-, en la Secretaría Privada dependiente del 

Rectorado de esta Universidad Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 

1037/23, obrante a fojas 13/17, y 

CONSIDERANDO: 

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 

al Dictamen obrante a fojas 724/725 propone la designación de la Señora Eliana 

Pamela YANKE, quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 
contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., el Señor Rodrigo 
Nicolás TILLO. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 0 - Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 724/725 del Expediente 
N°  132554, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el 
Visto de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 ° - Designar a la Señora Eliana Pamela YMIfl (Din iT ° : 31413057) en el cargo 
en Agrupamiento -A-, Categoría -2-, en la Secretaria Privada (Código 0-01) 

dependiente del Rectorado de esta Universidad Nacional, con una carga horaria 

semanal de 35 horas, en horario de 10:00 a 17:00 o a determinar por la citada 
Secretaria, ello a partir de la fecha de la presente Resolución. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 

partir de la actualización de la declaración jurada de la Agente designada por el 

artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 

Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta a la Agente 
en el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publiquese. Tomen 	las áreas de 
competencia. cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

051 

'P' a#MARISA ROVERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof4JORGE MIGUEL 
Sec%'etario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIOCtJARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 16 del Expediente N°  144050, presentada 

por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Señorita Valentina 
DIVOY, mediante contrato de Servicios Personales, quien realiza tareas de comunicación 
y difusión en la mencionada Secretaria, ello por el monto total de pesos NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL ($ 924.000,00), desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio de 2024. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, de acuerdo con lo informado a fojas 19. 

Que dicha contratación se encuadra dentro de lo estipulado por Resolución 
Rectoral N° 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE JA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 10_ Reconocer la contratación de la Señorita Valentina DIVOY (1*11 N° : 
39872070) , mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 al 31 de enero de 
2024, y  asimismo autorizar dicha contratación a partir 

del  01 de febrero y hasta el 30 
de junio del corriente año, en la Secretaría de Extensión y Desarrollo (Código 12-00) 
de esta Universidad Nacional, por el monto total de pesos NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
($ 924.000,00) en concepto de honorarios, ello por las tareas descriptas en los 
considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaria. 

ARTICULO 2°- Establecer que el importe a percibir por la persona contratada por el 
artículo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas en los meses 
correspondientes. 

ARTICULO 3 1 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-50 (PROGRAMAS ESPECIALES). 

ARTICULO 4 1 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. cumplido, archívese. 

RESOLUCION 1V 

052 

inProf JORGE MIGUEL 

Stcretarío General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

RO VERA 
ra 
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RIO CUARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 en el Expediente B° 144180, 

presentada por la Facultad de ciencias Exactas, Físico- Químicas y Naturales de 
esta Universidad Nacional y, 

Que por la citada nota se solicita se otorgue un Suplemento por 

Mayor Responsabilidad a favor del Agente Nodocente Andrés Oscar CASARI, 

situación de revista Agrupamiento -A- Categoría -7-, en el cargo vacante 
definitivo en Agrupamiento -MPSG- categoría -s-, en el Departamento de 
Microbiología, dependiente de la mencionada Unidad Académica, el cual 

pertenecía a la Agente Nodocente Carla LILLO, quien fue designada en un cargo 

de mayor jerarquía; ello desde el 05 de diciembre de 2023 y  hasta el 31 de 

marzo de 2024 o hasta la sustanciación del concurso de referencia. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos de esta Casa de 

Estudios, conforme se indica a fojas 4/5. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria - 

para acceder a lo solicitado, conforme se indica a fojas 6. 

Que lo solicitado se encuadra dentro de lo establecido por los 

artículos 17 y 72 del Convenio Colectivo de Trabajo del Personal Nodocente de 

Universidades Nacionales, aprobado por Decreto N° 366/06 y Resolución consejo 
Superior N° 063/12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, - 

lA RECTORA 

W 
/ 	

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Reconocer el Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor del 

Agente Nodocente Andrés Oscar CASARI (DNI N°: 28579631), quien reviste un cargo 

en Agrupamiento -A- Categoría -7-, en el cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -MPSG- Categoría -6-, en el Departamento de Microbiología (Código 

2-55) perteneciente a la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 

Naturales de esta Universidad Nacional, ello desde el 05 de diciembre de 2023 
al 31 de enero de 2024. 

ARTICULO 2 0- Autorizar el Suplemento por Mayor Responsabilidad a favor del 
ente Nodocente Andrés Oscar CASARI (DNI N°: 28579631), quien reviste un cargo 

) 	

n Agrupamiento -A- categoría -7-, en el cargo vacante definitivo en 

( 	

Agrupamiento -MPSG- Categoría -6-, en el Departamento de Microbiología (Código 

2-55) perteneciente a la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 

Naturales de esta Universidad Nacional, a partir del 01 de febrero y hasta el 

31 de marzo de 2024 o la sustanciación del concurso del cargo vacante en 

Agrupamiento -MPSG- Categoría -6- de referencia, lo que fuere anterior. 
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ARTICULO 3 0 - Autorizar la liquidación y pago de la diferencia existente entre 
la categoría que reviste en el Claustro Nodocente el Agente Andrés Oscar CASARI 

(-A-7-), y la correspondiente a la jerarquía y función de mayor responsabilidad 
(-MPSG-6-) 

ARTICULO 4 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad 
Nacional. 

ARTICULO 5° Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

053 

OVERA 

Rio Cuarta 

Pr LJORGE MIGUEL  
secretario  General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIo CUARTO,  23 FEB 2024: 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N °  118515-6, y  la 

Resolución Rectoral N °  730/23, obrante a fojas 14/16, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se designó como integrantes del Consejo 
Académico de la Secretaría Académica de esta Universidad Nacional, a los Secretarios 
y Subsecretarios, representantes estudiantiles, y representantes nodocentes de los 
Registros de Alumnos de las distintas Facultades de esta Universidad Nacional. 

Que a fojas 20, la Secretaría Académica solicita se desafecte de la 
mencionada resolución a los estudiantes Damiano Ignacio LONGONI y Pedro Alfonso 
PERUCHIN, como representante titular y suplente, respectivamente, del Centro de 
Estudiantes de la Facultad de Ingeniería, y se designe, en su reemplazo, al Señor 
Renzo ITALIANO GAMBA y Señor Lautaro Nicolás ZABALA DEFAGOT, como representante titular 
y suplente, respectivamente. 

Que asimismo se solicita se incluya al Profesor Sebastián RUIZ, 
Subsecretario de la Secretaria Académica, como representante suplente de dicha 
Secretaría ante el referido Consejo. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Desafectar de los alcances de la Resolución Rectoral N° 730/23, a los 
estudiantes Damiano Ignacio LONGONI (DNI N° 39476474) y Pedro Alfonso PERUCHIN (DNI 
N°  40204194), como representante titular y suplente, respectivamente; del Centro de 
Estudiantes de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, ante el Consejo Académico 
de la Secretaría Académica de esta Casa de Estudios, ello con efecto al 24 de octubre 
de 2023, por los motivos enunciados en los párrafos precedentes y a solicitud de la 
referida Secretaria. 

ARTICULO 2 0 - Afectar a les alcances de la Resolución Rectoral N° 730/23, a los 
estudiantes Renzo ITALIANO GAMBA (DNI i,i °  43475245) y Lautaro Nicolás ZABALA DEFAGOT 
(DNI N °  42891234), como representante titular y suplente, respectivamente, del Centro 
de Estudiantes de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, ante el Consejo 
Académico de la Secretaría Académica de esta Casa de Estudios, ello con efecto al 24 
de octubre de 2023 y hasta la renovación de las autoridades del referido Centro 
Estudiantil. 

ARTICULO 3 ° - Afectar a los alcances de la Resolución Rectoral N° 730123, al Profesor 
Sebastián RUIZ (DNI N°  26423268), Subsecretario de la Secretaria Académica de esta 
Universidad, como representante suplente de dicha Secretaría, ante el Consejo Académico 
de la Secretaría Académica de esta Universidad Nacional, ello con efecto al 12 de 
junio de 2023 y hasta el 04 de mayo de 2027. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. 	cono miento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 	

RA 
ra 

Pro/JORGE MIGUEL 

	 Un ersidad Nacional de Rio Cuarto 

Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 23 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  137163, referidas 

a la Resolución Rectoral N °  355/2023, y  a la nota presentada por la Secretaria de 
Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se contrato oportunamente a la 
Lic. Sofía E. PERNA, mediante contrato de Obras, desde el 01 de marzo al 30 de 
junio de 2023, en la Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad Nacional, por el monto total de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL ($ 
121.000,00) en concepto de honorarios, para la realización de actividades de 
gestión ambiental, en la elaboración del Plan de Manejo Ambiental y Social, y 
certificación ambiental de la obra "Unidad de Apoyo a la Ciencia (UCAI)" de esta 

Casa de Estudios. 

Que, por dicha nota, la citada Secretaria, solicita la desafectación - - 

de la Resolución Rectoral N °  355/2023, del monto de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS ($ 58.500,00) LOE N °  2114/2023, en razón de haber concluida los 
trabajos motivo del contrato efectuado mediante esa resolución, a la Sra. Sofía E. 
PERNA, y dado a no haber sido utilizada la totalidad del dinero presupuestado. 

Que por lo expuesto este Órgano de Gobierno entiende procedente, 
desafectar el referido monto de la Resolución Rectoral N° 355/2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 dei Estatuto de esta Universidad Nacional, 

T.L RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  -. Autorizar la desafectación del monto de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS ($ 58.500,00) LOE N °  2114/2023, de la Resolución Rectoral N °  355/2023, 
en razón de haber concluido los trabajos motivo del contrato efectuado por la 
Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad, mediante esa 
resolución, a la Sra. Sofía E. PERNA (DNI. N °  35544805), y dado a no haber sido 
utilizada la totalidad del dinero presupuestado. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 055 
RO VERA 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pbf.JORE MIGUEL 
Secreta00 General 

Universidad Nacional de Rio Cuarta 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N°  136728-5, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se tramita el pago del Código 062 

Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor del Contador Lucas GIL, 

docente de esta Casa de Estudios, quién se desempeña corno coordinador de distintos 

trayectos formativos ofrecidos por la Facultad de Ciencias Económicas de esta 

Universidad Nacional, en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el Marco del 

Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional", aprobado por Resolución 

Rectoral N' 497/21 y ratificado por Resolución Consejo Superior N° 211/21, ello por los 

meses de noviembre y diciembre de 2022. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 33. 

Que se cuenta con el aval de la Secretaría General de esta Universidad 
Nacional. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l *-  Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, por el monto que 
se indica en el siguiente cuadro, y por las tareas señaladas en el primer considerando 
de la presente, llevadas a cabo en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el 
Marco del Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional", durante los 
meses de noviembre y diciembre de 2022: 

DOCUMENTOJ APEWDO Y NOMBRE CODIleo 
CARGO  

CODGO  
AREA 

MONTO BRUTO(X)  Monto A 
 -

LIQUIDAR  

35.134.012 Lucas GIL X-23 4-00 $49.318,92 $42.000,00 

TOTAL 	$ 49.318,92 $ 42.000,00 

(X) Incluye Contribuciones Patronales Obligatorias 

ARTICULO 2 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESCUELAS DE 
EDUCACION PROFESIONAL (8-20) 

ARTICULO 3 ° - Re2trese, comuníquese publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cu ido, archívese. 

RESOLUCION 

 

Prof. ROBERTO UJ19 ROyERE 

Rector 

Universideo Nacional de Rio Cuarto 

ynal

G. EIGAMO 

ri « 

 de o Cuarto 
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"1983/2023-40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

RIO CUARTO, 14 FEB 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 12 del Expediente N °  141022, presentada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la incorporación del código 060 - 

Adicional Especial Remunerativo No Bonificable- en favor de la Profesora Evangelina 

ANDREO, quien tiene a su cargo la filmación y edición de videos institucionales en el 

Jardín Rosario Vera de Peñaloza, dependiente de la mencionada Secretaría, como así 

también la administración de sus redes sociales, ello durante los meses de noviembre y 

diciembre de 2022. 

Que, ante ello, resulta procedente incorporar el código 060 -Adicional 

Especial Remunerativo No Bonificable- a favor de la referida persona. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la incorporación del 

referido código, según se informa a fojas 15. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l °  Autorizar la incorporación del Código 060 -Adicional Especial Remunerativo 

No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, ello por el 

monto que se indica en el siguiente cuadro, y por las tareas señaladas en el primer 

considerando de la presente, llevadas a cabo durante los meses de noviembre y diciembre 

de 2022: 

Lcumeto ~ldo y Nombre 	J Cod. Cargo 1 Cod. Dep. Monto Bruto (x) Monto a liquIdar 1 
[35.473.936 ANDREO Evangelina Maestra 

Especial 
11-21 $55.800,00 $45.000,00 

¿ 	
TOTAL 1 	$55.800,00 $45.000,00 	

¡ 

(x) incluye Contribuciones Patronales Obligatorias. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo a los Recursos Propios (11-21) 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 1.4 RES 2022 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 137853-2, y 

Que pqr las citadas actuaciones se solicita se autorice la 

liquidación y pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo Nc 

Bonificable-, en favor de diferentes docentes de la Facultad de Ingeniería de 

esta Universidad Nacional, quienes participaron realizando dist intas actividades 

en el marco del Trayecto ie Oficio Superior en Industria 4.0, perteneciente al 

Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional, ello durante el 

segundo semestre de 2022, 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, 
según lo informado a fojas 53 y 56. 

Que se cuenta con el aval de la Secretaría General de esta 
Universidad Nacional. 	 - 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
requerido. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la incorporación del Código 052 -Adicional Especial 

Remunerativo No Bonificable-, en favor de distintos docentes de la Facultad de 

Ingeniería de esta Universidad Nacional, los cuales se mencionan en el Anexo -I-

de la presente, ello por los montos y periodos que en cada caso se indica, por 

las tareas realizadas en el marco del Programa Universitario de Escuelas de 

Educación Profesional, llevadas a cabo durante el segundo semestre de 2022. 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de 
Educación Profesional, área Cod. 8-20. 

ARTICULO 3 0 - Regí stse, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. C lido, archívese. 

RE SOLUCION N° 
 

Pr.! , ROBERTO LUIS ROVER 

,ç4 	
Rector 

Uivisl4ad Nacional de Río Cuero 

de lio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N°: 	(fi 
- 	4¼ 

Mes: Septiembre/2022 

Apellido y 
Nombre 

DNI Cargo Monto Bruto 

Total (X) 
Moldo Sal a 
Llqiildilr 

ifiAZ, Darío Walter 29.787.648 X-26 $30.000,00 $ 25.5k8,00 

(') incluye contribuciones patronales 

Mes: Octubre/2022 

Apellido ' 
Nombre 

DM cargto 
. 

Monto Bruto 

Total (X) 

Monto total a 
Liquidar 

GAGLIESI, Diego 21558.130  j¿-20 -- I - 3 15.000,00 1 	$ 12.774,00 
ESCOBAR, Francisco Martín 25.698.003 X-20 1 $11000,00 1 	$12.774,00 

(*) incluye contribuciones patronales 

Mes: Noviembre/2022 

Apellido ' Monto Bruto Monto Iota! a 
Nombre DM Ca 

Total (X), 1 UguIdr 

ESCOBAR,, Francisco Martín 25.691.003 X-20 $15 000,00 $12.7r74, 00 
GAGL1ESI, Diego 26.558.130 X-20 $15.000,00 $ 12.774,00 

('4 incluye contribuciones -patronales 

CLC J T  
Prof, ROBERTO LUIS ROYERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Ovario 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2022 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 137854-3, y 

CONSIDERANDO 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice la liquidación y 
pago del código 062 -Adicional Especial Remunerativo No Sonificable-, en favor de 

diferentes docentes de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional, quienes 
participaron realizando distintas tareas en el Trayecto de Oficio Superior en Protección 
de Sistemas Eléctricos Industriales, el cual se lleva a cabo en el marco del Programa 
Universitario de Escuelas de Educación Profesional, durante el seguiido cuatrimestre de 
2022. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según lo 
informado a fojas 39. 

Que se cuenta con el aval de la Secretaría General de esta Universidad 
Nacional. 

Que •este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo requerido. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacioriál, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO V -  Autorizar la incorporación del código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Sonificable-, en favor de los docentes de la Facultad de Ingeniería de esta 
Universidad Nacional que se mencionan a continuación, ello por los montos y periodos que 

en cada caso se indica, por las tareas reali2kdas en el marco del Programa Universitario 
1

. 

de Escuelas de Educación Profesional, llevadas a cabo durante el segundo cuatrimestre de 
2022; 

Apellido y Monto Bruto Mónto-tóts1 a 
Nombre 

DM C argo 
Total (X) Liquidar 

ZAMANILLO,GennánRamiro 16731 679 X-16 1 $22500,00 $1916100 

PEREZ, Sergio Esteban 23 448.163 TP-5 1 	$22.5,00,00 $19.161,00  

(*) 
Incluye contribuciones patronales 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de Educación 
Profesional, área cod. 8-20. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. cumplido, archívese. 	 - 

PESOTUCIoN N°  ,Q,5 
9 

• 	 Prof, RG3!RTO LUIS ROYERE 

Rector 

UWmdad Nacional de Rio Cuavlo 

Cualo 
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Rio CUARTO, 14 FEB 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  141211, y 

CONSIDERANDO; 

Que por las citadas actuaciones se tramita la aprobación del 
Acuerdo de Cotitularidad entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la 
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, para la invención titulada "MÉTODO DE FABRICACIÓN 
DE UN RECUBRIMIENTO INHIBIDOR DE CORROSIÓN PARA METALES", el cual obra a 
fojas 4/9. 

Que dicho acuerdo tiene como objetivo poder realizar el registro 
y protección mediante patente de invención española, de los trabajos de 
investigación que ambas Universidades vienen desarrollando. 

Que en función de los aportes inventivos, la titularidad de la 
patente corresponde un Setenta y cinco por ciento (75%) a la Universidad de 
la Laguna y un veinticinco por ciento (25%) a esta Casa de Estudios, 
dividiéndose en idéntica proporción los derechos y obligaciones. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Universidad, mediante Dictamen N° 9208 obrante a fojas 29. 

Que han intervenido las Secretarías Económica y de Extensión y 
Desarrollo, según obra a fojas 31 y 32, respectivamente. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado, ello "ad-referndum" del Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E. 

ARTICULO 1°- Aprobar "ad - referéndum" del Consejo Superior, el Acuerdo de 
Cotitularidad entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y  la UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA, para la invención titulada "MÉTODO DE FABRICACIÓN DE UN 
RECUBRIMIENTO INHIBIDOR DE CORROSIÓN PARA METALES", el cual obra como Anexo 
-1- de la presente, ello por los motivos indicados en los párrafos 

precedentes. 

ARTICULO 2 0- Disponer la firma del Acuerdo aprobado en el artículo 
precedente por parte de esta Autoridad. 

ARTICULO 3 ° - /eístrese, comuníquese, publíquese 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

NOO$O 

Nacional j€ lic Cuarto 

Tomen conocimiento las 

Prof. 	15 RO VE RE 
Rector 

Universidad Nadona! de Rio Cuarto 
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?ZItXO -1- RESOLUCIÓN N°: 0 0 0  

ACUERDO DE COTITULAPIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO PAPA LA INVENCIÓN TITULADA 
"MÉTODO DE FABRICACIÓN DE UN RECUBRIMIENTO INHIBIDOR DE CORROSIÓN 
PAPA METALES" 

En La Laguna,a 	de 	de 2022 

REUNIDOS 

~i,~,r  una parte, laUniversidad de La Laguna con CIF Q3S1BOO1D,yen sunombré y 
iónel D. Ernesto Pereda de Pablo, con D.N.l. 409972D,Vicerrector de 

vestigación, Transferencia, Campus Santa Cruz y Sur, actuando en. nombre y 
representación de dicha Institución Académica, con poderes suficientes para la 
celebración de este acto conforme a la resolución de la Rectora de fecha 27dejuniode 
2019 (BOC 131,10 de julio 2019), por la que se aprueban la delegación de competencias 
de la Rectora y las suplencias de la Universidad de i. Laguna, poderes que no le han 

sido derogados ni modificados, (en adelante "ULL'?)/ 

De otra parte, D. Roberto Luis Royere, con DM 12.663341, representando en este acto a 

la Universidad Nacional de Río Cuarto completo, de la entidad, con sede en Ruta 
Nacional 36 km 601, de la ciudad de Pío Cuarto, Córdoba, Argentina, y de la cual tiene 

concedido poder suficiente, y de la que es Rector que le fculta para representar a la 
empresa (en adelante "UN PC"). 

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente, suscriben el 
presente acuerdo y, al efecto 

1 *i Z•) 14 1 

Que como resultado de los trabajos conjuntos desarrollados por D. Gonzalo García,  Dña. 
Elena Postor Tejero yDña, Maximino Luis Sunga pertenecientes a la ULLy O. Gabriel 
Ángel Planes, pertenecientes a UNPC se ha originado la invención titulada "MÉTODO 
DE FABRICACIÓN DE UN RECUBRIMIENTO INHIBIDOR DE CORROSIÓN PARA 
METALES "que será presentada inicialmente ante la Oficina Española de Patentes y 
Marcas (OEPM) para solicitar una Patente Nacional Española. 

Es por ello por lo que 

Página 1de 6 
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ACUERDAN 

Suscribir el presente Acuerdo de cotituiaridad de Resultados de acuerdo a las 

siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - COTITULARIDAÓ DE LOS RESULTADOS 

La titularidad de la patente corresponde a ambas partes en las proporciones siguientes 

A UI], el setenta y cinco (75%) 
A UNRC el veinticinco (25%) 

dividiéndose en idéntica proporción los derechos y obligaciones inherentes a la misma. 

Los beneficios que se obtengan corno consecuencia de la explotación comercial se 

,repartirán en la aludida proporción. 

Segunda. - TRAMITACIÓN 

La gestión y tramitación de la patente correspojierá a la ULL por lo que la UNPC 

tutoriza al ULL, en la persona de su representante, a la realización de los 

correspondientes trámites administrativos ante la Oficina Española de Patentes y 

Marcas u Oficinas Autorizadas de Propiedad Industrial de otros países. Por tanto, en el 

caso que el ULL tuviera que Incurrir en cualquier gasto en relación con la solicitud y 

mantenimiento de la patente, dichas cantidades serán abonadas en la proporción 
mencionadas en la cláusula primera de¡ presente acuerdo. La Agencia de la propiedad 

Industrial facturará de forma proporcional, en'base a los porcentajes participación en la 
invención pactada de conformidad con el pre%ente acuerdo, los costes de la tramitación 

y mantenimiento de la patente a cada una de las partes. La emisión de las facturas se 
efectuará en el momento que haya que satisfacer los pagos de las distintas tasas, o a la 

entrega de la documentación acordada, según proceda. 

Tercera. - EXTENSIÓN DE LA PROTECCIÓN 

La extensión de propiedad de la patente a otros países será acordada por las partes, de 

no estar interesada alguna de ellas la otra podrá continuaren su nombre; en todo caso, 
ambas partes respetarán las condiciones suscritas en este Acuerdo, en relación con el 
reparto de beneficios y gastos generales de mantenimiento de la patente en aquellos 
países donde se realice de común acuerdo a nombre de ambos. 

Cualquiera de las partes podrá renunciar a sus derechos sobre la extensión de la patente 
a otros países, comunicándolo expresamente a la otra, con suficiente antelación que 

permita la toma de decisiones. 

tiLes 
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En este caso, la parte interesada en la extensión de la patente a otros países la podrá 

llevar a cabo a su cargo y nombre, adquiriendo todos los derechos y obligaciones sobre 
la patente en aquellos países que realice por sí misma la solicitud. 

Cuarta. - MANTENIMIENTO EN OTROS PAÍSES 

Los gastos de mantenimiento de la patente en otros países correrán a cargo de la 
entidad solicitante en dichos paSs,.manteniendo la proporción indicada en el punto 

primero, en el caso de una solicitud conjunta 

Para el supuesto que algunos de los cotitulares no estuviesen interesados en el 
mantenimiento en alguno de ellos, se aplicará lo previsto en la cláusula tercera 

necesaria para el mantenimiento de la patente. 

Quinta. .- NEGOCIACIÓN TRANSFERENCIA Y REPARTO DE BENEFICIOS. 

Las entidades acuerdan que tanto la ULL y la UNRC desarrollen las negociaciones 

ndentes ala explotación de la patente, así como en su caso ala concesión de licencias 
eh exclusiva o no de las invenciones negociadas. 

La decisión para la explotación por cada uno de los titulares conjunta o Individualmente 
el otorgamiento de licenciaso cualquier otro tipoS negociojuridico sobre la patenté 

se tomarán por mayoría de participación en la cotitutaridad de la misma. 

En el supuesto de licencias o cualquier otro negocio jurídico con la invención, las partes 

lo comunicarán con antelación suficiente. 

Los cotitulares colaborarán, en la medida de sus posibilidades, en las actividades que 
sean necesarias para una mejor explotación de la patente Ambas partes indicarán los 
posibles licenclatarlos interesados en la explotación de la patente. Si en el plazo del mes 
desde la comunicación de posibles licenciatarios no hubiese acometido las acciones 

oportunas encaminadas a la obtención de la licencia, las otras partes asumirán la 
capacidad de negociación y decisión. 

Las negociaciones a las que se hace referencia en los puntos anteriores, se desarrollarán 
bajo la premisa preferente, aunque no exclusiva, de conseguir la mejor oferta, desde el 
punto de vista económico, pero, sobre todo, de viabilidad cia desarrollo tecnológico de 
la invención Las conditiones de explotación deberán acordarse entre los titulares por 
mayoría previamente al otorgamiento de una licencia a un tercero En dicho acuerdo se 
establecerán las Ccrrdtctones de la licencia (tiempo, exclusividad, extensión, etc.), el 
beneficio de la licencia, los porcentajes de royalties, y otros que surjan fruto de la 
negociación. 

El posible contrato de licencia de patente se firmará por todos los titulares Las partes 
acordarán con el liceñciatario la forma en que éste deberá hacer efectivos los pagos 

3 
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correspondientes 

Las partes renuncian al derecho de explotación individual previsto en el artículo 802. b) 

de la Ley 2412015 de 24 de Julio, de Patentes. 

Sexta - INFORMACIÓN Y NOTIFICACIONES 

Ambas partes intercambiarán información periódicamente sobre la negodadón 

gestión y balances económicos referentes a la patente. A efectos de cualquier 
comunicación relativa al presente contrato, se establecen las siguientes direcciones: 

ULL Raquel Marín Cruzado 
Dirección: Edificio Central Universidad. OTRI. Vicerrectorado Investigación 

C/ Delgado Barreto, Wn, 38200, La Laguna, Tenerife 

Teléfono: 922319502 EXT3264 

E-mail: dirotrhulLedu.es 

UNRC Francisco Marco Targhetta 

Dirección: Ruta 36 km 601, Pío Cuarto, Córdoba, Argentina 

Teléfono: 54-358-4676361 
Fax: - 

E-mail: mtarphettaarec.unrc.edu.ar  /vinculaciontecnologica©ac.unrc.edu.ar  

Las partes se comprometen a informar los cambios de domicilio a efecto de 

comunicación de cualquier extremo relativo a sus obligaciones en la tramitación de los 

títulos de Propiedad Industrial o Intelectual, acuerdos de comercialización, etc. 

Séptima. - DURACIÓN 

El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su firma y mantendrá su validez 

en tanto se encuentre en vigor la patente a que el mismo se refiere o alguna que pueda 

depender o derivar de la misma No obstante, cualquiera de las partes, en este periodo 

de vigencia de la patente, podrá comunicar expresamente a la otra su renuncia de los 

derechos sobré la patente y por tanto a sus obligaciones contraídas pon la cotitularidad. 

Octava. - RENUNCIA O ABANDONO 

Cualquiera de las partes, podrá renunciar a los derechos y obligaciones derivados del 
presente acuerdo, debiendo comunicarlo expresamente a la otra parte con suficiente 
antelación para que esta pueda ejercer los derechos correspondientes, qué en el caso 

de patentes  otrostitulosde propiedad intelectual o industrial será la fecha Última para 

la toma de decisión que condicionará el mantenimiento del derecho. 

4 
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La parte interesada en la extensión de la patente a otros paises la podrá llevar a cabo a 
su cargo y nombre, adquiriendo todos los derechos y obligaciones sobre la patente en 

aquellos países en que realice por sí misma la solicitud. 

Cualquier renuncia o abandono de los derechos derivados del presente acuerdo se 

realizará por escrito. 

En cualquier caso, la entidad renunciante, se asegurará de que todos sus investigadores 
que consten como inventores en la solicitud de patente, se comprometen a. colaborar 
para la continuación de la tramitación de la patente, facilitando la firma de documentos 

y la notificación de posibles cambios en su domicilio, manteniéndose localizados en 
todo momento La entidad renunciante cumplirá con las obligaciones adquiridas hasta 

ese momento. 

Novena. - 3URISDIcCIÓN 

La ULL y UNPc se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo 
que pueda surgir entre las partes. En caso de conflicto ambas partes acuerdan el 

sometimiento a la ley nacional aplicable ya la jurisdicción competente. 

Décima. PROTECCIÓN DE DATOS 

Las partesfirmantes quedan informadas de quelot datos de carácter personal incluidos 
en el presente acuerdo serán tratados por la Universidad de la Laguna (ULL). y por 
Licenciatario con la finalidad de gestionar y ejecutar el mismo, en base a la ejecución 

del propio acuerdo entre las partes. Los datos serán tratados en tanto el acuerdo 
permanezca vigente y posteriormente durante los plazos legalmente aplicables. Los 
datos podrán ser cedidos a los organismos responsables del registro dé títulos de 
propiedad industrial e intelectual ya agentes de patentes con el fin de la realización de 
dichos registros, así como a las entidades interesadas en adquirir los 
derechos generados por dichos títulos de propiedad industrial e intelectual, en base a 
la solicitud del interesado y acorde a lo dispuesto en la legislación vigente y aplicable en 

materia de Propiedad intelectual e induttrial. Los Interesados podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como tos demás 
reconocidos por la normativa dirigiendo comunicación a la parte contraria; asimismo y 

en caso de considerar que el tratamiento de datos efectuado por las partes no es acorde 
a la normativa vigente y aplicable podrán Interponer una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

Datos de contacto a efectos de protección de datos 

- DPO ULL dpd©ull.edu.es  

UN C mtarghetta@rec.unrc.edu.ar  /vinculaciontecnologica©ac.unrc.edu.ar  
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Yen prueba de conformidad firman el presente Acuerdo en el lugar y fecha indicados. 

Por la ULL 
	

ZaIJle[P 

D. Ernesto Pereda de Pablo 
	

D. Roberto Luis Royere 

Vicerrector de Investigación, Transferencia, 	Cargo Rector de la Universidad 

Campus Santa Cruz y Sur 
	

Nacional de Río Cuarta 

Prof ROSZRTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

oiLes 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2023 
VISTO, la nota obrante a foja 56 del Expediente N° 138607, 

presentada por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita el pago del equivalente al 
monto de UNA (1) Ayuda Económica a favor de la Señorita María del Rosario 
PALACIO, alumna de esta Casa de Estudios, quien realiza diferentes tareas 
de apoyo al Consejo Social de esta Casa de Estudios. 

Que dicho pago es por el monto mensual de pesos VEINTICINCO MIL 

($ 25.000,00) y por el período comprendido entre el 01 de enero y el 30 de 
abril de 2023. 

Que 	se 	cuenta 	con 	la 	correspondiente 	factibilidad 
presupuestaria para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 58. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
- 	DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL-tE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar el pago de UNA (1) Beca a favor de la Señorita María 
del Rosario PALACIO (DNI N°: 35175399), alumna de esta Casa de Estudios, 
por el monto mensual de pesos VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) siendo el monto 
total la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000,00), desde el 01 de enero y el 
30 de abril de 2023, por las tareas deqcriptas en los considerandos de la 
presente, y conforme a lo solicitado por la Secretaría de Bienestar de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 11-9. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

O 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacioflal de Rio Cuarto 

ENRIQUE G. 

de 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 56 del Expediente N °  139305, presentada 

por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice el pago del monto 
equivalente a UNA (1) Ayuda Económica a favor de los estudiantes Maximiliano OJEDA 
y Leonardo Exequiel F?RIAS, alumnos de esta casa de Estudios, quienes realizan 
distintas tareas en el laboratorio de producción equina y el sector frutícola de 
esta Universidad, con la finalidad de acercar la disciplina en la cual están 
desarrollando sus actividades académicas con una práctica laboral concreta. 

Que dicha beca es por el monto mensual de pesos DIECINUEVE MIL 
($19.000,00) y por el período comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de 
abril de 2023. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 59. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E $ U E L y E: 

ARTICULO 1°- Autorizar el pago de UNA (1) Beca a favor de los estudiantes que se 
mencionan a continuación, por el monto mensual de pesos DIECINUEVE MIL ($19.000,00) 
siendo el monto total la suma de pesos SETENTA Y SEIS MIL ($76.000,00)para cada 
uno, por los periodos que en cada caso se indica, ello por las tareas mencionadas 
en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría de 
Bienestar de esta Universidad Nacional: 

Apellidó y Nombre DNI Tiempo Facultad 

OJEDA, Maxfrniliano 38.730434 0110112023 al FAV 

maxioJeda9OgmaiI.00m 3010412023 

FARIÁS, Leonardo 36.766.605 0110112023 ¡F FAV 

ExequI• 3010412023 

leofariás-1 4@hatmail.com  

ARTICULO 2 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas al área presupuestaria 11-0. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RES 

W  4  RÍO LUIS RO VE RE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 .4 FEB 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 314 del Expediente N° 136863, 

presentada por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita el pago del equivalente al 
monto de UNA (1) Ayuda Económica a favor de distintos alumnos de esta Casa 
de Estudios, quienes realizan diferentes tareas como el fortalecimiento del 
vivero de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, y  de los espacios verdes 
de esta Universidad. 

Que dicho pago es por el monto mensual de pesos QUINCE MIL 
($15.000,00) y por el período comprendido entre el 01 de enero y  hasta el 
31 •de agosto de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado, según lo informado a fojas 316. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L y E: 

ARTICULO 1° Autorizar el pago de UNA (1) Seca a favor de distintos alumnos 
de esta Universidad Nacional, los cuales se detallan en el Anexo -1- de la 
presente, por el monto mensual de pesos QUINCE MIL ($15.000,00) para cada 
estudiante, desde el 01 de enero y hasta el 31 de agosto de 2023, ello por 
las tareas enunciadas en los considerandos de la presente y  conforme a lo 
solicitado por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 11-0. 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

Prof ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacioral de Rio Cuarto 
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ANEXO —1— RESOLUCIÓN N°: o (j 3 
Apellido y Nombre DM Facultad 

BAEZLuciana Eva- 32.680.581 HUMANAS 

GLOSS, Cristian Marcelo 39.987.594 HUMANAS 

GONV hEZ, 	Adan 

Albert 

37.275.154 FAV 

BARRUSCOITO, 	Ana 

Paula. 

37.232.737 FAV 

TORRES 	VALVERDE, 

Caroliña del Valle 

38.216.650 FAV 

LUCIO, Nicolas 38.338.982 FAV 

AUSINA, Valerla Camila 41072.708 FAV 

GOMEZ, Martín 	. 37.489.953 FAV 

Ç BEO 
LUIS 

 RO 

Reciot 

MacioS de RO CuarO 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 12 de marzo de 2024 a las 07:56:23

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR063-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



Rt:C1'!!fl 7fl.j 
	

"198312023 —40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

RIO CUARTO, 14 FEB 2023 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 140152, referido al llamado a 

Concurso Cerrado Interno y General de Antecedentes y Oposición, para cubrir Un (1) 

cargo vacante en Agrupamiento -A-, Categoría -3- en la Dirección Registro de Alumnos 

de la Facultad de Agronomía y veterinaria de esta Universidad Nacional, convocado 

por Resolución Rectoral N° 1086/2022, obrante a fojas 19/24, y 

CONSIDERANDO: 

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 

al Dictamen obrante a fojas 365/366 propone la designación de la Señora Noelia 

YANCOVICH, quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 

contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.TJ.R.C., la Señora Andrea 

Lorena CRISTOFOLINI. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 365/366 del Expediente 

N°  140152, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el 

Visto de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 0- Designar a la Señora Noelia YANCOVICH (DNI.N° :28706034) en el cargo en 

Agrupamiento -A-, Categoría -3- en la Dirección Registro de Alumnos (Código 1-07) de 

la Facultad de Agronomía y veterinaria de esta Universidad Nacional, con una carga 

horaria semanal de 35 horas, en horario de 12:00 a 18:00, ello a partir de la fecha 

de la presente Resolución. 

ARTICULO 3 0- Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 

partir de la actualización de la declaración jurada de la Agente designada por el 

artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 

Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta a la Agente 

en el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 

vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RES0764 

Prof. ROBERTO LUIS R0VERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Naconat d&Rio Cuarto 
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o CUARTO, 26 FEB 2024 

u 

VISTO, el Programa de Gestión Ambi ntal UNRC "Crear Ambiente", 
obrante a fojas 2/12 del Expediente N °  144143, presentado por la 
Secretaría de Extensión y Desarrollo, y 

CONSIDERANDO: 

Que las universidades argentinas han asumido - un rol importante 
ante el desafío que presentan las diversas problemáticas ambientales 
en las escalas locales, regionales y mundiales. 

Que en este escenario se enmarca Li necesidad de incorporar La 
dimensión ambiental en todos los ámbitos que hacen a la vida 
universitaria, desde lo curricular a la gestión edilicia, la extensión 
y la investigación, con miras a la construcción de una cultura 
ambiental universitaria. 

Que las universidades necesitanrepensar su papel en la 
construcción del futuro y en, la fo±nación de profesionales y 
ciudadanos con conciencia, compromiso ypartioipación proactiva en la 
solución de los problemas ambientales, paka ello, requieren de cambios 
profundos en su estructura y organización¡ en la forma en que realizan 
sus funciones sustantivas, y en su operacilón  cotidiana. 

Que la política ambiental universitaria debe sentar las bases 
para elaborar un plan de acción ambienta]  estratégico y coherente, en 
el cual se vean reflejadas las medidas y acciones necesarias para 
lograr la neta de la sostenibilidad mediante la participación de toda 
la comunidad educativa. 

Que es necesario transformar a la Universidad Nacional de Río 
Cuarto en una comunidad eficiente, si 3tentable y- comprometida a 
trabajar por el cumplimiento de los ODS n base a un plan de acción 
ambiental estratégico. 

Que el presente programa surge en respuesta a diversas 
problemáticas y demandas, tanto intérnas como externas a la 
universidad, relacionadas con aspectos ¿energéticos y de manejo de 
residuos que impactan en la comunidad uniitersitaria. 

Que, en función de estos desafíos, l programa busca desarrollar 
un sistema integral de gestión energétca y de residuos para una 
comunidad universitaria eficiente y sutentable y convertir a la 
Universidad en un referente de sostenibi1Ldad para otras instituciones 
educativas y la sociedad en general. 

¿ 

Que, a foja 16 obra Despacho de la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y Desarrollo de este órgano de Gobierno, donde 
se recomienda aprobar el Programa de Gestión Ambiental UNRC "Crear 
Ambiente" con algunas modificaciones y qu)e las mismas fueron cambiadas 
en el proyecto original de acuerdo a las ugerencias. 

	

Por ello, y en uso de las atribuci 
	

que le fueron conferidas 

	

por el Art. 200  del Estatuto de esta Unu 
	

ad Nacional y el Art. 6° 

inciso 9) del Reglamento Interno de este 
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EL CONSEJO SUPE 
RE SUELV 

ARTICULO 1 Q  - Aprobar el Programa de 
Ambiente", el cual obra como Anexo -1-
motivos indicados en los párrafos preced 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, pi 
las áreas de competencia. Cumplido, archív 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRE 

RESOLUCION N° 022  

.ión Ambiental UNRC "Crear 
la presente, ello por los 

Tomen conocimiento 

A LOS DOCE DIAS DEL 

RISAROVERA 
Rectora 

Nacional do Río Cuarto 

7ec

1IGUEL  
etario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- BESOLUCIÓN 1V: 0 2 2 
PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL UNRC 

«Crear Ambiente 
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RIO CUARTO, 14 FEB 2023 

VISTO, lo actuado en Expediente ti° 140636, referido al llamado a 

Concurso Cerrado General de Antecedentes y  Oposición, para cubrir Un (1) cargo 

vacante en Agrupamiento -MPSG-, Categoría -7- en la Facultad de Agronomía y 

veterinaria de esta Universidad Nacional, convocado por Resoluciones Rectorales N° 

1097 y 1111/22, obrantes a fojas 21/23 y 25, respectivamente, y 

CONSIDERANDO:  

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 

al Dictamen obrante a foja 173 y 175 propone la designación del Señor Andrés GALLO, 

quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 
contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., la Señora María 

DELPIANO. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 173/174 del Expediente 

N°  140636, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el 

Visto de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 0- Designar al Señor Andrés GALLO (DNI.N ° :23226611) en el cargo en 

Agrupamiento -MPSG-, Categoría -7- en la Facultad de Agronomía y Veterinaria (Código 

1-00) de esta Universidad Nacional, con una carga horaria semanal - de 35 horas, en 
horario a determinar por la citada Unidad Académica, ello a partir de la fecha de la 

presente Resolución. 

ARTICULO 3°- Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 

partir de la actualización de la declaración jurada del Agente designado por el 

artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 

Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta al Agente en 
el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4°- Determinar que -  las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. - 

ARTICULO 50 Regístrese, comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 	

5 
- 	 Pref,ROBERTO LUIS ROyERE 

/ 	
Rector 

Universidad Nacional eRioCuarto 

BER 

de 
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RIO CUARTO, 15 FEB 21123 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 141083 y la 

necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -6- en la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, y 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 
establecido por el Decreto N° 366/06 y  Resoluciones Consejo Superior N° 466/18 y 
N° 361/19. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma interna 
que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del Personal No 
Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en vigencia, a las instancias 
del concurso convocado por la presente, siempre y cuando aquellas se encuentren 
p dientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
esolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de los 
distintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación de un 
concurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
dministración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
otificación tradicionalmente previstos en las normas procesales administrativas 
ue rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
1 Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e $ U e 1 y e: 

RTICULO 1° - Llamar a Concurso Cerrado Interno de antecedentes y Oposición, 
para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -6- en 
la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 
Naturales de esta Universidad Nacional y una carga horaria semanal de 35 horas, 
en horario a determinar por la citada Facultad, por razones de servicio, con las 
especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2° - Declarar abierta la inscripción a partir del 15 al 17 de marzo de 
2023, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo lugar 
se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición 
del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 10  de la presente, se realizará 
el día 28 de marzo de 2023, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad o 
en lugar a determinar. 
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ARTICULO 3 °  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 

inscripción. 

ARTICULO 4 0  - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a 
Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 10  de la presente o 
haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General de Antecedentes y 
Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las normativas vigentes a 
que se hace referencia en el Anexo -1- de la presente, ello conforme a las 
fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 10 al 12 de abril de 2023. 
-Evaluación: 20 de abril de 2023. 

ARTICULO 5 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 

PESOLUCION N° 	6 

of ROBERTO LUIS R0vER 

Rector 

UWdd Nados de Río Cuarto 



15 
Qnive,tçüíad9ftzaoad& 'Rfr OULUW 	 "1983/2023-40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

Anexo -1- RESOLUCIÓN N°: 0 6 6 
Unidad: Secretaria de Posgrado - Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas 

y Naturales. 

Responsabilidad primaria: 

sponsable de la redacción de notas, pases, memormndums, etc., en todo lo que 
re ecta a las designaciones de comisiones de tesis, admisión y readmisión de 
est diantes a carreras de pcsgrado; designaciones de jurados de tesis, méritos 

equivalentes docentes. 

• Responsable de la redacción de la documentación que sea dirigida a la Facultad 

y áreas de la Universidad. 

• Responsable de la organización y distribución de la documentación. 

• Responsable de la notificación de documentación de la secretaria en todo lo que 
respecta a las designaciones de comisiones de tesis, admisión y readmisión de 
estudiantes a carreras de posgrado; designaciones de jurados de tesis, avance 

de tesis. 

• Responsable de la reserva de aula de posgrado y medios audiovisuales. 

Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo 
del concurso. 

Actividades principales: 

Realizar la redacción de notas, pases, memorándums, etc., en todo lo que 
respecta a las designaciones de comisiones de tesis, admisión y readmisión de 
estudiantes a carreras de posgrado; designaciones de jurados de tesis, méritos 

equivalentes docentes. 
Realizar la redacción de la documentación que sea dirigida a la Facultad y 

áreas de la Universidad. 

Organizar y distribuir la documentación pertinente. 
Realizar la notificación de documentación de la secretaria en todo lo que 
respecta a las designaciones de comisiones de tesis, admisión y readmisión de 
estudiantes a carreras de posgrado; designaciones de jurados de tesis, avance 

de tesis. 
Realizar la reserva de aula de posgrado y medios audiovisuales. 

Condiciones Generales: 

Cumplir con las exigencias establecidas en el art. 21 del Decreto 366/2006 
No estar incluido en las causales invocadas en los incisos a) al e) del 
artículo 21 del decreto mencionado up supra. 
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Requisitos particulares: 

• Poseer y acreditar conocimientos en: Organización y funciones de la Universidad 
y Facultades. 

• Conocimientos sobre los Órganos de gobierno de la Universidad y Facultades. 

• Conocimientos sobre la estructura funcional de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físico-Químicas y Naturales. 

• Conocimiento sobre reglamentaciones vigentes de posgrado, requeridas para el 

cumplimiento de las actividades primarias. 

• Conocimientos sobre los procesos administrativos, organización y funcionamiento 

de la Secretaria de Posgrado. 

• Conocimientos de Internet, Word, Excel, Google Drive. 

o integrantes del jurado serán: 

Titulares: 

ACROCE, Estela Maris. 
N° 17.948775 

ESCANDURA, Ana Laura. 
DNI.N° 28785668 

MORAN, Mariela Analía. 
DNI.N° 20395332 

Suplentes: 

BERTOLA, Natalia Mariana. 
DNI.N° 23948664 

TORRES, Débora Lujan. 
DNI.N° 24456782 

PEREYRA, Yanina Gabriela. 
DNI.N° 24783505 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en las 
Resoluciones Consejo Superior N °  466118 y N °  361/19. 

Lugar donde requerir - mayor información: Secretaria de Posgrado de la Facultad 
de Cs. Exactas, Físico-Químicas y Naturales. edellacroce@exa.unrc.edu.ar  

Tenario General: 

• Convenio Colectivo de Trabajo N° 366/06: Artículos que comprenden el Título II, 
VI, VII, IX, X, Tipificador parte I. 

• Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto: Artículos 1°, 3 0 , 5°, 6°, 
70,  14, 26, 27, 33, 93, 94, 95, 96, 97 y 99. 
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• Misiones, funciones y estructura de la Facultad. Resoluciones de Consejo 

Directivo Nros: 001/15 y 002/15. 

• Ley de Procedimientos Administrativos, Decreto Nro. 1759/72. Titulo II, Art: 
70,  3, 90  y 10. 

• Conocimientos sobre los procedimientos de designación de Comisiones de Tesis, 
Admisión y Readmisión de Estudiantes de Especializaciones, Maestría y 

Doctorados. Conocimientos de formularios de actividades de posgrado: 
Resoluciones de Consejo Superior Nros: 273/19, 209/19, 105/18; 	Resoluciones 

de Consejo Directivo Nros: 056/21, 424/14 y 425/17, 332/17; Disposiciones SPYCI 

Nro: 458/21, 035/18 y; 
Resolución Ministerial 160/11 Título 1, Tipos de carreras y Estructura. 

• Conocimientos básicos Sistemas: SEGEX. SIPO 

• Conocimientos sobre manejo de expedientes de estudiantes, carreras y 

actividades de posgrado (cursos y seminarios) 

• Manejo de PC, Correo electrónico, Word, Excel, Google Drive. 

• Además, comprenderá todos aquellos temas relacionados con los conocimientos 

requeridos. 

1  L 
Pof ROB ERTO LUIS ROyERE 

Rector 
UniMisSd NSonl de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 28 FEB. 2024 

• 	 VISTO, el expediente N° 126018 y  la Resolución Consejo 

Superior N °  024/18, y CONSIDERANDO: Que, por el artículo 1 °  de dicha 

•  resolución, se designó en el cargo de Profesor Asociado Efectivo con 

régimen de Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, a la Licenciada Florencia CRANATO (DNI.N°: 23453816). Que, en 

el cuarto considerando y en el artículo 10,  se consignó erróneamente 
el nombre de la citada docente, tal lo proveído por Resolución Consejo 

Directivo N° 274/18, a fojas 53. Que, por lo expuesto, corresponde 

enmendar dicho error. Que por el Artículo 1010  del Reglamento del 

Régimen de Procedimientos Administrativos, se establece que sé pueden 

modificar y/o rectificar todos aquellos errores materiales e 

involuntarios. Que por el Articulo 10  de la Resolución C.S. N° 285/90 
se autorizó a este Rectorado a emitir Providencia Resolutiva en su 

nombre. 

LA RECTORA 

RESUELVE: 

1° - Rectificar el cuarto considerando y el artículo 10  de la 
Resolución Consejo Superior N °  024/18, conforme se indica a 

continuación: 

DONDE DICE: ... Licenciada Florencia GRPINATO... 

DEBE DECIR ...Licenciada María Florencia GRANATO... 

2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUTIVA N° 0 0 1 

fl 
Pof'JORGE MIGUEL 

Se  Uive idad tretario General n 	Nacional de Rio Cuarto 

RO VERA 

de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 28 FEB 2024 

VISTO, el expediente N °  142634 y  la Resolución Consejo 

Superior N °  551/23, y CONSIDERANDO: Que, tanto el cuarto considerando 

como el articulo 1° de dicha resolución, refieren a la designación en 

el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con régimen de Dedicación Semi-

Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, de la profesora 

María Inés SPINETTA (DNI.N ° : 29583886), consignándose erróneamente el 

nombre de la citada docente. Que, por lo expuesto, corresponde 

enmendar dicho error. Que por el Articulo 101° del Reglamento del 

Régimen de Procedimientos Administrativos, se establece que se pueden 

modificar y/o rectificar todos aquellos errores materiales e 

involuntarios. Que por el Artículo 10  de la Resolución C.S. N °  285/90 

se autorizó a este Rectorado a emitir Providencia Resolutiva en su 

nombre. 

LA RECTORA 

R E 5 U E L V E: 

1° - Rectificar el cuarto considerando y el artículo L°  de la 

Resolución Consejo Superior N° 551/23, conforme se indica a 

continuación: 

DONDE DICE: ... profesora María Inés SPINETTA.. 

DEBE DECIR: ... profesora Marina Inés SPINETTk.. 

20 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 

Ø ti  2 

/ 
RISA RO VERA 

lecto ra 

lacional de Rio Cuarto 

JORGE MGUEL 
S cretar,o General 

Unive sidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, .8F 	2024 
VISTO, el Expediente N °  141838, y  la Resolución Rectoral N' 028/24, 

obrante a fojas 46/47, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto resolutivo se 
autorizó la incorporación del Código 060, -Adicional Especial Remunerativo No 
Bonificable- en favor de distintos docentes de esta Universidad, quienes 
participaron en tareas de dictado de cursos, gestión y coordinación en la 
Diplomatura Superior en Agricultura de Precisión, durante el periodo comprendido 
entre los meses de junio y noviembre de 2023, entre los cuales se encuentran los 
Profesores Federico Daniel MORISA y Gabriel Pablo ESPOSITO. Que a fojas 49 la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria solicita se rectifique la mencionada 
Resolución en lo que respecta al monto total a liquidar a los referidos docentes, 
el cual por error involuntario se indicó de manera errónea en la nota de solicitud 
de dicho pago, elevada por esa Unidad Académica y obrante a fojas 35/36, 
información que luego fue plasmada en la Resolución Rectoral N' 028/24, motivo 
por el cual corresponde rectificar la referida Resolución. Que por el artículo 
101 del Reglamento del Régimen de Procedimientos Administrativos, se establece 
que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos errores materiales e 
involuntarios, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

10_ Rectificar el Anexo -1- de la Resolución Rectoral N' 028/24 en lo 
referente a: 

DONDE DICE: 

CM. 
Tareas

Fnt0T0' Monto Total 
Apellido r  Nombre DNI 

Cato - jbruto Q a liquidar 

Mona, Federico Daniel 27759643 X-19 Coordinación $ 106.978,025 $9 6.300,00  
Diplomatura Superior 1 

Esposito, Gabriel Pablo 18089325 X-16 cts Agxicsilturadc 1 $ 106.978,025 $916.300,00 
___________________   Pmdsióa 

DEBE DECIR: 

Apellido y Nombre 	DNI 	
Cód. 	

Tareas 	
1 Monto Total 	Monto Total 

Cargo 	- -  

Federico Daniel 	27759643 	X 
- 	Cursos, Cercén y 

19 	Coordinación 	$ 106.978,025 
DipIonn Superior 	

$ 91300,00 

Esposito, Gabriel Pablo 	18089325 	X-16 	en Agricciwrade 	$ 106.978,025 	$ 91300,00 
___________ 	 PreSión 	-  

2°- Regístrese, comuníquese 
competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 

005 

Pr/f.JORGE MIGUEL 

ecretaflø General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Tomen conocimiento las áreas de 

OVERA 

Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 11 de marzo de 2024 a las 10:21:35

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

PR005-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



15 
1)niversií[atíwaciana&e Rffi Cuarto 	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA. LA  LIBERTAD Y LA PROPIEDAD". 

RÍO CUARTO, 28 FEB 2024 

VISTO, el Incidente N° 143317-3, y  la Resolución Rectoral N° 
1247/23, obrante a fojas 51/52, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto 
resolutivo se reconoció el pago de Una (1) Beca a favor de distintos 
alumnos de esta Casa de Estudios, quienes desarrollaron actividades en 
el marco del Proyecto Académico Pre-Ingreso e Ingreso de Estudiantes en 
las Carreras de Pregrado y Grado de la Universidad Nacional de Río Cuarto 
2023-2024, durante el periodo comprendido entre el 01 de octubre y el 
30 de noviembre de 2023, entre los que se encuentra el estudiante Diego. 
Emanuel CREADO (DNI N°: 35590943) . Que a fojas 55 la Secretaría Académica 
solícita se rectifique la mencionada Resolución en lo que respecta al 
número de documento del citado alumno, el cual por error involuntario, 
en la nota de solicitud del referido pago, elevada por esa Secretaría y 
obrante a fojas 1, se indicó de manera errónea como (DNI N: 35590943), 
información que luego se plasmó en la Resolución Rectoral N° 1247/23, 
siendo correcto señalar el mismo como (DNI 1T°: 34590943), motivo por el 
cual corresponde rectificar la citada Resolución. Que por el artículo 
101 del Reglamento del Régimen de Procedimientos Administrativos, se 
establece que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos errores 
materiales e involuntarios, 

I.A. RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Anexó -1- de la Resolución Rectoral N" 1247/23 
en lo referente: 

DONDE DICE: 

Apellido y Nombre DNI 

Creado, Diego Emanuel 135590943 

DEBE DECIR: 

Apellido y Nombre DNI 

Creado, Diego Emanuel 34590943 

ARTÍCULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N°

ØØ6 

RO VERA 

de Rio Cuarto 

Pro/JOR 

Sícretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 28 FEB 2024 
VISTO, los Expediente N °  142126; 142378; 144239; 144240; 144241; 

144242 e Incidentes N °  141411-3 y  142241-1,  y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Rectoral N° 1211, de fecha 21 de diciembre d 
2023, se incorporó "Ad-Referéndum" del Consejo Superior, el Presupuesto del 
Ejercicio 2023, vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de 
PESOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE ($ 1 849 912 949 -), CON DESTINO ESPECIFICO A FINANCIAR LA 
POLITICA SALARIAL DEL MES DE DICIEMBRE, Y 2DA CUOTA DEL SUELDO ANUAL 
COMPLEMENTARIO (SAC) DEL PRESENTE EJERCICIO PARA LOS DIFERENTES ESCALAFONES; 
ELLO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 - RECURSOS DEL TESORO NACIONAL. 

Que, por Resolución Rectoral N° 1212, de fecha 21 de diciembre de 
2023, se incorporó Ad-referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año 
2023 vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y DOS ($ 3.360.172.-), para 
financiar el pago de las Cuotas N ° 237, 238, 239 y  240 del FONDO NACIONAL DE 
INCENTIVO DOCENTE (FONID), a los docentes que prestan funciones en las escuelas 
y/o institutos dependientes de las Universidades Nacionales, ello con Fuente de 
Financiamiento 11- Recursos del Tesoro Nacional. 

\ 	¡ 	Que, por Resolución Vicerrectoral N° 1237, de fecha 27 de diciembre 
\\ ¡ de 2023, se incorporó Ad-referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año 

J 
2023 vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la Suma de PESOS 

	

" 	SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UNO ($ 
77.876.171.-), como refuerzo presupuestario en materia ;  de gastos de 
funcionamiento para el Ejercicio 2023; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. - 

Que, por Resolución vicerrectoral N °  1250, de fecha 29 de diciembre 
de 2023, se incorporó Ad-referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año 
2023 vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIUNO 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($618 983 121,48), correspondiente a lo previsto 
recaudar en el presente Ejercicio, como Fuente de Financiamiento 12 - Recursos 
Propios. 

Que, por Resolución Vicerrectoral N° 1251, de fecha 29 de diciembre 
de 2023, se efectuó Ad-referéndum del Consejo Superior, la modificación del 

	

( A 	
presupuesto vigente de esta Universidad Nacional de Río Cuarto para el Ejercicio 
2023, en las Fuentes de Financiamiento 11 (contribución Gobierno), 16 (Fondo 

	

/ 	Universitario) y 22 (Crédito Externo), a los efectos de adecuarlo a lo que se 

/ 	

prevé ejecutar para el corriente ejercicio. 
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Que, por Resolución Vicerrectoral N° 005, de fecha 03 de enero de 
2024, se aprobó Ad-referéndum del Consejo Superior, la reconducción de la 
totalidad de los recursos asignados por la norma mencionada en Visto más el 
ajuste correspondiente, al Presupuesto de esta Universidad para el Ejercicio 
2024, ello con Fuente de Financiamiento: Contribución Gobierno (Fuente 11) que 
asciende a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE ($18.094.478.709.-)  y 

consecuentemente el Cálculo de Recursos - Ejercicio 2024. 

Que, por Resolución Vicerrectoral N° 007, de fecha 05 de enero de 
2024, se incorporó Ad-referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del 
Ejercicio 2024 vigente para la Universidad Nacional de Río Cuarto, como Fuente 
de Financiamiento 16, la suma de PESOS SETECIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON VEINTIDOS CENTAVOS 
($713.837.890,22.-), que corresponden a la Fuente de Financiamiento 11 - 
Contribución Gobierno del Ejercicio 2023, y  que se conforma de Saldos 
Presupuestarios por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS 
SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($470.907.417,38); de Preventivos No Comprometidos, por la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON SEIS 
CENTAVOS ($187.191.192,06), y Compromisos No Devengados por la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($55.739.280,78) 

Que, por Resolución Rectoral N° 048, de fecha 21 de febrero de 2024, 
se aprobó Ad-referéndum del Consejo Superior, la distribución parcial por Centro 
de Gestión Presupuestaria, según Programas o Equivalentes y conforme a la 
Clasificación por Objeto del Gasto -del presupuesto reconducido por esta 
Universidad Nacional para el Ejercicio 2024-, la cual asciende a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE ($191.533.497.-). 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR! 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar los alcances de las Resoluciones Rectorales N° 1211/23; 

1212/23; 1237/23; 1250/23; 1251/23; 005/24; 007/24 y 048/24, ello conforme a lo 
expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR EN REUION EXTRAORDINARIA A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL WINTICtflRO. 	- 

RESOLUCION N° 023 

JORGE MIGUEL

ROyERA  
ectora 

vers ad Nacional de Rio Cuarto 

4of. 
" Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD". 

RIO CUARTO, 09 FEB 2024 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 141932 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Rectoral N°663/2023, obrante a fojas 20/24, 
se llamó a concurso Cerrado Interno y General de Antecedentes y Oposición, 
para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -S-
en Área Vivero del Campo de Docencia y Experimentación CANDOCEX, dependiente 
de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, no 
registrándose inscriptos para participar del mismo, en ninguna de las dos 
instancias, conforme se informa a fojas 26, por la Dirección de Recursos 
Humanos. 

Que, en virtud de lo indicado precedentemente, se procedió 
mediante Resolución Rectoral N° 1045/2023, obrante a fojas 34/35, llamarse a 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la cobertura del 
referido cargo. 

\ 	Que luego de realizado el mencionado Concurso, el Jurado 

t 	interviniente, conforme al Dictamen obrante a fojas 306/308, propone la 

J 
I designación del Señor Juan Andrés GOÑI, quien reúne las condiciones para 

J
ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su 
llamado, ni en contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., el Señor 
Carlos Federico MARZARI. 

Que la persona propuesta para ocupar dicho cargo, deberá 
someterse al examen Psicofísico Pre-ocupacional antes de tomar posesión del 
mismo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO l° Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 306/308 del 
Expediente N° 141932, producido por el Jurado interviniente en el Concurso 
mencionado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 0 - Designar al Señor Juan Andrés GOÑI (DNI N°: 37489826) en el 
cargo en Agrupamiento -TP--, categoría -5- en el Área Vivero del Campo de 
Docencia y Experimentación cAMDOCEX, dependiente de la Facultad de Agronomía 
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y Veterinaria de esta Universidad Nacional, con una carga horaria semanal de 
35 horas, en horario de 07:00 a 14:00 ha., ello a partir de la fecha de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que la persona designada por el artículo precedente, 
deberá cumplimentar con el examen Psicofísico Pre-ocupacional, antes de 
tomar posesión del mencionado cargo, en la Dirección de Salud de esta 
Universidad. 

ART±CULO 4 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

0 24 

RO VERA 
la  

de Rio Cuarto 

Prot./JORGE MIGUEL 

So retar/o Genera/ 
Un/ver dad Nacional de Rio Cuarto 
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RI0 anT0t0 9 FEB 2024 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N°  137854-3, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice la liquidación y 

pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativa No Eonificable-, en favor del Señor 

Germán Ramiro ZAMANILLO, quien participa en la Coordinación del Trayecto de Oficio 

Superior en Protección de Sistemas Eléctricos Industriales - Edición 2023, en el marco 

del Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional, ello durante el periodo 
comprendido entre marzo y noviembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 95. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAl. DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, ello por las 
tareas descriptas en los considerandos de la presente, llevadas a cabo durante el periodo 
comprendido entre marzo y noviembre de 2023: 

1 Apellido y Nombre 1 DNI 1 Cargo 
Monto Bruto 
Total (X) 

1 Monto 	total 	a ¡ 
Liquidar 

1 ZAMANmLO, Germán Raiko 1  16.731.679 j 	i(-16 1 $275.552,34 J 	$234.660,42 

(*) 
incluye contribuciones patronales 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria Programa Escuela de Educación 
Profesional, área Cod. 8-20. 

ARTICULO 3"- Regístrese, comuniquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 ¡ 

RESOIJUCION N° 025 
 

y 
Df. MARISA ROVERA 

Recto ra 

tersidad Nacional de Río Cuarto 

' JORGE MIGUEL Pr st
cretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarta 
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RIO CUARTO, 1) 9EB 2024 
VISTO y CONSIDERANDO, la nota obrante a fojas 62 del Incidente 

N° 134563-1, presentada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional, mediante la cual se solicita la prórroga de la beca 
a favor de la alumna Arianna Lourdes SOSA LOCHEDINO, otorgada 
oportunamente por Resolución Rectoral N° 122/21, como Becaria de Nivel 
Inicial, en el marco del Proyecto PICT 2018 N° 2676, ello desde el 01 y 
hasta el 31 de marzo de 2024. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Prorrogar la beca a favor de la alumna Arianna Lourdes SOSA 
LOCHEDINO (DNI N°: 38752656), otorgada oportunamente por Resolución 
Rectoral N° 122/21, como Becaria de Nivel Inicial, en el marco del 
Proyecto PICT 2018 N° 2676, ello desde el 01 y  hasta el 31 de marzo de 
2024, por los motivos indicados en los considerandos de la presente y 
conforme a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 141192 y  la 

necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -5- en el Departamento de Servicio Alimentario Universitario 
dependiente de la Secretaria de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 
establecido por el Decreto N° 366/06 y Resoluciones Consejo Superior N° 466/18 y 
N° 361/19. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma interna 
que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del Personal No 
Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en vigencia, a las instancias 
del concurso convocado por la presente, siempre y cuando aquellas se encuentren 
pendientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
Resolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de los 
Ustintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación de un 
000urso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
Administración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
notificación tradicionalmente previstos en las normas procesales adminitrativas 
que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, 
para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -6- en 
el Departamento de Servicio Alimentario Universitario dependiente de la 
Secretaria de Bienestar de esta Universidad Nacional y una carga horaria semanal 
de 35 horas, en horario de 13:30 a 20:30, con las especificaciones del Anexo -I-
de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Declarar abierta la inscripción a partir del 15 al. 17 de marzo de 
2023, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo lugar 
se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición 
del llamado a Concurso dispuesto por el Articulo 1 °  de la presente, se realizará 
el día 28 de marzo de 2023, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de Bienestar de esta Universidad o en lugar a determinar. 
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ARTICULO 3 °  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4° - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a 
Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. l° de la presente o 
haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General de Antecedentes y 
Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las normativas vigentes a 
que se hace referencia en el Anexo -i- de la presente, ello conforme a las 
fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 10 al 12 de abril de 2023. 
-Evaluación: 20 de abril de 2023. 

ARTICULO 5° - Regístrese comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 0 6 7 	m 
tl 

Prof, ROBERTO LUIS ROYERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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Anexo -1- RESOLUCIÓN N°: 0 6 7 
Unidad: Departamento de Servicio Alimentario Universitario - Secretaria de 
Bienestar. 

Responsabilidad primaria del cargo: 

• Responsable de efectuar el cobro de todos los productos que se venden. 

• Responsable de realizar la rendición de todo lo recaudado. 

• Responsable de atención al público. 

• Responsable de ejecutar las tareas indicadas por superior jerárquico. 

• Responsable de cumplir las normas de higiene y bioseguridad con relación a las 
actividades que desempeña. 

r

de

uneración: La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el 
alafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y  Categoría motivo 
concurso. 

Actividades principales del cargo: 

Ejecutar las actividades de atención al público. 

Ejecutar el cobro de los productos que se comercializan en el comedor. 

Mantener y contribuir al orden y la limpieza de su lugar de trabajo y de los 
equipamientos. 

Utilizar el equipamiento según recomendaciones del fabricante. 

Colaborar con el jefe de área para el cumplimento de sus objetives. 

Organizar, coordinar y ejecutar las tareas que le sean asignadas. 

Informar al superior jerárquico, cualquier anomalía o desperfecto del 
equipamiento utilizado. 

Solicitar al superior jerárquico la provisión de los materiales necesarios para 
el desempeño de su actividad. 

Realizar toda otra tarea según indicaciones recibidas por el Jefe del área. 

Requisitos Generales: 

Cumplir con las exigencias establecidas en el art. 21 del Decreto 366/2006. 

Requisitos particulares: 

• Conocimiento en el manejo de controlador fiscal. 

• Conocimiento de manejo del sistema CISAU. 

• Conocimientos de medidas de seguridad en billetes de curso legal. 

• Conocimientos en arqueo de caja y rendición de recaudación. 

• Conocimiento en el manejo de PC. 
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• Conocimientos de los materiales de higiene que se utilizan para la limpieza y 
desinfección de los distintos equipamientos. 

• Conocimientos de las normas de higiene y seguridad para el desarrollo de las 
actividades del área. 

Los integrantes del_jurado serán: 

Titulares: 

DOÑA, Guillermo. 
DNI.N° 26085427 

ZAPATA, Agustín, 
DNI.N° 31414048 

FEDOR?kK, Nicolás. 
ONI.N° 30233655 

Suplentes: 

ALANIS, Ricardo. 
DNI.N° 21998678 

PRESTTI, Marcelo. 
DNI.N° 23529045 

CUCHIETTI, Federico Claudio. 
DNI.N° 34371423 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en las 
Resoluciones Consejo Superior N °  466/18 y N °  361/19. 

Lugar donde requerir - mayor información: Departamento de Servicio Alimentario 
Universitario - Secretaria de Bienestar. 

Temario General: 

• Organización, Funciones y Órganos de Gobierno de la Universidad. 

• Organización funcional del Departamento Servicio Alimentario de la 
U.N.R.C. 

• Convenio Colectivo de Trabajo N° 366/06: Deberes y Derechos, Titulo 2, 
Artículos 11 - 12. 

• Aplicación de todos los conocimientos descriptos en los requisitos 
Particulares. 

• BCRA-MEDIOS DE PAGO-BILLETES Y MONEDAS. 

• Arqueo de caja, definición, utilidad y características. 

• Controlador fiscal, características y obligación de uso y partes. 

• Ticket, contenido, que es una x y z. 

• Cajeros descrción. Función, labores diarias y perfil. 

Prof, ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

ENRIQUE 

de 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 136296-16, 

referentes al Proyecto de Carta Compromiso Emprendiniento e Institución 
Especializada de Apoyo Emprendedor entre SOILUTIONS SAS y la INCUBADORA DE 
EMPRESAS DE ESTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, obrante a fojas 1/2, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Carta Compromiso tiene por objeto establecer las 
condiciones de vinculación entre las partes, de acuerdo a la Bases y 
Condiciones del Programa "FONDO DE Co-INVERSIÓN BIOTECH", llevado adelante 
por la Agencia Córdoba Innovar y Emprender SEN. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Casa 
de Estudios, mediante Dictamen N° 9212, obrante a fojas 50. 

Que se cuenta con la intervención de las Secretarías Económica y 
de Extensión y Desarrollo de esta Universidad, según obra a fojas 52 y  53, 
respectivamente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR: 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar la Carta Compromiso Emprendimiento e Institución 
Especializada de Apoyo Emprendedor entre SOILUTIONS SAS y la INCUBADORA DE 
EMPRESAS DE ESTA UNIVERSIDAD NACIONAL, la cual obra cómo Anexo -1- de la 
presente, ello por los motivos indicados en los párrafos precedentes. 

ARTICULO 2 0 - Disponer la firma de la Carta Compromiso aprobada en el artículo 
precedente por parte de esta Autoridad; en calidad de Representante Legal de 
la Incubadora de Empresas de esta Casa de Estudios. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION No 

O'6 8 
Prof. ROBERTO LUIS ROYERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

E NR IU E 

de 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 068  
ANEXO [VIII] 

CARTA COMPROMISO EMPRENDIMIENTO E INSTITUCIÓN 
ESPECIALIZADA DE APOYO EMPRENDEDOR 

Ene: 

Soilutions SAS con domicilie en el de la sede social en Ituzaingó 1059 representada en este acto por su 
Representante Legal Diego Perrlg, DNI: 28. 173.630 con "domicilio en Ituzaingó 1059 (en adelante el 
"EMPRENDIMIEN0fO) por la otra parte; 

incubadora de.Empresas.de  la Universidad Nacional de Rio Cuarto con domicilio en Ruta 36 km 601, 
ciudad de Río Guano, representada por en esté acto por su Representante Legal Roberto Luis ROyERE, 
DNI 12.663 141, con domicilio en Mejico 845, ciudad de Río Cuarto como institución especializada de 
apoyo emprendedor en el presente programa (en adelante la "IEAE") 

Cada una de ellas denominadas en conjunto como les appS y en forma individual, la "EartC convienen 
en celebrarla presente Carta Compromiso, la que se regirá parlas siguientes cláusulas. 

Los términos que no estuvieran definidos en la presente Çafta Compromiso tendrán el significado que se 
les asigne en las Bases y Condiciones del programa "FONDO DE CO-IN VERSIÓN BIOTECU" .  

Las Partes convienen en celebrar la presente Carta Compromiso en conformidad a los términos y 
condiciones que se desarrollan a continuacióm 

PRIMERA. OBJETO En el marco del Programa "FONDO DE CO-INVERSIÓN BIOTECW, se establecen 
las condiciones de vinculación entre el Emprendimiento y la IEAE Todo Emprendimiento que sea 
beneficiado por el Programa y que hubiera sido invertido de acuerdo a lo establecido bajo la Modalidad 1 
(conforme Bases y Condiciones) deberá seleccionar una IEAE del listado de Instituciones que aparece en el 

entre las partes yla 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL EMPRENDIMIENTO 
a)individualizar todos los gastos que demande la ejecución del proyecto en sus registros contables 
b)conserva; la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones destinadas a la ejecución 
del proyecto de modo tal que puedan ser objeto de verificación por la 1EAE y la Autoridad de Aplicación, 

,c) Cumplir con el pago de los servicios de apoyo emprendedor brindados por la IEAE (por un monto fijo 
por mes de $40.000 pesos cuarenta mil durante el plazo de 6 meses) que serán reinterados pizr Ja 
Autoridad de Aplicación al EMPRENDIMIENTO para dicho uso do forma mensual contra factura de la IEAE 
a nombre del EMPRENDIMIENTOy su comprobante de pago correspondiente 
d) Rendir cuentas a la Autoridad de Aplicación del uso de los fondos otorgados en concepto de AFMP 
mediante certificación contable emitida por contador público con detalle de gastos de forma trimestral de 
acuerdo a lo previsto en las Bases y Condiciones y segun la planilla modelo de rendición de gastos Esta 
rendición certificada deberá presentarla a la IEAE para su control  aprobación y esta última a la Autoridad 
de aplicación, 
e) Presentar en conjunto con la IEAE el Informe final donde se resuma el desempeño y el Impacto del 
Programa en el EMPRENDIMIENTO; 
O Comunicar en todo momento a la lEAS y a la Autoridad do Aplicación toda infonnación y/o novedad de 
importancia que pudiera afectarel desarrollo del proyecto alterar el cumplimiento de la Carta Compromiso 
o cualquier otra novedad relevante quede buena té el EM PRENDIMIENTO y los EMPRENDEDORES deban 
poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación y de la lEAS 
Sin perjuicio de lo establecido anteriormente la Autoridad de Aplicación podrá ejercer las facultades de 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la IEAE. 

TERCERA- OBLIGACIONES DE LA ffiAE - La IBM deberá: 
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a) Presentar informes de avance de la ejecución de la AFMF en conjunto con el EMPRENDIMIENTO d 
manera trimestral durante.el tiempo quedare el acompañamiento; 
b) Controlar la pertinencia del gasto de los fondos trimestrales por parte del EMPRENDIMIENTO 
provenientes dé la AFMF según cláusula SEGUNDA inciso d). 
e) Presentar infonne final en conjunto con el EMPRENDIMIENTO donde se resuma el desempeño y el 
impacto. del ~RENDIMIENTO en el mismo. 
4) Ejecutar el Programa de Acompañamiento propuesto a la Agencia Córdoba Innovar y Emprender según 
prioridades y necesidades planteadas en conjunto con el Emprendimiento. 
e) Las IEAE serán responsables en lbnna solidaria e ilimitada junto a los Beneficiarios por cualquier daño 
que sea causado a raiz de sus incumplimientos en el marco de las presentes Bases y Condiciones y dé todas 
las obligaciones que surgen de la misma, tanto frente  la Autoridad de Aplicación ye! Estado Provincial, 
como respecto de cualquier tercero. 

CUARTA: INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL EMPRENDIMIENTO Ante el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones del Emprendhniento, la IEAE deberá notificar ala Autoridad 
de Aplicación quedando está habilitada a Intervenir para dar solución y respuesta a la IEAR. 

QUINTA INCUMPLIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA ¡ME - En caso de que la ¡RAE 
seleccionada por el Emprendimiento no cumpla con sus obligaciones, el Emprendiiniento deberá notificar 
a la Autoridad de Aplicación dicha cuestión, quedando está habilitada, sin previa notificación a la IEAE a 
solicitar al Emprendinilento la conclusión del vinculo con dicha Institución Asimismo, podrá suspender el 
beneficio monetario destinado a la IEAE y poner a disposición del Emprendimiento la selécción de una 
nueva IEAR hasta el final del programa. . 51 

SEXTA,. DOMICILIOS ESPECIALES - A todos los efectos derivados de esta Acta Acuerdo las partes 
constituyen domicilios electrónicos en: 

1. La IEAE - domicilio electrónicovinniladnntecnologiiacunrc.edu.ar  
2. EL EMPRENDIMIÉNTO - donúciilo electrónico: dlegnnerrigtnail-com 

dolida se tendrán por válidas todas y cada una de las notificaciones que con motivo de la presente Acta 
Acuerdo deban practicarse. 
En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares .de un mismo tenory a un solo efecto, en la 
Ciudad de Río Cuarto, a los 8 dios del mes de noviembre de 2022. 

fl4PRENDIM1RNFO 	 lEAl 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
Roberto Luis Royere 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, .15 FEB 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 6 del Expediente N°141301, 

presentada por Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales de 

esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se eleva la solicitud de licencia sin 

goce de haberes del Agente Nodocente Mauro Nicolás MAROZZI, quien reviste 
un cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en la referida Unidad 

Académica, desde el 01 de febrero y hasta el 31 de dibiembre de 2023, por 

razones personales. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos informando 
la situación de revista del referido Agente, según obra a fojas 2. 

Que obra la Ficha de Control de Cargos y Documentación y  el 

Examen Psicofísico Post-ocupacional, debidamente cumplimentados por la 

mencionada persona. 

Que este Órgano de Gobierno enti4nde procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Conceder licencia sin goce de haberes al.Agente Nodocente 

Mauro Nicolás MAROZZI (DNI N°: •  27933888), quien reviste un cargo en 

Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en la Facultad de Ciencias Exactas 

Físico-Químicas y Naturales (Código 2-00) de esta Universidad Nacional, 

ello desde el 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

O 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2O2 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 140551-1, presentada por 

la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue un subsidio por la suma de 
pesos CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00) a favor del Profesor Luis Ángel BELLINI, 
Secretario de Extensión y Asistencia Técnica de la referida Unidad Académica. 

Que dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos ocasionados por 
la visita del Doctor Alberto Carlos TAQUINI y el Profesor Francisco Javier LEHMANN, 
quienes se desempeñaron como disertantes en las "IX JORNADAS INSTITUCIONALES SOBRE 
INVESTIGACIONES Y EXPERIENCIAS EDUCATIVAS EN CARRERAS DE CIENCIAS ECONÓMICAS" y "XXIX 
JORNADAS DE INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS", las cuales se llevaron a cabo 
desde el 30 de noviembre y hasta el 02 de diciembre de 2022. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 29. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONfl DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma de 
pesos CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00), a favor del Profesor Luis Ángel BELLINI (DNI N°  

13803860), Secretario de Extensión y Asistencia Técnica de la Facultad de Ciencias 
Económicas de esta Universidad, ello por los motivos enunciados en los considerandos de 
la presente y conforme a lo solicitado por la referida Unidad Académica. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que el subsidio otorgado por el Artículo anterior, deberá ser 
rendido conforme a lo establecido en el Articulo 2 1  de la Resolución Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0  - Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente serán imputadas 
con cargo al presupuesto del Área 4-0 (Fao. Cs. Económicas) 

ARTICULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 15 FEB 210 
VISTO, la nota obrante a fojas 2 del Incidente N °  136485-14, presentada 

por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue un subsidio por la suma de 
pesos QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($ 518.777,71) a favor del Profesor Edgardo Ceferino JOFRE, docente de esta Casa de 
Estudios. 

Que dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos de ejecución 
del Proyecto "Uso de probióticos a base de Bacillus amyloliquefaciens como estrategia 
alternativa y sustentable para el reemplazo de antibióticos en la producción aviar", 
el cual es dirigido por el referido docente y llevado a cabo en el marco de la 
Convocatoria "Ciencia y Tecnología contra el hambre", del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (MINCyT) en articulación con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación (MUS) y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 
(CNCPS) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas • 	- 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR. 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma de 
pesos QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($ 518.777,71) a favor del Profesor Edgardo deferino JOPEE (DNI N ° : 21013988), docente 
de esta Universidad Nacional, ello por los motivos enunciados en los considerandos de 
la presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2 1  de la Resolución Rectoral N° 
843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-00. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia Cumplido, archívese. 

EE 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Martes 12 de marzo de 2024 a las 08:06:52

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR071-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



"198312023 -40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

RIO CUARTO, 1T5fEB 2023 
VISTO, la nota obrante a foja 1 del Incidente N °  139862-11, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita un subsidio por la suma de 
pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) a favor del Profesor Ariel FERREIRA 
SZPINIAK, docente de esta Universidad Nacional. 

Que dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos 
ocasionados por el desarrollo del "V Festival de Robótica del Gran Rio Cuarto 
- Edición 2022", el cual fue llevado a cabo en el marco del Programa de 
Fortalecimiento de Extensión Universitaria, el día 07 de diciembre de 2022. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 9. 

Por ello, y en uso de las atribii9iones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Un±ysidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1° Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) a favor del Profesor Ariel 
FERREIRA SZPININC (DNI N°: 18868718), dbcente de esta Universidad Nacional, 
ello por los motivos indicados en los cónsiderandos de la presente y conforme 
a lo solicitado por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2°- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2 1  de la Resolución 

Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-57 
(Fortalecimiento de Extensión Universitaria 2021) 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competen5, . Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 15 FEB 2923 
VISTO, la nota obrante a fojas 2 del Incidente N° 130191-18, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita un subsidio por la suma de 
pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) a favor del Profesor Francisco Marco 
TARGHETTA, coordinador general del Trayecto de Formación en Desarrollo 
Emprendedor, designado por Resolución Rectoral N° 719/19. 

Que, dicho subsidio tiene como. finalidad solventar los gastos de 
desarrollo de la actividad "Evento de Vinculación con el Ecosistema 
Emprendedor", llevada a cabo en el marco de dicho Trayecto. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas S. 

Por ello, y en uso de las atribüciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1- Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la 
suma de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) a favor del Profesor Francisco 
Marco TARGHETTA (DNI N ° : 25842898), dótente de esta Universidad Nacional, 
ello por los motivos indicados en el segundo considerando de la presente y 
conforme a lo solicitado por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo r de la Resolución 

Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 9-43 (CENTRO DE 

CULTURA EMPRENDEDORA). 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO,1 5 FEB 2023 
- 	VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  138098, y  la 

Resolución Rectoral N' 010/23, y 

Que por el articulo 2 del referido acto resolutivo se designó al Señor 
Bernardo Manuel EELASCOAIN en el cargo en Agrupamiento -A- categoría -4- en la 
Secretaría Económica de esta Universidad Nacional, ello a partir del 04 de enero de 
2023. 

Que por error involuntario se omitió indicar en la mencionada Resolución, 
la Dirección de Recursos Humanos como área específica en la cual prestara servicios 
el citado Agente, la cual pertenece a la referida Secretaria. 

Que a los fines de subsanar la mencionada omisión, corresponde modificar 
el visto y el artículo 2' de la Resolución Rectoral N' 010/23. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVEY 

ARTÍCULO 1 ° - Modificar el Visto de la Resolución Rectoral N° 010123, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

• VISTO, lo actuado en Expediente N °  138098, referido al llamado a concurso Cerrado e 
Interno de Antecedentes y oposición, para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento 
-A- categoría -4- en la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 
Económica de esta Universidad Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 1010/22, 
obrante a fojas 11/14, y 

ARTÍCULO 2 0 - Modificar el segundo artículo de la Resolución Rectoral N° 010/23, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 2 0- Designar al Señor Bernardo Manuel BELASCOAIN (DNI N°: 34762706) en el 
cargo en Agrupamiento -A- categoría -4- en la Dirección de Recurso Humanos (código 
9-01) dependiente de la Secretaría Económica de esta Universidad Nacional, con una 
carga horaria semanal de 35 horas, a determinar por la citada Secretaría, ello a 
partir de la fecha de la presente Resolución. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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